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J U N T A R E G L A M E N T A R I A 

DE LAS COLONIAS MILITARES. 

En virtud de la suprema disposición de'vd., fecha 14 de 
Agosto último, se erigió en 17 del mismo la junta compuesta 
de los ciudadanos que tuvo vd. á bien nombrar para que, 
presididos por mi, se formara el proyecto de reglamento de 
colonias militares que ordena se establezcan, la ley de 27 
de Abril del año próximo pasado. 

Instalada que fué la referida junta, se ha dado lectura al 
reglamento que para el mismo objeto se formó en 1848, y 
al cual me manifestó vd. en su comunicación nos sujetára-
mos en lo posible para la formación del de que ahora se trata; 
pero estudiándolo, se convino en que no podia dar el lleno 
al objeto y mira que tanto en aquella vez como hoy se pro-
ponía la ley para la reducción de las tribus bárbaras: he ma-
nifestado entónces la idea que tenia sobre la erección de co-
lonias militares en la frontera del Norte, y esta idea no es 
otra que la de que no obstante tener por objeto la guerra 
contra esas tribus, podia y aun debia dárseles una organiza-
ción civil; primero, por ser verdaderamente la fundación de 
un futuro pueblo cada una de las colonias que se establez-
can; y segundo, porque con esta forma de gobierno en ellas, 
podrá conseguirse la atracción de los indios á la vida civili-
zada, mejor que con la inicua y constante guerra que desde 
la conquista hasta nuestros dias se les ha hecho. 

Esta idea desarrollada y discutida por la junta, fué por 
fin adoptada por todos los miembros de ella, y vino á ser en 



consecuencia el gérmen que engendró el reglamento de colo-
nias militares de la frontera del Norte. 

Como se verá, este reglamento está dividido en cuatro 
tratados indispensables, supuesta la idea adoptada para su 
fundación: para esto' nombré al efecto las comisiones cientí-
fica, militar, administrativa y política, compuestas, la pri-
mera clel C. ingeniero Agustín Diaz; la segunda y cuarta, 
de los CC. oficial mayor jubilado Manuel María Sandoval, 
teniente coronel Bernardo Nosty, y comandante de escua-
drón Fidencio Caballero; y la tercera, de los CC. general 
José Nicanor Zapata, y comandante de ingenieros Miguel 
Quintana, habiéndose agregado á la segunda comision el C. 
general Lorenzo Vega, que posteriormente se unió á la junta. 

Estas comisiones fueron presentando sucesivamente los 
proyectos de organización del tratado que les correspondía, 
los que, discutidos por toda la junta, y allanadas las dificul-
tades que mas de una vez se presentaron, y por las que tuve 
la honra de dirigir á vd. mis consultas, fueron al fin aproba-
dos eii su espíritu, forma y subdivisión. 

Así es que, sin apartarse la junta absolutamente del re-
glamento de 1848, muy particularmente en la parte militar 
y los haberes que señalaba á las clases, ha adoptado lo que 
en su concepto le ha parecido mas adecuado y conveniente 
en la actualidad, desarrollando al mismo tiempo de una ma-
nera mas explícita el espíritu é ideas que contienen los ar-
tículos de la ley de 27 de Abril último, que ha creado las 
colonias que se reglamentan. 

Para este desarrollo ha habido, como he tenido el honor 
de expresarlo antes, la necesidad de hacer á vd. sobre varios 
puntos, consultas en mi concepto de gravedad, y las cuales 
se ha servido resolver, quedando pendiente solo la iniciativa 
al congreso de la Union para que autorice al ejecutivo á dis-
poner de dos colonias de las destina,das á Nuevo-Leon; una 
que quedará situada en el Pan (Tamaulipas), por conside-

rarse indispensable y aun haber sido pedida por los gober-
nadores de aquel Estado y el de Coahuila, sin embargo de 
que el expresado punto no pertenece á dichos Estado* y la 
otra que, en opinion de la junta, debe aumentarse ^Chihua-
hua: también se acordó oir las opiniones de los CG Eligió 
Muñoz, Felipe López López y Luis Valle, para que i l u s t -
ran á la junta sobre varias materias de que trata el regla-
n d o : la consulta y estudio de todas las leyes vigentes de 
nuestro país para no apartar de su espíritu el de nuestros 
trabajos: y por último, las discusiones y redacción de todo 
él han ocasionado que no se pudiera concluí, su formación 
en el limitado tiempo de catorce dias que nos marcó vd. en 

su superior órden ya Citada. r . 
Z « t a n t ó * de la junta y yo aún, no W 

mos de haber llenado los deseos de vd. con nuesfeos . t o b a » 
mui> léjos estamos de creer que nuestra obra se encuentae 
n i l ó n mucho perfecta; y por lo tanto esperamos,« sirva di-
simular los defectos o„ „ue.a l .un*, convenciéndose * de 
q u e cada uno según sus luces y conocimientos, haproeurado 
elmayor empeüo y dedicación al b a c ^ e ! « ¡ f e ^ 
en todos ta dominado para elle las 
forma para la institución de las.polomas, y las de l a f i l a ^ o -
£ amor 4 nuestros semejantes incivilizados para que en 
o futuro puedan esas tribus ser provechosa, a nuestraso-
ciedad con lo que creemos haber correspondido a la con-
fianza que nos dispensó, vd. al encomendarnos la obra qrm 

' S „ l l l Z de remitirle, de que espero se servirá vd. 
acusarme el recibo correspondiente. , 

Independencia, libertad y reforma. México, Eneio 1- de 
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En la misma tabla, línea 6 de la nota 2* al leerse, deben suprimirse 
las palabras "equivalentes á doce y medio sitios de sranado mayor « 

En el documento núm. 9, en el sueldo mensual del teniente coronel di-
ce $116 66 6; léase $166 66 6 



SECRETARIA DE ESTADO 
Y D.EL DESPACHO 

DE .GUERRA Y MARINA. 

SECCION P R I M E R A . 

SI Ciudadano Presidente de la República se ha servido comunicar-
me el decreto que sigue: • 

''•BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, á sus habitantes lace saber: 
."Que el Congreso de la Union lia decretado lo siguiente: 

"E l Congreso de la Union decreta: 

"Ar t . 1? Para defender las fronteras de la República de las in-
cursiones de los indios bárbaros, se establecerán treinta colonias mili-
tares, distribuidas 'de la manera siguiente: en el Estado ele Sonora, 
siete; en el de Chihuahua, siete; en el de Nuevo-León, cuatro; en el de 
Coahuila, seis; en el de Durango, cuatro; y en el territorio de la Baja-
California, dos. La cabecera de la colonia será designada de acuerdo 
con los ciudadanos gobernadores de los Estados respectivos. 

"Ar t 2? Cada colonia se compondrá de cien hombres montados, ar-
mados y equipados del modo mas conveniente ai servicio. 

"Ar t . 8*? E l pie' veterano de estas compañías constará de mil qui-
nientos hombres del ejército, prefiriéndose ios cuerpos creados en los 
Estados fronterizos. Para el completo de tres mil hombres, se abrirán 
oficinas de enganche en las ciudades mas cercanas al. lugar designado 
á la colonia. 



"Art. 4? El enganche se hará bajo las condiciones siguientes: 

"I . Los ciudadanos que soliciten sentar plaza en alguna compa-
ñía-, se obligarán á trasladarse desde luego con sus familias al lugar 
designado para su residencia, permaneciendo en él por seis años. 

"II . El Ejecutivo dará á los colonos, según su clase, uno ó mas 
lotes de tierra, materiales de construcción y todos los útiles de la-
branza, con las semillas necesarias para la siembra de un año, y ade-
mas el sueldo mensual correspondiente. 

"Art. 5° El Ejecutivo podrá expropiar, por causa de utilidad pú-
blica, á los dueños de los terrenos despoblados, que ocupen las co-
lonias. 

"Art. 6° El terreno ocupado se dividirá en lotes, de los cuales . 
corresponderá uno á cada soldado y dos ó mas á los gefes y oficiales. 
Cada lote tendrá un solar para la construcción de una casa, y tres y 
media héctaras de sembradura. 

v "Art. 7° En caso de que el colono muera ántes de terminar los 
seis años de su enganche, esta propiedad pasará á sus herederos. 

"Art. 8° Hecha la adjudicación de los lotes entre los colonos, los 
gobernadores de ios Estados respectivos podrán distribuir el terreno 
sobrante á individuos con familia, que sin pertenecer á las colonias, 
quieran vivir en ellas. 

"Art. 9" El colono que desertare dentro del término estipulado, 
faltando á la disciplina militar y á sus compromisos de enganche, se-
rá condenado á la pena de dos á cuatro años de trabajos forzados, que 
extinguirá en cualquiera de las colonias, y perderá, todo el derecho al 
lote y á las mejoras en él introducidas. 

"Art. 10. El Ejecutivo nombrará desde luego un inspector ge-
neral, que tendrá á su cargo la dirección de todas las colonias; nom-
brará asimismo, á propuesta de los gobernadores de los Estados res-
pectivos, un subinspector para cada Estado. 

"Art, 11. Las facultades de estos empleados serán determinadas 
por el Ministerio del ramo, en el Reglamento que expedirá al efecto; 
cuidando como punto esencial, de la actividad y eficacia en la perse-
cución de los indios bárbaros y del orden y.moralidad de las colonias. 

"Art. 12. En cada colonia se establecerá una escuela de prime-
ras letras. 

El Ciudadano Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, se ha 
servido disponer que para dar cumplimiento á la ley que antecede, y 
en uso de la facultad que le concede el artículo 11 de la misma, se 
expida y observe el siguiente 

R E G L A M E N T O 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS COLONIAS MILITARES EN LA 

FRONTERA DEL NORTE. 

»<_V©SOO-

T R A T A D O P R I M E R O . 
T I T U L O X. 

Situación de las colonias. • 

Art Las treinta colonias decretadas por el artículo 1? de la ley 
i la t iva de Abril 27 del presente año, se establecerán para cada uno 
de los Estados y Territorio respectivo, en el érden que sigue á con-
tinuación y en los despoblados próximos á los parages que se citan. . 
(Yease el documento número 1.) 

"Art. 13. El inspector general ó los subinspectores, autorizados 
por él, podrán celebrar la paz con las tribus de indios bárbaros, 
obrando de acuerdo con el gobernador del Estado respectivo. Una 

"vez ajustados los términos, se dará cuenta al Supremo Poder Ejecu-
tivo para su aprobación, y á fin de .que ministre los recursos necesa-
rios para lograrla y mantenerla. 

"Art, 14. Ninguna autoridad podrá distraer de su objeto las tro-

pas dedicadas al servicio de las colonias. 
"Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Abril 27 

de 1868.—J". O. Doria, diputado' presidente.—F. Diaz Oovarrubias, 
diputado secretario.—Bleuterio Avila, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima y circule para su cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno nacional en México, Abril 28 de im.-Benito 
jUarez.-k\ Ministro de Guerra, C. general Ignacio Mejía.—Pre-
sente." Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. T 

Independencia y Libertad. México, Abril 28 de 1 8 6 8 - « a . 



"Art. 4? El enganche se hará bajo las condiciones siguientes: 

"I . Los ciudadanos que soliciten sentar plaza en alguna compa-
ñía, se obligarán á trasladarse desde luego con sus familias al lugar 
designado para su residencia, permaneciendo en él por seis años. 

"II . El Ejecutivo dará á los colonos, según su clase, uno ó mas 
lotes de tierra, materiales de construcción y todos los útiles de la-
branza, con las semillas necesarias para la siembra de un año, y ade-
mas el sueldo mensual correspondiente. 

"Art. 5° El Ejecutivo podrá expropiar, por causa de utilidad pú-
blica, á los dueños de los terrenos despoblados, que ocupen las co-
lonias. 

"Art. 6° El terreno ocupado se dividirá en lotes, de los cuales . 
corresponderá uno á cada soldado y dos ó mas á los gefes y oficiales. 
Cada lote tendrá un solar para la construcción de una casa, y tres y 
media héctaras de sembradura. 

v "Art. 7° En caso de que el colono muera ántes de terminar los 
seis años de su enganche, esta propiedad pasará á sus herederos. 

"Art. 8° Hecha la adjudicación de los lotes entre los colonos, los 
gobernadores de ios Estados respectivos podrán distribuir el terreno 
sobrante á individuos con familia, que sin pertenecer á las colonias, 
quieran vivir en ellas. 

"Art. 9" El colono que desejtare dentro del término estipulado, 
faltando á la disciplina militar y á sus compromisos de enganche, se-
rá condenado á la pena de dos á cuatro años de trabajos forzados, que 
extinguirá en cualquiera de las colonias, y perderá, todo el derecho al 
lote y á las mejoras en él introducidas. 

"Art. 10. El Ejecutivo nombrará desde luego un inspector ge-
neral, que tendrá á su cargo la dirección de todas las colonias; nom-
brará asimismo, á propuesta de los gobernadores de los Estados res-
pectivos, un subinspector para cada Estado. 

"Art, 11. Las facultades de estos empleados serán determinadas 
por el Ministerio del ramo, en el Reglamento que expedirá al efecto; 
cuidando como punto esencial, de la actividad y eficacia en la perse-
cución de los indios bárbaros y del orden v.moralidad de las colonias. 

"Art. 12. En cada colonia se establecerá una escuela de prime-
ras letras. 

El Ciudadano Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, se ha 
servido disponer que para dar cumplimiento á la ley que antecede, y 
en uso de la facultad que le concede el artículo 11 de la misma, se 
expida y observe el siguiente 

R E G L A M E N T O 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS COLONIAS MILITARES EN LA 

FRONTERA DEL NORTE. 

¡uí&rioo—— 

T R A T A D O P R I M E R O . 
T I T U L O X. 

Situación de las colonias. • 

Art Las treinta colonias decretadas por el artículo 1? de la ley 
relativa de Abril 27 del presente año, se establecerán para cada uno 
de los Estados y Territorio respectivo, en el drden que sigue á con-
tinuación y en los despoblados próximos á los parages que se citan. . 
(Yease el documento número 1.) 

"Art. 13. El inspector general ó los subinspectores, autorizados 
por él, podrán celebrar la paz con las tribus de indios bárbaros, 
obrando de acuerdo con el gobernador del Estado respectivo. Una 

"vez ajustados los términos, se dará cuenta al Supremo Poder Ejecu-
tivo para su aprobación, y á fin de .que ministre los recursos necesa-
rios para lograrla y mantenerla. 

"Art, 14. Ninguna autoridad podrá distraer de su objeto las tro-

pas dedicadas al servicio de las colonias. 
"Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Abril 27 

de 1868.—J". C. Doria, diputado' presidente.—F. Diaz Oovarrubias, 
diputado secretario.—Fleuterio Avila, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima y circule para su cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno nacional en México, Abril 28 de im.-Benito 
Juárez.—Al Ministro de Guerra, C. general Ignacio Mejía.—Pre-
sente." Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. T 

Independencia y Libertad. México, Abril 28 de 1 8 6 8 - « a . 



CHIHUAHUA. 
1? Espía. 
2? Cruzamiento del rio Santa María y camino de Corralitos á Pa-

so del Norte. 

3^ Vado Chizos, en ei rio Bravo. 
4? Iiancon Bonito, á orillas del mismo rio. 
5? Presidio Viejo, sobre las márgenes del citado rio. 
6? Faldas de la sierra de San Mateo, sobre el camino directo cíe 

Chihuahua á la laguna de Jaco. 
7? En la laguna de Jaco citada, 

COAHUILA. 
Bábia, antiguo presidio de este nombre. ' • 

2? Intermedio de Bábia á la laguna de Jaco, en lugar accesible á 
Ciiizos y San Vicente. 
' 3? Presidio de San Vicente, & orillas del rio Bravo. -

4? Arroyo de Agua Verde, qué: desemboca en el citado Bravo. 
5? Entre Hundido y Santa Catarina, 

Nacimiento; 

SONORA. , 
1? Batepito. 
2? Fronteras. 
3? Babispe. t 

4? Bisane. • 
5? Nacimiento del rio Altar. 
6? Cocóspera, 
7? San Pedro (Casas Grandes). 

DÚRANGO. 
1? Intersección del lindero entre este Estado y el de Chihuahua, 

con el camino directo de Mapimí á Jaco. 

2?- Oeste de la anterior, sobre el mismo lindero, cubriendo ios pa-
sos de Jaco há,cia Parida y Cerro Gordo. 

3? Márgenes del rio Nazas, al: pié de la sierra Campana, 
4? Concurrencia de ios linderos entre Chihuahua, Coahuiía y Du-

rango. 

NUEVO-LEON. 

p a n . (En el Estado de Tamaulipas á orillas del rio Bravo). 
2? Rio Salado, lugar en que lo atraviesa el lindero entre Coahuiía 

y Nuevo-Leon. 
Sobre ei mismo lindero. 

4?- Idem idem. 

' BAJA-CALIFORNIA. 

1? Puerto de San Felipe. 

3 Santa Catalina, antigua misión de este nombre. 
Art. 2? Los lugares precisos para la ubicación de cada colonia serán 

determinados por el Gobierno general despues del reconocimiento que 
desde luego se practicará por los individuos á quienes se encomien-
den, según se dirá en la parte relativa de sus obligaciones, y oida la 
opinión de los gobernadores y gefe político de los expresados Estados 
y Territorio. Tendrán ademas cada uno de dichos lugares, todas las 
condiciones que se comunicarán por el citado Gobierno general á los 
individuos mencionados, en los pliegos de instrucciones que se les dén 
sobre este y demás asuntos que les compete. 

Art, 3° Solo Ü el caso de que por circunstancias de localidad, in-
conveniencia ó otras causas imprevistas, se hiciese indispensable va-
riar en lo absoluto la situación de alguna ó varias de las colonias, se 
alterará la expresada combinación, según lo que en su caso se resuel-
va por el Ministerio de la Guerra, en vista de los informes respecti-
vos, y de acuerdo con los citados gobernadores y gefe político. 

Art. 4" Los nombres que se dén á cada una de las colonias que se 
funden serán precisamente aquellos con que los lugares en que que-
den establecidas fuesen mas generalmente conocidos; y cuando no los 
tuvieren, ios señalará el propio Ministerio. 

Art, 5? Los expresados gobernadores y gefe político, tan luego co-
mo llegue á su poder este Reglamento, darán la mayor publicidad po-
sible en sus Territorios á la parte correspondiente de él, para que los 
dueños de los terrenos comprendidos en un radio de seis leguas de ios 
parages citados en el artículo estén prevenidos, y á su tiempo pue-
dan acreditar la legalidad de los derechos con que poseyesen las ex-
tensiones que de p r o p i e d a d particular se ocuparen, y pueda el fobier-
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A * . 1? 1 1 personal de las colonias se compondrá del que se d¿ ta 
» el estado documento' número "S v „ 1\ i 7 

marcan en la t a k ( d p c u m e S e ^ | ^ * 

4 : : i ^ t s ü t : • — - -
§ en el lugar d e s u d o P J su ^ 2 g I T 

p » „ s w . años que según la l e y w ' d e 

3 T f f b Ia - \ p C g g -
leyAde 2T de ^ ^ ' p - S c í e n l o de ¿ 

H ca ,os , cornetas, colonos, caballos ^ u ^ 

» p r o c e d e r i su i n d e m n i c e n en los términos que pa ra cada caso 

la I n t ó l 0 S ' T T f 0 l , e r n a t e e s y p o l í & o , a l hacer uso de 

r a l s i : " Tt ^ * b ^ S O t a b s ~ 

n o s d quienes los otorgaren, la obligación que t i e ñ e n A observar es-

z t : : r e n k r * q u e ies i 
to™ " " I T P a r a W C , M d e ™ » ^ l a s tr ibus 
m e d í 7 , 7 ffle quisieren hacer S I 
m t a c iones del recinto fortificado, lo que los ingenieros de las coto-
nías indicaren sobre la disposición exterior en g e n l l de aquellas 

I 
T I T U L O I I . 

A r t . 6<? U s a r á n el vestuario siguiente: chaqueta de paño gris dei 

país, corte derecho y faldones cortos: ol cuello volteado- y marrueca 

en l a manga con vivos verdes: nueve botones de metal de dos centí-

metros de diámetro. Chaleco de paño azul , de corte derecho, cuello 

derecho, con nueve botones de metal , de un centímetro de diámetro. 

Pantalón de paño gris, de forma bombé, con vivo grueso de color ver-

de. Corbat ín de merino negro, de cuatro cent ímetros de alto. B l u s a de 

dri l lona, sin mar rueca ni vivos y los botones blancos de ta lavera . 

Panta lón sin vivo, de drfl lona, de corte angosto, propio pa ra monta r . 

Sombrero fieltro, engomado, de copa corta, ala derecha de u n decí-

metro de ancho, forrado de hule verde y una cinta ro ja con el nombre 

de l a colonia. Chaparreras de vaque ta suave, unidas á l a cruz o en-

t r e pierna, formando u n cachirulo sobrepuesto al pantalón: l levarán 

platera ancha, y en el lugar correspondiente, asegurado el acicate; cora-

za formada de piel doble de res, rehenchida de lana ó -pelote, con hom-

brera de vuelta; casco de la misma piel con ancha carri l lera y gorgne-

ra- mi tena con manoplas, que l l egarán has ta l a art iculación del brazo: 

estas t res piezas, que se considerarán como armas defensivas, las u s a r á n 

si el subinspector lo j u z g a r e conveniente. M a n g a impermeable negra . 

M a n t a de abrigo de dos metros cincuenta centímetros de largo y cien-

to ochenta y cinco de ancho. Zapatos de cuero de revés con doble sue-

la claveteada. Camisa y calzoncillo de man ta , P a ñ o para sol, de se-

tenta y cinco centímetros po r lado, y bolsa de avíos. 

Las prendas de este vestuario, que por cuenta de su haber recibirá 

cada colono, se rán las que marca el documento número o, y según 

los figurines que le son ad jun tos . 

A r t 7 9 U s a r á n la carabina Spencer de ocho tiros; revólver de 

Colt de seis; sable de caballería y cuchillo de monte . (Documento 

número 5). A d e m a , se do ta rá á cada colonia con una pieza de « r f t , 

H m sistema austriae, Érols^er, 6 en su defecto un obús d 

Ü ^ ñ a ¿ e l sistema antiguo, dotado c o , l o s ú t i les y municiones q u e 

expresa el documento número 5). ' -

A r t Tendrá , ademas de la silla mixta p a r a montar , ios enseres 

que por menor se demarcan en el referido documento numero 5 . 

A r t . 99 U s a r á en su habitación del menage que expresa el mismo 

documento. , „ 
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V e s t u a r i o A r m a m e n t o . — E q u i p o . — M e n a g e . 

A r t - 1 ? 1 1 p e r s o n a l de las colonias se c o m p o n d r á de l q u e se d ¿ t a 
» e l e s tado documento- n ú m e r o "S v „ 1\ v 7 

m a r c a n en l a t a k ( d p c u m e S e ^ | ^ * 

4 : : i ^ t s ü t : • — - -
§ en e l ln gai- d e s u d o P J I ^ 2 g I T 

p » „ s seis años q u e s e g ú n l a l e y F * 

3 T f f d 0 Ia - - p C g g -

l e y l í e 2 T d e ^ ^ ' p - S - t í c n l o d e ¿ 

H c a , o s , co rne tas , colonos, c aba l lo s ^ ^ 

» p r o c e d e r i su indemnizac ión en los t é r m i n o s q n e p a r a c a d a caso 

l a t n , y ^ ' T T i S e f e * a l hace r „ s o de 

r a l s I " " Tt T " U h 8 ? ^ b ^ S O h ' e b s 

n o s d quienes los o to rgaren , la obl igación q n e t ienen. <te o b s e r v a r es-

z t : : r e n k r * q u e ies i 
to™ " " I T P a r a W C , M d e ™ » ^ l a s t r i bus 

m e d í 7 , 7 qu i s ie ren h a c e r S I 
m t a c enes del r e c m t o for t i f icado , lo q n e los ingenieros d e l a s coto-
n í a s m d i c a r e n sobre l a disposición ex te r io r en g e n l l de aque l l a s 

I 
T I T U L O I I . 

A r t . 6<? U s a r á n e l ve s tua r i o s igu ien te : c h a q u e t a de p a ñ o gr i s dei 

pa ís , co r t e derecho y fa ldones cor tos : ol cuel lo volteado- y m a r r u e c a 

en l a m a n g a con vivos verdes : n u e v e b o t o n e s de m e t a l de dos cen t í -

me t ros de d i áme t ro . Cha leco de p a ñ o a z u l , de c o r t e derecho, cuel lo 

derecho, con n u e v e bo tones de m e t a l , de u n c e n t í m e t r o de d i á m e t r o . 

P a n t a l ó n de p a ñ o gris , de f o r m a b o m b é , con vivo g rueso de color ve r -

de . C o r b a t í n de mer ino negro , de c u a t r o c e n t í m e t r o s d e a l to . B l u s a de 

d r i l lona, s in m a r r u e c a n i vivos y los bo tones b l a n c o s de t a l a v e r a . 

P a n t a l ó n sin vivo, d e d r f l lona , de c o r t e angos to , p rop io p a r a m o n t a r . 

S o m b r e r o fieltro, engomado , d e copa cor ta , a la d e r e c h a d e u n dec í -

m e t r o d e ancho , f o r r a d o d e h u l e v e r d e y u n a c in t a r o j a con el n o m b r e 

de l a colonia. C h a p a r r e r a s de v a q u e t a suave , un idas á l a c ruz o en-

t r e p i e rna , f o r m a n d o u n cach i ru lo sob repues to a l p a n t a l ó n : l l e v a r á n 

p i a l e r a ancha , y e n e l l u g a r cor respond ien te , a s e g u r a d o e l ac ica te ; cora-

z a f o r m a d a de piel dob le d e res , r e h e n c h i d a de l a n a ó -pelote, con h o m -

b r e r a d e vuel ta ; casco de la. m i s m a piel c o n a n c h a ca r r i l l e r a y g o r g u e -

m i t e n a con manop la s , q u e l l e g a r á n h a s t a la a r t i cu l ac ión del b r a z o : 

es tas t r e s piezas, q u e se c o n s i d e r a r á n como a r m a s defensivas , l a s u s a r á n 

s i e l sub inspec to r lo j u z g a r e conveniente . M a n g a i m p e r m e a b l e n e g r a . 

M a n t a d e abr igo de dos m e t r o s c i n c u e n t a c e n t í m e t r o s de l a r g o y cien-

to ochen ta y cinco de ancho . Z a p a t o s de cuero de r e v é s con doble sue-

la c lave teada . C a m i s a y calzonci l lo de m a n t a , P a ñ o p a r a sol, de se-

t e n t a y cinco c e n t í m e t r o s p o r lado, y bo lsa d e av íos . 

L a s p r e n d a s d e es te ves tua r io , q u e po r c u e n t a de su h a b e r r e c i b i r á 

c a d a colono, s e r á n l a s q u e m a r c a e l d o c u m e n t o n ú m e r o o, y s e g ú n 

los figurines q u e le s o n a d j u n t o s . 

A r t 7 9 U s a r á n l a c a r a b i n a S p e n c e r de ocho t i ros ; r evó lve r d e 

Col t de seis; s ab le d e caba l l e r í a y cuchi l lo de m o n t e . ( D o c u m e n t o 

n ú m e r o 5). i d e m a , se d o t a r á á c a d a colonia c o n u n a p i eza d e a * 

H m sistema austriae, Érols^er, 6 en s u defec to u n o b ú s d 

Ü ^ ñ a ¿ e l s i s t ema an t iguo , do tado c o , l o s ú t i l e s y mun ic iones q u e 

e x p r e s a el d o c u m e n t o n ú m e r o 5). ' -

A r t T e n d r á , a d e m a s d e l a s i l la m i x t a p a r a m o n t a r , ios enseres 

q u e p o r m e n o r se d e m a r c a n en e l r e fe r ido d o c u m e n t o n u m e r o 5 . 

A r t . 99 U s a r á en su hab i t ac ión del m e n a g e q u e e x p r e s a e l m i s m o 

d o c u m e n t o . , „ 
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T I T U L O I I I . 

E n g a n c h e s y filiaciones, 

' Art. 1? En las capitales de los Estados de Sonora, Durango, Ohi-
iiuahua, Kuevo-Leon y Coahnila y la del territorio de la Baja-Cali-
fornia, se abrirán oficinas de enganche para inscribir á ios ciudada-
nos que, conforme á lo prevenido en el artículo 3? de la ley, quieran 
servir voluntariamente en las colonias militares. 
^ Art. 29 En el local en que se establezcan se pondrá un cartel con 

el rótulo que exprese ser la oficina de enganche. 
Art. 39 Un oficial de las respectivas colonias será el que se nom-

bre para gefe de la oficina de enganche; dotando á esta con dos cabos 
de las mismas colonias que sepan escribir y tengan inteligencia para 
las labores de la referida oficina. 

Art. 4? El nombramiento lo hará el subinspector, con aprobación • 
del inspector general, procurando que recaiga en el oficial mas acre-
ditado por su inteligencia, 

Art, 59 El mismo subinspector dará conocimiento al gobernador 
respectivo, del oficial en quien recaiga este nombramiento, á fin de 
que dicha autoridad lo comunique á las subalternas del Estado, para 
que por su parte cooperen a-1 objeto de su comisión. 

Art. 69 Luego que el oficial comisionado para el enganche esté da-
do á reconocer por el gobernador y en posesion de su destino, se di-
rigirá á las autoridades-subalternas, invitándolas á que anuncien en 
su respectiva municipalidad el llamamiento que hace á los ciudadanos 
para qué se alisten al servicio de las colonias. 

Art. 79 Para este fin, el mismo oficial de enganche dirigirá un avi-
so que se fijará en todas las poblaciones, haciendas, ranchos y estan-
cias, expresando las circunstancias que han de concurrir en los que se 
resuelvan á servir en las colonias, y ios beneficios que la ley les se-
ñala para sí y sus familias, insertando á la letra; los "artículos 3<?, 49 
6?, 7? y 99 de la ley, así como lo relativo á la prima que se les con-
cede por este Reglamento. 

Art. 8? Para ser soldado colono se requiere lo siguiente: contar 
veinte años de edad cumplidos, ó poco menos, hasta treinta y cinco. 
No estar lisiado y disfrutar de buena salud y robustez. Dar pruebas 
de síi honradez y buena, conducta. 
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Art. 99 Luego que se presente un ciudadano á solicitar servir en 
las colonias, se le impondrá del contenido de la ley, del presente Re-
glamento en la parte respectiva á su clase, y de la ley penal del ejér-
cito de 12 de Febrero de 1857, en sus artículos desde el 1 hasta el 
64, explicándole con claridad ios goces que le concede y las penas 
que le impone. Si estuviere conforme, hará protesta de servir á la 
patria por el término de seis años, con puntualidad, valor y disciplina; ' 
y en seguida se le abrirá la correspondiente filiación, en los términos 
que so previene en el documento número 6; la que firmará si sabe, y 
si no, se justificará su asentimiento con dos testigos idóneos que'en 
todo caso presenciarán el acto. 

Art. 10. Ademas de los goees que dá á los colonos la ley relativa, 
se les concede una prima de diez pesos para que puedan emprender 
su viage á la colonia que elijan para servir. Esta cantidad la afianza-
rán competentemente y á satisfacción del oficial de enganche, hasta que 
se sepa que han llegado á su destino, á cuyo tiempo caducará la fianza, 

Art. 11. Desde el dia-que se filie se pasará por cajas para que se 
le abone el sueldo que le corresponde; y se le darán adelantados tres 
meses de haber para que se traslade con su familia á la colonia don-
de va á servir y en donde permanecerá seis años conforme á lo orde-
nado en la fracción 1? del artículo 4-9 de la ley. Los tres meses de 
haber que se adelantan, se afianzarán á satisfacción del oficial de en-
ganche, en ios términos y condiciones que quedan prevenidos para las 
primas. 

Art. 12. La filiación original la remitirá á la colonia respectiva; y 
de ella se sacarán cinco copias, de las cuales una quedará en el ar-
chivo de la oficina, dos al inspector general, otra' á la oficina superior 
de Hacienda, y la última se entregará al soldado colono, con mas, un 
ejemplar clel presente Reglamento. 

Art, 13. Para el pago de las primas se dirigirá el oficial comisio-
nado al gefe superior de Hacienda, con una relación nominal de los 
ciudadanos que se le hayan presentado, con expresión de las fechas 
en que lo verificaron y copia de la filiación, haciéndose este pago con 
cargo á la colonia respectiva. 

Art. 14. Para el saldo de los tres meses de haber que se adelan-
ten al colono, se le descontará una quinta parte mensual del que ven-
za desde la segunda revista. 



-

TITULO IV. 

f a c u l t a d e s y o b l i g a c i o n e s d e l c o l o n o a l i n s p e c t o r g e n e r a l . 

Para facilitar á los colonos el conocimiento de sus respectivas obli-
gaciones en la parte relativa al servicio de armas y disciplina, se po-
nen á continuación las que consigna la Ordenanza general del ejérci-

Art. 15. Los haberes que venzan los colonos desde el dia de su 
enganche, y "los tres meses de haber que se les conceden de adelanto, 
los pedirá el oficial comisionado, en los mismos términos que quedan 
prevenidos para las primas, y rendirá distribución de todas las canti-
dades que reciba, al gefe de Hacienda que se las proporcione, para 
que este haga los cargos á los pagadores respectivos, recogiendo de 
dicha distribución el correspondiente resguardo. 

Art, 16. El oficial de enganche cuidará de que luego que el colo-
no reciba los auxilios prevenidos en. los artículos anteriores, emprenda 
su marcha á la colonia á que esté destinado, siendo de su responsa-
bilidad cualquiera demora que ocurra y que no justifique la causa que 
la ocasione. 

Art. 17. Siempre que por la inseguridad de los caminos ocasiona-
da per los bárbaros ú otra causa, considerase el oficial de enganche 
que ios colonos necesitan de escolta para llegar al punto de su desti-
no, la pedirá al subinspector para que este la procure por medio del 
gobernador del Estado respectivo ó al en que se convenga recibirlos 
por parte de la fuerza de la colonia. 

Art. 18. Si por falta de alistamiento voluntario no se cubriere el 
total de la fuerza prevenida para las colonias, los oficiales de engan-
che propondrán por conducto del subinspector al general, establecer 
su oficina en las ciudades que se presten al efecto y que estén mas 
cercanas al punto donde se establezcan las colonias. 

Art. 19. Para este caso, los oficiales de enganche justificarán por 
medio de las autoridades políticas del distrito donde se hallen, que no 
es posible sacar' de él mayor número de colonos, y la conveniencia 
que resultaría de establecer la oficina en el punto que designare. 

Art. 20. Sí el inspector aprueba que se varíe de residencia, se ob-
servarán las mismas reglas prevenidas en los artículos anteriores de 
este título para establecer las oficinas de enganche. 

to á las clases que se expresan, especificándose los artículos que se 

consideran vigentes, reformados 6 suprimidos. 

DEL SOLDADO. 

(Título I, tratado II de la Ordenanza general clel ejército.) 

Art. 19 El recluta que llegare á una compañía se le destinará á 
una escuadra, de cuyo cabo será enseñado á vestirse con propiedad y 
cuidar sus armas, enterándosele de 1a- subordinación que desde el pun-
to en que se alista en el servicio deberá observar exactamente. 

A ,.f 2 o ) 
Art! -39 í S u P r i m i d o s -
Art, 49 A ningún recluta se permitirá entrar de guardia hasta 

que sepa de memoria todas las obligaciones de un centinela, llevar 
bien su arma, marchar con soltura y aire, y hacer fuego con pronti-
tud y orden. 

Art, 59 Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele de que 
el valor, prontitud en la obediencia y grande exactitud en el servicio, 
son objetos á que nunca ha de faltar, y el verdadero espíritu de su 
profesion. 

Art. 69 Obedecerá y respetará á todp oficial y sargento del ejér-. 
cito, á los cabos primeros y segundos de su propio regimiento, y á 
cualquiera de otro que le estuviere mandando, sea en guardia, desta-
camento ú otra función del servicio. 

Art. 79 Para que nunca' alegue ignorancia que le exima de la pe-
na correspondiente á la inobediencia que cometa, debe saber con pre-
cisión el nombre de los cabos, sargentos y oficiales de su compañía, 
el de los ayudantes, sargento mayor, teniente coronel y coronel, y es-
tar bien enterado de las leyes penales que se le leerán una vez al mes, 
ántes de la revista de comisario, en el mismo dia de ella, á presencia 
del que mandare la compañía. 

Art. 89"] 
99 1 

" m í Suprimidos. „ 1U. | 
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Art, 12. Por las deudas voluntarias que contraiga, será juzgado 
civilmente por el respectivo alcalde. 

Art. 13. El vestuario será de cuenta de sus haberes, y en esta 
parte se sujetará á lo prevenido en el reglamento de pagadores. 
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T I T U L O I V . 

f a c u l t a d e s y o b l i g a c i o n e s d e l c o l o n o a l i n s p e c t o r g e n e r a l . 

Para facilitar á los colonos el conocimiento de sus respectivas obli-
gaciones en la parte relativa al servicio de armas y disciplina, se po-
nen á continuación las que consigna la Ordenanza general del ejérci-

Art. 15. Los haberes que venzan los colonos desde el dia de su 
enganche, y los tres meses de haber que se les conceden de adelanto, 
los pedirá el oficial comisionado, en los mismos términos que quedan 
prevenidos para las primas, y rendirá distribución de todas las canti-
dades que reciba, al gefe de Hacienda que se las proporcione, para 
que este haga los cargos á los pagadores respectivos, recogiendo de 
dicha distribución el correspondiente resguardo. 

Art, 16. El oficial de enganche cuidará de que luego que el colo-
no reciba los auxilios prevenidos en. los artículos anteriores, emprenda 
su marcha á la colonia á que esté destinado, siendo de su responsa-
bilidad cualquiera demora que ocurra y que no justifique la causa que 
la ocasione. 

Art. 17. Siempre que por la inseguridad de los caminos ocasiona-
da per los bárbaros ú otra causa, considerase el oficial de enganche 
que ios colonos necesitan de escolta para llegar al punto de su desti-
no, la pedirá al subinspector para que este la procure por medio del 
gobernador del Estado respectivo ó al en que se convenga recibirlos 
por parte de la fuerza de la colonia. 

Art. 18. Si por falta de alistamiento voluntario no se cubriere el 
total de la fuerza prevenida para las colonias, los oficiales de engan-
che propondrán por conducto del subinspector al general, establecer 
su oficina en las ciudades que se presten al efecto y que estén mas 
cercanas al punto donde se establezcan las colonias. 

Art. 19. Para este caso, los oficiales de enganche justificarán por 
medio de las autoridades políticas del distrito donde se hallen, que no 
es posible sacar' de él mayor número de colonos, y la conveniencia 
que resultaría de establecer la oficina en el punto que designare. 

Art. 20. Sí el inspector aprueba que se varíe de residencia, se ob-
servarán las mismas reglas prevenidas en los artículos anteriores de 
este título para establecer las oficinas de enganche. 

to á las clases que se expresan, especificándose los artículos que se 

consideran vigentes, reformados 6 suprimidos. 

DEL SOLDADO. 

(Título I, tratado II de la Ordenanza general clel ejército.) 

Art, 19 El recluta que llegare á una compañía se le destinará á 
una escuadra, de cuyo cabo será enseñado á vestirse con propiedad y 
cuidar sus armas, enterándosele de 1a- subordinación que desde el pun-
to en que se alista en el servicio deberá observar exactamente. 

A ,.f 2 o ) 
Art! -39 í S u P r i m i d o s -
Art, 49 A ningún recluta se permitirá entrar de guardia hasta 

que sepa ele memoria todas las obligaciones de un centinela, llevar 
bien su arma, marchar con soltura y aire, y hacer fuego con pronti-
tud y orden. 

Art, 59 Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele de que 
el valor, prontitud en la obediencia y grande exactitud en el servicio, 
son objetos á que nunca ha de faltar, y el verdadero espíritu de su 
profesion. 

Art. 69 Obedecerá y respetará á todp oficial y sargento del ejér-. 
cito, á los cabos primeros y segundos de su propio regimiento, y á 
cualquiera de otro que le estuviere mandando, sea en guardia, desta-
camento ú otra función del servicio. 

Art. 79 Para que nunca' alegue ignorancia que le exima de la pe-
na correspondiente á la inobediencia que cometa, debe saber con pre-
cisión el nombre de los cabos, sargentos y oficiales de su compañía, 
el de los ayudantes, sargento mayor, teniente coronel y coronel, y es-
tar bien enterado de las leyes penales que se le leerán una vez al mes, 
ántes de la revista de comisario, en el mismo dia de ella, á presencia 
del que mandare la compañía. 

Art. 89"] 
99 1 

" m í Suprimidos. „ 1U. | 
» 11-J 

Art, 12. Por las deudas voluntarias que contraiga, será juzgado 
civilmente por el respectivo alcalde. 

Art. 13. El vestuario será de cuenta de sus haberes, y en esta 
parte se sujetará á lo prevenido en el reglamento de pagadores. 
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Art. 14. Se presentará en todo acto del servicio con el uniforme 

que ie está designado, y para el que le corresponda en el campo, con 
el que se detalla en este Reglamento; procurando no dar lugar á re-
clamo alguno de sus superiores por falta de aseo en su persona y 
prendas. 

Árt. 15. Suprimido. 
Art. 16. Se presentará muy aseado en la revista que cada maña-

na le pasará el cabo de su escuadra; ántes de salir del, cuartel reco-
nocerá su arma, quitándole el polvo: á la lista de la tarde asistirá 
con la misma puntualidad; y si sus gefes hallasen por conveniente el 
pasar otras listas, será igualmente exacto en su cumplimiento. 

Art, 17. La reposición de vestuario por remiendo 6 costura lige 
ra, será hecha por sí mismo <5 qel modo que mejor le convenga, 

Art, 18.1 , 
„ 19. j- Suprimidos. 
„ 20. J 

Art. 21. Se prohibe bajo de severo castigo al soldado toda con-
versación que manifieste tibieza 6 desagrado en el servicio, ni senti-
miento de la fatiga que exige su obligación; teniendo entendido que 
para merecer .ascenso son calidades indispensables el invariable deseo 
de merecerlo, y un grande amor al oficio. 

Art. 22. Suprimido. 
Art, 2-3. Desde que al soldado se le entregue su mer.age, municio-

nes y armas en el mejor estado, observará perfectamente el modo de 
cuidarlo todo con aseo y uso pronto de servicio: debiendo conocer las 
faltas de su fusil, el nombre ele cada pieza, el modo de armar y des-
armar la llave, considerando las ventajas que le resultan de tener su 
arma bien cuidada. 

Art. 24. Conservando en buen estado su arma para el total servi-
cio de ella, debe el soldado tener mucha confianza en su disciplina, y 
por ella seguridad de la victoria; persuadido de que la logrará infali-
blemente, guardando su formación, estando atento y obediente al 
mando, haciendo sus fuegos con prontitud y buena dirección, y em-
bistiendo intrépidamente con la arma blanca al enemigo, cuando su 
comandante se lo ordene. 

Art, 25. Estando sobre las armas no podrá el soldado separarse 
con motivo alguno de su fila ó compañía sin licencia del que le estu-

viere mandando; guardará profundo silencio; se mantendrá áerecüo, 
y no se rascará ni hará movimiento inútil con pié ni mano; no salu-
dará á persona alguna; pero cuando desfilare delante de algún gefe, 
al llegar á su inmediación, volverá un poco la cabeza para mirarle, 
como distintivo de su respeto. 

Art. 28. Se prohibe á todo soldado el disparar su arma sin que 
lo disponga el que lo mande, á excepción de los casos que se preven-
drán para la centinela. 

Art. 27. El que en los ejercicios echase al suelo sus. cariuchos, 6 
que procurase ocultarlos en alguna parte, será severamente castigado. 

Art. 28. El soldado para entrar de guardia reconocerá con anti-
cipación su arma y municiones, llevando sus cartuchos; pues si en 
la revista que su cabo respectivo lia de pasarles ántes de ir á la .pa-
rada notase alguna falta, será á proporcion de ella mortificado el 
que la tenga. 

Art. 29. Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por el 
conducto de su cabo, no podrá separarse de ella; y solo en caso ur-
gente y á muy raro soldado podrá concederse este permiso. 

Art. 30. Todo soldado, inmediatamente que oyere á su oficial ó 
cabo la voz de á las armas, deberá con prontitud y silencio acudir á 
ellas y formarse, descansando sobre la suya en supuesto, para ejecu-
tar cuanto disponga su gefe. 

Art. 31. Ei que fuere nombrado para llevar un parte, irá armado, 
y se presentará al entregarlo con respeto y subordinación. 

Art, 32. Ei que se embriagare estando de servicio, se remitirá en 
derechura á su cuartel; pidiendo el relevo con noticia de su falta, pa-
ra que el gefe de su cuerpo le castigue con pena arbitraria; 1 pero 
no deberá removérsele de la guardia hasta que se halle en estado de 
ejecutarlo por su pié. 

Art. 33. Debiendo regularse la fuerza de cada guardia al número 
de cuatro hombres por centinela, de las que fuesen indispensables, que 
corresponde á cuatro cuartos, de los que el uno se emplea de. centine-
la, deberá haber otro vigilante y dos de descanso: en la inteligencia de 
que el vigilante no podrá entrar en el cuerpo de guardia, sino en el 

1 Real Orden de 5 de Noviembre de 1779, Colon, tom. 4?,pág. 177, y art. 
28 del decreto de 29 de Diciembre de 38, por ei qnt< tienen pena señalada. (Ap.i 



caso ele lluvia ó nieve, según su fuerza, que graduará el gefe que 
mandare el puesto. 

Art. 34. El que le toque entrar de centinela, cuando fuere llama-
do por su cabo, seguirá con el arma bien puesta al hombro; y en lle-
gando á la que debe de mudar, la presentarán ambas. La saliente 
explicará á la entrante con mucha claridad las obligaciones particu-
lares de su puesto: el cabo las oirá con atención, y satisfecho de que 
la consigna está bien dada, ó renovando lo que hubiese omitido la 
centinela saliente, encargará á la entrante la exacta observancia de 
lo que se le ha entregado, y que tenga presentes las obligaciones ge-
nerales que se le han enseñado. 

. Art.- 35. Toda centinela hará respetar su persona; y si cualquiera 
quisiere atropellarle, le prevendrá que se contenga: si no le obedecie-
re llamará á su cabo para dar parte á su comandante; pero si en des-
precio de esta advertencia, prosigue la persona apercibida á forzar la 
centinela ó atropellarla en cualquiera forma, usará de su arma. 

Art. 36. El que estuviere de centinela no entregará su arma á 
persona alguna; y mientras §e hallare en tal facción, no podrá el mis-
mo oficial de la guardia castigarle, ni aun con palabras injuriosas re-
prenderle. 

Art. 37. No permitirá que á la inmediación de su puesto haya 
ruido, se arme pendencia, ni haga porquería alguna, 

Art. 38. No tendrá mientras esté de centinela conversación con 
persona alguna, ni aun con soldado de su guardia, dedicando todo su 
cuidado á la vigilancia de su puesto: no podrá sentarse, dormir, co-
mer, beber, fumar ni hacer otra cosa alguna que desdiga de la decen-
cia con que debe estar, ni le distraiga de la atención que exige una 
obligación tan importante; pero sí podrá pasearse sin extenderse mas 
que á diez pasos de su lugar, con la precisa circunstancia de nunca 
perder de vista todos los objetos á que debe atender, ni abandonar su 
puesto, bajo la pena que le corresponde. 

Art. 39. Nunca dejará la arma de la mano, manteniéndola al 
hombro ó descansando sobre ella, de cuyas dos posiciones podrá usar: 
la primera para pasearse y la segunda para mantenerse á pié firme, 
debiendo en cuanto pueda alejar de sí todo tropel de gente. 

Art. 40. El que estuviere de centinela á las armas, cuidará con 
vigilancia de que nadie las* reconozca ni quite alguna de su puesto; 

estará atento á las conversaciones de los soldados, para avisar de cual-
quiera especie que merezca la noticia del gefe de la guardia, y pro-
curará que la gente que pasare lo haga en cuanto sea posible, sin ar-
rimarse tanto á las armas que las toque. 

Art, 41. Toda centinela, por cuya inmediación pasare algún ofi-
cial, lo saludará poniendo su arma al hombro. 

Art, 42. Si estando en la puerta de una plaza viere venir alguna 
tropa armada ó peloton de gente, llamará luego á su cabo, y á pro-
porcion que se acerque, continuará su.aviso; y en el caso de que' el 
cabo no le haya oido ó que la celeridad de los que se acercan no le 
haya dado tiempo para acudir, la misma centinela cerrará la barrera . 
ó puerta, si la hubiere; mandará hacer alto á los que se aproximen, y 
si en desprecio de este aviso pasan adelante, defenderá su puesto con 
fuego y bayoneta hasta perder la vida, 

Art, 43. La centinela que viere medir con pasos, cuerdas, per-
chas ó de cualquiera otro modo la muralla, foso, camino cubierto ó 
glasis de la fortificación, ó que alguno con papel, pluma ó lápiz, ha-
ce apuntación ú observación con cualquier instrumento,. dará pronto 
aviso á su cabo; y si la persona que hubiese intentado las expresadas 
medidas <5 reconocimiento se fuere alejando, le mandará que se deten-
ga llamándole; y si á la tercera vez de su mando no obedeciese le ha-
rá fuego, debiendo practicar lo mismo con los que reconociesen la ar-
tillería ó minas, escalasen la muralla ó hiciesen daño en la estacada. 

Art. 44. Si viese incendios, oyese tiros, reparase pendencia ó cual-
quiera otro desorden, dará pronto aviso á su cabo; y si entretanto 
que este llegase, pudiere remediar ó contener algo sin apartarse de su 
puesto, lo ejecutará. 

Art. 45. Todas las órdenes que la centinela reciba, han de dárse-
le por el conducto de su cabo; pero si en algún caso particular qui-
siere dar alguna por sí el comandante de la guardia, la recibirá, obe-
decerá y reservará, si así se lo encargase el oficial. 

Art. 46. A persona ninguna podrá comunicar las órdenes que ten-
ga, sino al cabo ó comandante de la guardia, en caso que lo manda-
ren: y al primero deberá callar las que el segundo, como superior, le 
haya dado, con prevención de reservarlas en el caso que explica el ar-
tículo antecedente. 



Art. 47. La centinela no se dejará, mudar sin presencia del cabo; 
y miéntras estuviere de facción no entrará en la garita de dia ni de 
noche, á excepción de una crecida lluvia ó nieve, <t que el rigor del 
calor persuada al gc&ernador ó comandante á permitirlo, en las ho-
ras que señalare del dia, debiendo tener siempre abiertas las venta-
nas de las garitas. 

Art. 48. Suprimido. 
Art. 49. Las centinelas de un recinto o cordón que pudieran co-

municarse, pasarán la palabra cada cuarto de hora, desde la retreta 
hasta la diana, en esta forma: Centinela, alerta; y con las mismas 
voces pasará de una á otra, empezando por el parage que estuviere 

' señalado. 
Art. 50. Toda centinela apostada en muralla, puerta ó parage que 

pida precaución, desde la retreta hasta la diana, dará el quién vive 
á cuantos llegaren á su inmediación, y respondiendo,1 preguntará 
qué gente? y si fuere en campaña, qué regimiento? Si los pregunta-
dos respondiesen mal, ó dejasen de responder, repetirá el quién vive 
dos veces, y sucediendo lo mismo llamará la guardia para arrestarle; 
y en caso de huir, entonces dando con esto fundado motivo de sospe-
char que sea persona mal intencionada, le hará fuego. 

Art. 51. Siempre que al quién vive de una centinela apostada en 
la muralla, se le respondiere ronda mayor, ronda, contra-ronda ó ron-
din, le hará hacer alto, y avisará al cabo de escuadra para que se 
reciba como corresponde; y lo mismo practicarán las centinelas en 
campaña, si al preguntar qué regimiento? respondiera general ú ofi-
cial del dia. 

Art. 52. Suprimido. 
Art, 53. Las centinelas que estuvieren á los flancos y retaguar-

dia de cada batallón campado, soló permitirán á todo general y á los 
-oficiales de dia el pasear á caballo por las calles que forman las com-
pañías, y no dejarán que entre paisano alguno fin licencia del capi-

' tan de la guardia de prevención, ni aun sargento, cabo ó soldado de 
otro regimiento. 

1 La Federación Mexicana, según orden de 20 de Setiembre de 1820: exis-
te otra del año de 1835, en que se previno se contestara: la República Mexica-
na; la primera está en el Eamirez, píig. 300, y la segunda en el Arrillaga, 
p á g . 593. 

DEL CABO. 

{Título I I , tratado IIde la Ordenanza general del ejérdio.) 

Art. El cabo de escuadra debe saber todas las obligaciones del sol-
dado explicadas en el título antecedente, para ensenarlas y hacerlas 
cumplir exactamente en su escuadra, guardias, destacamentos y á cual-
quiera tropa en que tenga mando, y ademas observará las siguientes. 

Art. 2? Para el cuidado de cada escuadra habrá un cabo primero y un 
segundo, quedando ios soldados de ella á cargo de este en ausencia 
del primero, y para suplir las veces del segundo, elegirá el captan el 
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Arl. 54. Las centinelas de un campo no permitirán de noche que 
persona alguna extraña entre en las tiendas, sin que preceda el per-
miso del oficial que mande la guardia dé prevención; y cuando algu-
no se acercare, avisarán á la guardia para hacerle reconocer. 

Art, 55. También impedirán que salga por vanguardia, retaguar-
dia ni flancos de los batallones campados, soldado ni cabo que no ten-
ga el pase del capitan de la guardia de prevención, á quien hará cons-
tar el permiso que le han dado. 

Art, 56. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza 
ó en campaña, no dejarán que se les acerque de noche persona. algu-
na á la distancia de cuarenta 6 cincuenta pasos, que no explique ser 
amigo; y le mandarán hacer alto para que dando aviso á la guardia, 
se le reconozca ántes de franquearle el paso. 

Art. 57. Cuando llueva, cubrirá la centinela la llave de su arma, 
en la disposición que explica el manejo de ella: 

Art, 58. Todo soldado, sea en paz ó en guerra, hará, por el con-
ducto del cabo de su respectiva escuadra, las solicitudes que tuviere; 
y solo podrá acudir en derechura á sus sargentos y oficiales, cuando 
sean asuntos que no tengan conexion con el servicio 6 queja de algu-
no de sus inmediatos. 

Art, 59. Siempre que esté arrestado por delitos leves, no se le 
eximirá de trabajar en el campo ó en las obras de las colonias, como 
obligación común á todos. 

Art. 60. No habrá rebajados; y únicamente se empleará en el ser-
vicio de armas ó el agrícola. 

Art. 61. Suprimido. 



soldado que Juzgare mas á propósito: el cabo segundo, cuya escuadra 
sea la mas bien cuidada y mejor instruida, será preferido para prime-
ro; y el que de esta clase se distinga mas en. el mando y gobierno de 
la suya, será atendido para sargento en la primera vacante de su com-
pañía. 

Art. 39 Para ascender á cabo deberá precisamente preceder el exá-
men de su aptitud, que liará el sargento mayor; y este consistirá en que 
nada debe ignorar de las obligaciones del soldado ni de las que expli-
que este título para cabos, cuya elección en las dos clases de segun-
dos y primeros, ha de hacerse en la misma compañía en que ocurra 
la vacante, á excepción de cuando convenga atender á soldado ó se-
gundo cabo de otra, por particular capacidad ó mérito, con conoci-
miento del coronel. 

Art, 49 Suprimido. 

Art. 59 El cabo, como gefe mas inmediato del soldado, se hará 
querer y respetar de él; no le disimulará jamas las faltas de subordi-
nación: infundirá en los de su escuadra amor al oficio y mucha exac-
titud en el desempeño de sus obligaciones: será firme en el mando, 
graciable en lo que pueda, castigará sin cólera y será medido en sus 
palabras, aun cuando reprenda. 

Art. 69 Cuidará que cada soldado de su escuadra sepa su obliga-
ción: enseñará el modo de vestirse con propiedad, conservar sus ar-
mas en el mejor estado, conocer sus piezas y faltas. 

Suprimidos. 

Art, 99 El cabo será siempre responsable del aseo, buen estado 
del armamento, cuidado del vestuario, subordinación y policía de su 
escuadra, y á él hará el sargento cargo de cualquiera defecto que no-
tare. 

Art. 10. Cada escuadra tendrá un cepillo y dos tohallas para la ma-
yor limpieza del soldado y conservación de su vestuario. 

Art. 11. El cabo revistará su escuadra todas las mañanas á la 
hora señalada en la colonia: si algún soldado no se presantare en ella 
con el aseo debido, providenciará su pronto remedio, y si el descui-
dado lo fuese de reincidencia, le mantendrá todo aquel dia arrestado 
en la compañía, Despues de la revista de la limpieza personal, hará 
que cada soldado en su presencia reconozca sus armas y las quite el 

polvo; concluido, dará parte al sargento de estar su escuadra aseada y 
las armas corrientes, noticiándole al mismo tiempo cualquiera nove-
dad ó providencia que hubiere tomado. 

Art. 12. Siempre que la escuadra tomase las armas, sea para revis-
ta de inspección, de comisario, guardia de la plaza, destacamento, ejerci-
cios ú otro motivo, el cabo de ella la formará en ala con la debida antici-
pación, sacándola del cuartel con unión y orden, cuidando de que en 
todas sus partes estén sus armas en buen estado: concluida la revista 
de armas hará reconocimiento délas municiones, y tanto de frente co-
mo de espalda, examinará todo el aseo y estado del vestuario y correa-
ge: remediará prontamente las faltas que notare, y si hubiese algunas 
que no pueda por entónces, dispondrá se enmienden con la brevedad 
posible. Luego que se presente el sargento y que el cabo haya hecho 
su revista, le dará noticia exacta del número de los presentes, nom-
bres y destinos de los ausentes, estado del armamento y aseo de su es-
cuadra, y la misma formalidad observará con los soldados de ella que 
entren de guardia diariamente y con cualquiera número de ellos que 
se destine para función del servicio. 

Art. 13. El cabo estará en todo subordinado al sargento para cual-
quiera asunto del servicio, y solo podrá acudir á su subteniente en ca-
so de tener queja del sargento, al teniente cuando la tenga de ambos, 
y al capitan y demás gefes de graduación siempre que no se le haga 
justicia. t 

Art. 14. El cabo primero y el segundo recibirán con respeto y aten-
la orden del sargento; formarán en ala su escuadra para comunicarla á 
sus soldados; les explicará el primer cabo la orden general que haya 
recibido, nombrará los que entren de servicio el dia siguiente, y aña-
dirá las prevenciones que tenga por conveniente para la policía y go-
bierno de su escuadra, 

Art, 15. Tendrá una lista de su escuadra por antigüedad, otra por 
estatura y otra lista en que estarán asentadas todas las prendas de su 
vestuario y armamento, con el número ó marca de cada una de sus 
armas. 

Art, 16. Suprimido. 
Art. 17. Arrestará al soldado que falte á la subordinación, dando 

cuenta inmediatamente- al sargento para que llegue á conocimiento 
del capitan lo ocurrido y dicte las providencias convenientes. 



Art. 18. En los ejercicios, funciones de guerra, y toda formación, 
los primeros cabos reemplazarán á los sargentos para el completo, y 
entónces, llevarán las armas afianzadas. 

Art. 19. El que vaya, mandando una guardia ó destacamento, mar-
chará á la cabeza de ella y llevará el arma afianzada. 

Art. 20. Si tolerase la murmuración á sus superiores en actos del 
servicio, ó faltas de subordinación en su escuadra, se procederá á for-
mar uná averiguación que lo acredite, y previo este requisito, le será 
aplicada la peña á que sea acreedor. 

Art, 21. Para llevar y dar la órden á su oficial, tendrá el cabo su 
arma afianzada; y despues de recibir la que aquel le comunique, da-
rá media vuelta á la derecha y se retirará, 

Art. 22.) c . . , 
j- Suprimidos. -

Art. 24. Guando se retiran las escuadras del ejercicio, si algún sol-
dado se atreviese á tirar y el cabo dejase de ponerle preso, y dar par-
te á su sargento para que llegue á noticia de su capitan, se reprenderá 
al cabo. 

Art. 25. El que teniendo tropa á su orden no la haga observar una 
exacta disciplina, será castigado severamente. 

Art. 26. Siempre que los soldados tomen las armas, cuidará el ca-
bo de que cuantos movimientos ejecutaren del manejo de ella, sean 
con mucho aire y exactitud; y que en su marcha, formación y pun-
tualidad, acrediten su buena disciplina, 

Art. 27. Los cabos en su trato con los soldados serán sostenidos v 
decentes; darán á todos el usted; les llamarán por su propio nombre, y 
nunca se valdrán de apodos, ni permitirán que los soldados entre sí 
usen de voces ni chanzas de mala crianza, 

Art. 28. Visitará con frecuencia en sus alojamientos á' los enfer-
mos, y cuando notare falta de asistencia por parte del cirujano ó de 
su familia, hará que llegue esto á conocimiento del capitan para su 
pronto remedio. 

Art. 29. El cabo que encontrase fuera del cuartel un soldado de-
sastrado, borracho, ó cometiendo cualquiera exceso, le conducirá al 
cuartel preso y dará parte á la guardia de prevención. 

Art. 80. Cuando entre de guardia y llegue con ella á formarse en-
frente de la saliente, pedirá á su sargento ó.inmediato gefe licencia pa-

ra entregarse del puesto y mudar las centinelas: conseguido el permi-
so del que mandase la guardia, numerará los soldados desde uno has-
ta que termine el número, eligiendo para centinela de las arm,as el mas 
experto y de mayor confianza entre los destinados al relevo de ellas, y 
dejando para ordenanza uno (5 dos soldados de agilidad y despejo, se-
gún convenga en aquel puesto. 

Art. 81. El cabo entrante se acercará al saliente, y sabido por él 
el número de centinelas que debe mantener de dia y de noche, llama-
rá los soldados que deben mudar las salientes: ambos cabos con las 
armas afianzadas .marcharán juntos á la primera muda, que se hará 
con la formalidad expresada en el artículo 84, título 1? de este tra-
tado; durante su marcha hasta el puesto de la primera centinela, en-
terará el cabo- Saliente al entrante de las órdenes de que aquella está 
encargada, para que instruidos ambos cuándo lleguen á mudarla, pre-
sencien la entrega de una á otra, y aseguren mas la importancia de 
que no se equivoque la consigna, repitiendo esta formalidad en todas 
las demás que relevaren. 

Art. 32. Si en la guardia hubiere dos cabos, el uno cuidará del re-
levo de las centinelas, y el otro se entregará del cuerpo de guardia, 
muebles, aseo del puesto y órdenes particulares que hubiere en él: es-
te por el conducto de su inmediato gefe, pedirá permiso para entre-
garse del puesto; y cuando hubiere parte de centinelas muy distantes 
de las otras, ayudará á mudarlas el cabo que -sé entrega del cuerpo 
de guardia, debiendo ambos, luego que hayan concluido sus funcio-
nes, avisar de haber mudado las centinelas y consignádose del puesto, 
dando parte al mismo tiempo de cualquiera novedad ó falta que hu-
biesen observado; y si no lo ejecutasen, estarán sujetos á la pena cor-
respondiente al exceso ó falta. 

Art, 33. Si el cabo que fuere gefe de una guardia tuviese una cen-
tinela separada, á mas de la de las armas, y distante ó no vista desde 
esta, asistirá á la muda de la primera por sí mismo, y enviará con el 
relevo de la mas separada el soldado que sea de su satisfacción para 
suplirle; pero este no ha de eximirse de hacer su centinela cuando le 
toque, en cuyo caso se nombrará otro que presencie la entrega, 

Art, 34. Cuando haya dos cabos en una guardia, uno de ellos al-
ternativamente estará siempre sentado ó en pié á la inmediación de 
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las armas; y ambos siempre atentos á las conversaciones y acciones 
de los soldados. 

Art. 35. SI cabo prevendrá á la centinela, cuando la deje en su 
puesto, que á mas de las órdenes particulares que le hubiere entrega-
do la saliente, observe exactamente todas las generales de una centi-
nela. 

Art. 36. El cabo cuidará de llevar las centinelas entrantes y sa-
lientes con la mayor formalidad: ántes de marchar, reconocerá las ar-
mas de las entrantes, cuidará desque estén cargadas, cebadas y en 
buen estado de servicio, y no marchará con las entrantes ni despedi-
rá las salientes, cuando se restituya á su guardia, sin permiso de su 
gefe. 

Art. 37. El cabo de una guardia debe ser la confianza y descanso 
de sus gefes: la vigilancia y desempeño de las centinelas, aseo de su 
tropa y puntual cumplimiento de todas las órdenes que se dieren, son 
atenciones indispensables y propias de su obligación é instituto. 

Art. 38. Las centinelas se relevarán de dos en dos horas; y solo 
se variará esta regla limitando á cada hora la muda, cuando el exce-
sivo calor ó frió precise á ejecutarlo. 

Art. 39. El cabo de cada guardia (sea en guarnición ó campaña) 
visitará de dia y con frecuencia á sus centinelas, y de noche lo eje-
cutará cada media hora, dándole para esto el oficial una señal, que 
oida de las centinelas á distancia competente, reconozcan ser la visita 
de su cabo, sargento ú oficial; y á fin que las guardias inmediatas no 
la ignoren y que sus centinelas no extrañen el ruido, se la comunica-
rán recíprocamente los gefes de las guardias confinantes. 

Art, 40. Una muda de cuatro centinelas se conducirá en una fila; 
de seis hasta ocho en dos; de nueve hasta doce en tres: el cabo mar-
chará un poco adelante del centro de la primera fila, y cuidará con 
frecuente observación de que su trepa le siga con el silencio y buen 
orden que debe. 

Art. 41. El cabo que mandare una guardia (y lo mismo otro en 
igual caso) luego que se haya entregado del puesto, reconocerá las ar-
mas y municiones de su guardia, y cuidará de que todas estén en el 
mejor estado: concluida esta revista, hará arrimar las armas, formará 
su guardia en rueda, leerá las obligaciones generales de las centine-
las y añadirá las órdenes ó prevenciones peculiares de la plaza y su-

yas para aquel puesto; esto es, las que puedan ser públicas y no sean 
reservadas al cabo de la guardia para su particular atención y con-
ducta. 

Art. 42. El que mandare guardia que dependa de una plaza, en 
caso de oir tiros, ver fuego, señal de alar nía, ó cualquiera alboroto, la 
pondrá inmediatamente sobre las armas: si hubiere barreras las cer-
rará y tomará las demás precauciones que juzgare conducentes á su 
seguridad: sin perder instante enviará un soldado á dar parte de pa-
labra á la plaza, de la ocurrencia, y seguirá de allí á poco otro parte 
por escrito. Cuando la guardia sea la del cuartel, dará este aviso á 
su coronel al mismo tiempo que á la plaza; y si la novedad merecie-
se alguna atención, prevendrá á todas las compañías que se vistan y 
apronten para tomar las armas á primera órden. 

Art, 43. Todo gefe de guardia, sea cabo, sargento ú oficial, lleva-
rá consigo papel para éscribir los partes por sí mismo; pues toca so-
lamente al que manda el puesto esta confianza, y la responsabilidad 
de la explicación en las novedades de que diere cuenta. 

Art. 44. El cabo que estuviere mandando un puesto enviará por 
la órden un soldado al principal ó parage señalado para darla, siem-
pre que estuviere independiente; pero si estuviere en avanzada ó pa-
rage dependiente de otro puesto, enviará por la órden á la guardia de 
que ha sido destacado. 

Art. 45. En todas las plazas donde haya mucha ó poca guarnición, 
y se pudiesen comunicar el recinto ó puestos de él, saldrá despues de 
tocada la retreta, desde el puesto principal (si estuviere sobre la mu-
ralla) ó del que en ella nombrare el gobernador, una rondilla que ha-
rá un cabo ele escuadra con un farol ó punta de mecha encendida, pa-
ra asegurarse de la vigilancia y desempeño de todas las centinelas que 
encuentre de puesto á puesto, y encargarles que cumplan con su 
obligación. 

Art. 46. Este cabo llegando al cuerpo de guardia inmediato por . 
su derecha, entregará el farol á otro cabo ele él; el cual sin pérelida 
de tiempo ejecutará igual servicio por su elerecha; y continuándose lo 
mismo de puesto en puesto, correrá ésta rondilla sucesivamente sin 
cesar ni detenerse toda la noche, hasta que despues de haber tocado 
la diana, pare el farol en el puesto de donde salió, en el cual ha de es-
tar la providencia para mantenerle y cuidarle. 
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Art. 47. En tocando la diana, después de abierta la puerta y he-
cho el reconocimiento exterior que debe precederle, mandará el cabo 
á la mitad de su guardia no empleada en las centinelas, que se laven, 
peinen, limpien los zapatos, y se aseen en cuanto sea posible, dándo-
les para esto una media hora, la cual concluida, los revistará y hará 
que la otra mitad ejecute lo mismo, debiendo el soldado estar en su 
guardia con el propio aseo que si acabase de salir de su cuartel: des-
pues de relevadas las centinelas por otras ya peinadas, ,se hará que 
las salientes á un propio tiempo se pongan en igual estado. 

Art. 48'. Los cabos harán barrer cada mañana el cuerpo de guar-
dia y toda la inmediación de su puesto, para cuyo fin dará la plaza 
las escobas necesarias. 

Art. 49. Los cabos y soldados habilitados para recibir la orden, 
formarán rueda con los sargentos destinados á igual fin, prefiriendo en 
el círculo (con inmediación por su derecha al sargento mayor <5 ayu-
dante que la distribuya) los sargentos, á que seguirán los cabos y á 
estos los soldados, tomando dentro de cada clase su respectivo lugar 
por antigüedad ele cuerpos: y para no permitir que persona alguna se 
acerque, se proveerán de la guardia del principarcuatro centinelas, 
que se mantendrán con las armas presentadas y la espalda al círcu-
lo, miéntras el sargento mayor 6 ayudante estuviere dentro de él. 

Art, 50. Suprimido. 
Art. 51. Cuando una guardia (sea en tiempo de paz 6 de guerra) 

viere acercársele una tropa armada <5 cualquiera tropel de gente, de-
berá por precaución ponerse sobre las armas, y si hubiere alguna des-
confianza de ella, reconocerla, no permitiendo entrar en la' plaza fuer-
za armada que pase de cuatro hombres sin órden del comandante de 
ella: á ménos que sea tropa de la guarnición que haya salido para ha-
cer ejercicio, y haya orden general para su salida y entrada. 

Art. 52. Cuando en tiempo de guerra se presenten carruages á la 
puerta de una plaza para entrar en ella, serán ántes reconocidos por 
un cabo y algunos soldados, á fin de examinar si hay algo que indi-
que sorpresa. 

Art. 53. El cabo que estuviere mandando guardia de entrada de 
una plaza, examinará á todo el que se introduzca en el pueblo y no 
fuere residente en él, ú hombre de conocido oficio ó trato, y nacional: 
pondrá por escrito su nombre, empleo, el parage de donde viene y la 

casa y calle donde va á posar: tomadas estas' noticias si fuere oficial 
de las tropas de la República, le dejará pasar libremente; y si lo fue-
re en servicio de otra nación, ó paisano forastero, le hará acompañar 
por un soldado á casa del gobernador ó comandante. 

Art. 54. Cuando las centinelas de las guardias dieren aviso que 
viene ronda mayor, ordinaria ó rondilla, lo advertirá el cabo de escua-
dra al que mandare la guardia, quien enviará un sargento <5 un cabo 
con cuatro soldados á reconocer si es la ronda que se ha nombrado; 
y si el cabo se hallase gefe del puesto, hará salir dos soldados suyos 
al reconocimiento, instruyend.o á estos de lo que practicarían si él los 
condujese para que cumplan en la propia forma, en cuyo caso el mas 
antiguo de los dos llevará la representación de cabo. 

Art, 55. Si fuere ronda 6 contra-ronda ordinaria, saldrá el cabo 
de escuadra con dos soldados á reconocerla, y la hará adelantar á diez 
pasos de las armas, y presentando el mismo cabo su bayoneta al pe- • 
cho de la ronda, se hará dar el santo y la contraseña, 

Art. 56. Si estando de gefe un cabo en guardia avanzada se pre-
sentase algún tambor 6 trompeta que venga de los enemigos, hará que 
se le venden los ojos, y le enviará de puesto en puesto al comandante 
de la plaza, previniendo que no se detenga en el camino, ni hable con 
persona alguna hasta que se presente al comandante. 

Art, 57. El cabo que mandare guardia de campo, cuidará de que 
esté siempre con la cara al enemigo; y aunque pase el general en ge-
fe se mantendrá formada con el frente á él, haciendo en esta disposi-
ción los honores á las personas que los tuvieren. 

Art, 58. Cuando los oficiales de dia se presentaren á visitar los 
puestos militares, se formará la guardia en ala para ser revistada, y 
luego que se hayan cerciorado de que está completa en su fuerza y 
dotacion de municiones los mandará retirar. 

Art, 59. Esto mismo se hará cuando el capitan 19, el subinspec-
tor ó inspector general se presenten á visitar puntos militares. 

Art. 60.1 
„ 61. j- Suprimidos. 
„ 62. J 

Art. 63. En todas las marchas que haga uña. compañía, el cabo 
será responsable de no dejar que se separe soldado alguno de su es-
cuadra, ni que se mezclen con los de otra; y cuando algún soldado tu-
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virtiéndole, que si conoce que con el bocado que lleva no se gobierna 
suavemente, lo avise ai cabo de su escuadra, para que oportunamente • 
se remedie aquella falta. 

Art. 59 Debe instruirse en el modo de manejar su caballo, y cui-
dar de su conservación y útil estado de servicio, limpiándole dos ve-
ces al dia, á -las horas que señale el comandante del cuartel, en el 
verano al fresco, y en el invierno en la caballeriza, manteniéndolo en 
la primera estación hasta la hora regular de volverlo al pesebre para 

' darle su pienso de cebada; otro se le ha de dar á medio dia, y el ter-
cero á la tarde despues. de haberle limpiado 1 . 

Art. 69 Dará agua al caballo dos veces al dia en el verano, y una 
en el invierno, á las horas que señale el comandante, limpiándole án-
tes de sacarlo de la caballeriza; y cuidará de abrigarle en tiempo frió 
con la manta ajustada con la cincha, quitándole uno y otro por la 
noche, ántes de la hora regular en que suelen echárse los caballos, 
á cuyo tiempo deben cerrarse las ventanas de la caballeriza. 

Art. 79 Mirará con frecuencia la boca á su caballo para recono-
cer si tiene alguna raspa de la paja; observará si toma el agua como 
los demás dias, y si advirtiere alguna novedad en esto, y en que deje 
de comer la cebada, ó cosa que indique enfermedad, avisará á su cabo 
puntualmente. 

Art. 89 Antes de dar cebada ia pasará por un cribillo que ha de 
haber en cada escuadra, para limpiarla de toda broza, polvo y piedre-
cilias que dán tos al caballo. 

Art. 99 En el primer dia de cada mes esquilará las orejas y crines 
del caballo: cortará en la cabeza de él, junto á las velas, solo lo que 
baste para el asiento de la cabezada de la brida, y despuntará la co-
la, sin exceder de tres dedos por debajo de los espejuelos. 

Art. 10. Atará el caballo en el pesebre con solo el largo de tres 
palmos de ronzal; y por la noche le alargará un poco mas para que 
cómodamente pueda echarse, sin riesgo de encabestrarse al levantarse 
ó revolverse; teniendo cuidado de que se mantenga trabado el tiempo 
necesario para su primer descanso, y que no se lastime el pecho; y si 

1 Que por todos se compone de tres cuartillos de cebada y media arroba 
de paja. 

viese precisión natural para detenerse, si fuere nuevo en la compañía 
debe prevenir al cabo segundo que le espere, ó á uno de los soldados 
de confianza, y atender por sí á la pronta ineorporacion de ambos. 

Art. 64. Si en la marcha enfermase algún soldado de modo que no 
pueda seguirla, dará el cabo inmediatamente parte á su sargento, y 
en su defecto al subteniente, para que llegue á noticia del capitan ó 
comandante de la compañía, quien dará la providencia que requiera 
el caso. 

Art. 65. Suprimido. 
Art. 66. Para dar la orden, pasar listas y revistas de aseo y arma-

mento, señalará el cabo á los soldados de su escuadra la hora en que 
deben acudir á la casa en que se aloja; y en los dias de marcha les 
prevendrá asimismo la hora en que deben de estar á su puerta con ar-
mas y mochilas, procurando anticiparla, para que no se retarde la in-
eorporacion de la compañía en el parage señalado. 

SOLDADO Y CABO DE CABALLERIA Y DRAGOLES. 

{Título 111, tratado IIde la citada Ordenanza.) 

Art. 19 Ademas de las obligaciones explicadas en los títulos antece-
dentes, que en los puntos de policía, subordinación, disciplina, respe-
to á los superiores, y exactitud en el servicio, son comunes á todo sol-
dado y cabo en general, deben los de caballería y dragones, por su ins-
tituto de montados, observar cuanto previenen los artículos siguientes: 

Art. 29 A la entrada de un recluta en los cuerpos de estas clases, 
debe entregársele en su compañía su vestuario, armamento y montu-
ra, imponiéndole por menor en el nombre de las piezas de cada cosa, 
y uso que debe hacer de todo, para que con conocimiento dé razón 
de lo que se inutilice, pierda ó rompa, como responsable de su cuidado. 

Art. 39 No han de cargársele á su entrada los menages de mon-
tura y limpieza del caballo, como son bruza, almohaza, morral, saco, 
maleta, manta del caballo, cabezada de pesebre y cabezón. 

Art. 49 Tanto el soldado de caballería como el de dragones, debe 
estar instruido del servicio de á pié y á caballo, para ejecutarlo con 
aire, desembarazo y propiedad' en cualquiera acto; y para conseguir-
lo ha de enseñársele, cuando entra de recluta, el modo y seguridad 
de montar, y el de manejar el caballo con las riendas de la brida; ad" 
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las trabas pudiesen ser de cuero doble rellenadas, se evitarán mej ol-
las rozaduras. 

Art. 11. Suprimido. 
Art. 12. No llevará para las marchas, en la grupa, mas que la 

manta con su cincha, el saco de la cebada, con la boca de él al lado 
de montar, la maleta y capa, poniéndolo todo bien coordinado y ase-
gurado con sus tres correas: la capa bien doblada la afianzará con las 
dos correas ó muletillas postizas puestas á los extremos de las dos 
correas principales, para el uso pronto de ella, sin necesidad de des-
hacer el todo de la grupa; y jamas llevará pendiente de ella, morral, 
bota, ni otra cosa. 

Art. 13. Suprimido. 
Art. 14. Al toque de la generala dará pienso y limpiará al caba-

llo, disponiéndose para la marcha: al de botasilla el soldado de caba-
llería, y al de asamblea el de dragones, pondrán la silla y grupa, 
aprontándose para montar, sin salir del cuartel ó alojamiento, ni qui-
tar el caballo del pesebre, para que no se frote contra él ni las pare-
des, y á fin que no maltrate ni descomponga la grupa, silla ó fundas, 
se mantendrá á la vista de él, y esperará con atención al toque de d 
caballo: al punto que le oiga pondrá la brida y saldrá á formar al pa-
rage señalado en la órden, cuidando de que el ronzal esté bien em-
palmado y sin hilachos, y curiosamente recogido con una correa que 
llevará para este fin bajo la tapafunda izquierda, teniéndole siempre 
de buen uso para encadenar sin embarazo los caballos, cuando deban 
echar pié á tierra los dragones. 

Art. 15. Durante la marcha cuidará todo soldado con atenta ob-
servación de que su caballo no decaiga del estado de servicio en que 
la empieza, ni se maltrate con la silla ó grupa por mal puesta. 

Art. 16. Cuando llegue al tránsito, luego que haya quitado la 
grupa, colgará sus armas y arreos con curiosidad, pondrá las trabas 
al caballo, y ántes de ir por paja soltará el petral y la grupera, aflo-
jará las cinchas de la silla, moviéndosela un poco para que el caballo 
se desahogue; no se la quitará hasta que hayan pasado dos horas, y 
tendrá cuidado de que no se revuelque con ella para evitar que cor-
riéndose las cinchas pueda lastimarse el espinazo ó costillar. 

Art, IT. Siempre que monte á caballo debe presentarse con las 
botas ó botines y zapatos bien limpios y embolados, estándolo igual-
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mente el correage de brida y silla, y todo su armamento lo conser-
vará constantemente en el mejor estado de servicio. 

Art. 18. En el dia que le toque conducirá desde los almacenes de 
provision á su cuartel el pan y cebada correspondiente á los soldados 
de su escuadra, como asimismo la paja en el dia que estuviere de 
guardia á los caballos, acudiendo también al parage en que se distri-
buya el aceite para las luces de caballeriza y leña de ranchos, en las 
horas que señale el comandante; y cuando estuviere empleado en la 
custodia y limpieza del cuartel, irá con el de caballeriza por aceite 
para las lámparas que tiene á su cargo en aquel dia, 

OBLIGACIONES DEL CABO. 

Art. 19. El que fuere cabo de escuadra de caballería ó dragones, 
debe saber todas las obligaciones del soldado explicadas en los artícu-
los antecedentes para instruirles en ellas; y observará para el desem-
peño de su encargo las siguientes. • • 

Art, 20. Ha de saber y tener en una lista la fuerza indivi-
Lista. dual de hombres y caballos de su compañía, con expresión 

del destino de cada uno, y número de prendas, menages y cla-
ses de vestuario, montura y armamento: en una libreta separada apun-
tará las entradas y salidas de hombres y caballos de su escuadra, in-
cluyendo los efectivos de ella con inmediata responsabilidad, por lo 
que mira á estos, del cumplimiento de la Obligación de cada uno en 
su aseo, subordinación, disciplina y exactitud en el servicio, haciéndo-
le cumplir, y observando él cuantas órdenes se dieren por escrito en 
el regimiento, las que tendrá sentadas en un cuaderno. 

Art, 21. Cuidará de que la montura de su escuadra se conserve 
aseada y bien entretenida; que las sillas estén colgadas de un gancho 
de hierro, que cada uno tendrá, con su pequeña cuerda para sostener-
las, afianzándola en un clavo ó estaca puesta encima del pesebre de 
cada caballo ó en la pared opuesta, según lo permita la construcción 
de la caballeriza, y al gancho estará asida la silla por la hebilla de la 
grupera; y los domas menages de montura deberán estar colgados en . 
los dormitorios con aseo. 

Art. 22. En tiempo de verano mandará que los soldados cubran 
las sillas con las mantas de los caballos; y cuidará de que en el in-



vierno las tengan puestas de dia, ajustadas con las cinchas, en que lia' 
de haber su almohadilla para que no los lastime, y no se les quitará 
hasta comido el tercer pienso. 

Art. 23. No permitirá qiie soldado alguno de su escuadra tenga 
cabadlo desherrado, ni que se lleve á herrar sin darle parte; porque 
precisamente debe asistir cuando se hierren. 

Art. 24. Antes que den cebada los soldados de su escuadra, reco-
nocerá los morrales para ver si está limpia y es efectivamente toda la 
que corresponde al pienso de aquella hora: hecho este exámen, pasa-
rá con todos ellos á la caballeriza para que á un mismo tiempo con 
los demás soldados de la compañía pongan los morrales á sus' caba- • 
líos respectivos: no permitirá que los de su escuadra se separen hasta 
haber comido la cebada; y quitándoles despues los morrales, hará re-
conocer si algún caballo no la ha apurado toda por inapetencia ó re-
pugnancia, en cuyo caso dará cuenta, al sargento de la novedad que 
observe. 

Art. 25. Comido el pienso, mandará á los soldados de su escua-
dra que saquen los caballos al parage y hora que .hubiere señalado el 
comandante para limpiarlos, y reprenderá la falta que en la exacti-
tud de este cuidado note al que fuere omiso, advirtiéndole el modo de 
ejecutarlo en adelante; y examinará en este mismo acto si están bien 
herrados los caballos, si alguno se siente de pié ó mano, <5 adolece de 
alguna enfermedad, con la obligación de dar cuenta de todo á su sar-
gento. 

Art. 26. A la hora de dar agua unirá todos los soldados de su es-
cuadra para que salgan juntos al parage de incorporacion con la com-
pañía, y marchen sin tropel al sitio señalado, procurando que los ca-
ballos beban con espacio y comodidad, y que, á la vuelta los aten bien, 
y limpiando ántes ios pesebres les dén paja. ' -

Art. 27. Al medio dia, en que se debe dar el segundo pienso, cela-
rá que se practique cuanto para el primero está mandado; y lo mis-
mo observará en cuanto á dar agua y limpiar los caballos por la tar-
de, y al dar el tercer pienso despues de la retreta, 

Art, 28. En tiempo de marchas, cuando se llegue al tránsito, vi-
sitará el alojamiento ó cuartel de los soldados de su escuadra, y cui-
dará de que todos los menages y armamento se guarden con aseo; 
que las sillas al quitarlas se sacudan y limpien del polvo ó barro del 

camino; y que ántes de ponerlas para marchar, se rasque el sudor 
que se pega á los bastos, golpeándolos con vara ó mimbre, para evi-
tar mataduras á que sin este alivio se expondrían los caballos. 

Art, 29. Al toque de la generala pasará al alojamiento de su es-
cuadra para ver si dán el pienso completo los soldados de ella, y si 
están prontos á limpiar los caballos: al de la botasilla 6 asamblea 
examinará si ponen bien la silla y grupa; y al toque de á caballo jun-
tará toda su escuadra, y marchará con ella en el debido orden al pa-
rage señalado para la unión de la compañía, 

Art. 30. Uno de los cuatro cabos de cada compañía. (alternando 
entre sí) acompañará en el dia de data á los soldados nombrados pa-
ra llevar el pan y cebada al cuartel, y otro cabo asistirá en el alma-
cén ele la paja los dias señalados para su distribución, con el cuidado 
de celar que sea de buena' calidad, y que los soldados que deben con-
ducirla se despachen sin desorden. 

DEL SARGENTO. 

{Titulo IV, tratado IIde la citada Ordenanza.) 

Art. 1? Sabrá de memoria todas las obligaciones del soldado y ca-
bo explicadas en los títulos antecedentes, como las leyes penales para 
enseñarlas y hacerlas cumplir en su compañía, 6 cualquiera otra tro-
pa en que tenga mando, observándolas él por sí en la parte que le 
toca, 

Art. 2? Para ascender á sargento, precederá el exámen de su ap-
titud hecho por el sargento mayor, á quien responderá en cuanto le 
pregunte de todp lo perteneciente á las obligaciones del soldado, ca-
bo y las respectivas de su ascenso. 

Art, 3? Suprimido. 
Art, 49 El que disimulare cualquiera desorden, oyese alguna con-

versación prohibida, <5 especie que pueda tener trascendencia contra 
la subordinación y buen orden de la tropa, y no contuviese y reme-
diase lo que entonces pueda por sí, omitiendo dar puntual noticia á 

, su inmediato gefe, ó la guardia, ó persona que mas prontamente pu-
diese tomar providencia, será castigado como si él mismo hubiese in-
tervenido. 

Art, 59 Los segundos sargentos estarán en todo subordinados al 
primero; y en la falta de este en cada compañía, sea por enfermedad 
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ú otro motivo, hará sus funciones el mas antiguo de segunda clase 

en ella. 
Art. 6? No interrumpirá ni ceñirá á los cabos en el ejercicio de 

sus funciones; no los maltratará de palabra, ni les dará mayor casti-
go que ponerlos presos, con la precisión de dar luego parte á su in-
mediato gefe, para que por el conducto regular llegue á noticia de su 
capitan, quien graduará el castigo que mereciese la falta, atendiendo 
siempre á dejar bien puesta la subordinación. 

Art. 7? El sargento tendrá con los soldados y cabos un trato sos-
tenido y decente; dará á todos el usted: no usará ni permitirá fami-
liaridad alguna que ofenda á la subordinación: será exacto en el ser-
vicio, y se hará obedecer y respetar. 

Art. 8? Tendrá una lista de su compañía por antigüedad, otra por 
estatura y otra que comprenda todas las prendas de su ves-

LlStaS" tuario y armamento con el número ó marca de cada arma. 
Art. 9? Al cuidado del sargento primero ó el. que haga sus funciones, 

habrá en cada compañía un libro de orden, en que se es-
Llbr°S' criba diariamente la general que diere el comandante del 

cuerpo y la particular del capitan á su compañía; y se guardarán es-
tos libros hasta la revista de inspección, para comprobar con ellos en 
aquel acto, cualquiera duda que ocurra sobre las formalidades que se 
observan en el servicio y gobierno interior del cuerpo. 

Art. 10. El sargento de segunda clase que mas se distinga por su 
aplicación, inteligencia y buena conducta, será elegido para primero 
en su compañía; y el mas sobresaliente entre los primeros del regi-
miento, será preferido para oficial. 

Art. 11. Los. sargentos alternarán entre sí para tomar la orden, 
llevarla á sus oficiales, distribuirla á los cabos primeros y segundos 
que estuviesen encargados de escuadras y revistar ios que entran de 
servicio; pero si el sargento primero tuviese otras ocupaciones á que 
atender, podrá prevenirlo á los de segunda clase, para que uno de es-
tos desempeñe aquella parte á que no pueda asistir. 

Art. 12. El sargento que vaya á la orden del cuerpo, acudirá con 
puntualidad á la hora señalada y parage en que se distribuye: no ha-
biendo sargento en la compañía, irá el cabo mas antiguo de ella que 
sepa escribir para tomarla: formarán todos rueda, empezando los sar-
gentos desde la derecha: á estos seguirán los cabos que las cerrarán; 

tomando unos y otros en su respectiva clase la preferencia de sus com-
pañías: todos descansarán sobre las armas, escribirán la orden tenien-
do la gorra puesta, y de la guardia de prevención se pondrán con an-
ticipación cuatro centinelas con la espalda á la rueda y las armas pre-
sentadas para celar que nadie se acerque á oh la orden, mantenién-
dose en esta disposición hasta que salga del círculo el oficial que la 
haya dado. 

Art. 13. El sargento que estuviese á la orden irá á comunicarla á 
su capitan inmediatamente que la tome: recibirá la suya, y con la ge-
neral del cuerpo la llevará al teniente y subteniente; luego la dará á 
los demás sargentos y cabos encargados de escuadras, que en la mis-
ma compañía se juntarán para recibirla. Si el sargento que hubiese 
tomado la orden fuese de segunda clase, deberá comunicarla al pri-
mero, y este juntar los de segunda clase y los primeros cabos para 
darla; pero no estando en el cuartel no se dilatará la orden, y la dará 
el que la haya recibido, repitiéndola al primer sargento cuando se 
presente en la compañía, 

Art. 14. El que vaya á llevar la orden á sus oficiales, tendrá ter-
ciado su fusil, sin variarle de esta posicion miéntras la comunique; y 
en su despejo, puntualidad y buen aire, dará á conocer su aplicación 
y cuidado. 

Art. 15. El sargento que asista á la orden noticiará al ayudante 
de semana cada noche la gente efectiva y presente que tiene su com-
pañía en estado de servicio. 

Art, 16. Visitará una vez á la semana los enfermos de su compa-
ñía; y dará á sus oficiales puntual noticia del estado de su salud, 
asistencia y cualquiera queja que tuvieren. 

Art, 17. Suprimido. 
Art. 18. No usarán en su vestuario prenda alguna que no sea de 

su uniforme, ni se diferenciarán del soldado en el modo de llevarlas 
puestas. 

Art. 19. Siempre que la compañía tomase las armas, concurrirán 
todos los sargentos con anticipación, al parage señalado para la prime-
ra formación: esperarán allí á que cada cabo haya revistado su es-
cuadra y dé parte al primer sargento de su número, destinos y esta-
do: entonces este prevendrá á los de segunda clase las escuadras que 
han de revistar, eligiendo para su personal reconocimiento lo que le 



parezca: cada sargento examinará con mucha prolijidad el armamen-
to, municiones, vestuario, correage y aseo de los soldados: de cual-
quiera falta que notare y con proporcion á ella, hará cargo al cabo, 
quien durante esteexámen le seguirá con su arma afianzada; y con-
cluido se le colocará descansando sobre ella á la derecha de su escua-
dra, Los sargentos de segunda clase darán al primero puntual noticia 
de la escuadra ó escuadras que hayan revistado; y este mandará: Com-
pañía, armas al hombro. A formar en ala por estatura ó por anti-
güedad, según por su gefe se haya prevenido, lo que ejecutado man-
dará á descansar sobre las armas para esperar á sus oficiales: los sar-
gentos tomarán entonces las suyas, y se pondrán en el lugar que les 
corresponde. 

Art. 20. Guando llegue el subteniente saldrá el primer sargento 
ocho ó diez pasos á recibirle y darle noticia del estado de la compa-
ñía, número de los presentes y el de los ausentes, con sus nombres y 
sus destinos. Durante la revista del subteniente, ei primer sargento le 
seguirá con el fusil-terciado, y solo él será responsable al subteniente 
de las faltas que este hallare \ siendo muy contrario á la exacta vi-
gilancia del sargento primero el disculparse con la omisión del infe-
rior, y á la subordinación, el no hacer cargo al inmediato cabo subal-
terno. Concluida la revista del subteniente pasará el primer sargento 
á ocupar su puesto; pero si ei subteniente 110 compareciese por ausen-
te ó enfermo, practicará lo dicho el primer sargento con el teniente; y 
si por descuido del subteniente se atrasase el servicio y se hallare ya 
presente el teniente, (en defecto también de este) el capitan evacua-
rá su oficio con el oficial que se hallare. 

Art. 21. Si hubiere en su compañía, guardia ó destacamento, algu-
na omision ó inobediencia, se hará siempre cargo al sargento con ar-
reglo á lo prevenido en este título, y en el primero y segundo que tra-
tan de la obligación del soldado y del cabo, cuyo exacto cumplimiento 
vigilará y tendrá entendido, que lo que se gradúa de falta en aquellos 
sejá mas grave en él. 

Art, 22. El primer sargento hará ias distribuciones de prest de su 
compañía; y á excepción de casos muy urgentes, y por corto tiempo, 

! av i s? í e a r t í C U l ° y 61 3 2 d e l t r a t a d e 6? ' t í t u l ° 5- d e i 101110 3-> se deben tener« 

no será destacado ni empleado en servicio alguno que le separe de ella. 

Art. 2-3., Suprimido. 

Art. 24. Asistirán á las listas y no podrán dormir fuera del recin-

to de la colonia sin permiso previo del capitan 29 

Art. 25. Suprimido. 
Art, 26. El sargento que á la tropa que tuviere á su orden no la 

hiciese observar la mas exacta disciplina, será castigado severamente, 
y responsable con su persona y empleo de los excesos que cometiere, 
si no hiciere constar que puso de su parte todos los medios posibles 
para evitarlos y castigar los culpados. 

Art. 27. Cuando estuviere de guardia con un oficial, se enterará 
por el sargento saliente de las órdenes de ella, que observará exacta-
mente; y sin ceñir las funciones del cabo, explicadas en el título se-
gundo, vigilará su debido cumplimiento, tanto en las obligaciones 
generales de un cabo de guardia, como en las particulares de aquel 
puesto. 

Art, 28. Los partes que le diere el cabo, los comunicará el sar-
gento á su oficial, y de este recibirá las órdenes que le ocurra dar pa-
ra la guardia. 

Art. 29. Hallándose el sargento de guardia bajo oficial, irá con su 
permiso en guarnición al principal, y en campaña á donde se hubiere 
señalado, á la hora precisa y no voluntaria, para tomar la órdcn; y 
cuando se restituya á su puesto (que será sin pérdida de tiempo) la 
comunicará á su.oficial, llevándola por escrito para mayor seguridad; 
y en voz baja le dará al oido el santo. 
' Art. 30. Será vigentísimo en su puesto, fijando su consideración 
en que este buen ejemplo en punto tan importante al servicio, asegu-
rará su desempeño, y será calidad muy recomendable para sus as-
censos. 

Art. 31. Estando de guardia con un oficial visitará repetidamente 
(avisándole ántes) sus centinelas; pero si hubiere alguna muy separa-
da del cuerpo de guardia que no sea importante, fiará este cuidado al 
cabo. Para que el sargento sea reconocido de sus centinelas en la no-
che, tendrá la contraseña particular del puesto, que hará á bastante 
distancia de cada una, para darse á. conocer y evitar el quién vive. 
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; ^ T f f » « r te-te el tiempo q ne « t a , 
« r e de servic-.o le hará gnardar la mas estricta disciplina 

Art. .33. Suprimido. ' 

SAKSMTO DE CABALLERIA Y DKAQOMS. 

(Tí 1. r, tratado I I de la citada Ordenanza.) 

Art. 19 Ademas, se instruirá en las obligaciones que se expresan 
en «¡fe Eeg amento relativas al servicio de remonta, incluyéndose en 
ella el ganado y mulada de la colonia. 

Art. 2? Sabrá ejecutar por sí y mandar cuanto está explicado.en 
. las obligaciones de soldados y cabos, celando que cumpla con la, su-

yas cada clase, y que cada cabo cuide de mantener el armamento y 
montura de su escuadra en el mejor estado de aseo y buen entreteni-
e n t e . . que les caballos se limpien bien á sus horas 'y q u ^ t e n t a 

* * * * - o n o L e n t o 2 
cuidado de que pende el evitar enfermedades que los malogran. 

escuadrará ^ f * ™ 

s m S B n o t I c i 1 ' y p e r m i s o d e l c a p i t m d c o m a n t e d e 

A r t 49 Tendrá individual noticia de los hombres y caballos que 
tone a companta, y puntual „ de los efectivos, destacados, en-

í 2 I T 0 5 ' c o
t

m i s i o m d o s e n reckta'—^ P -
ra satisfacer prontamente á las preguntas que en cualquiera cas le 
hicieren el ayudante ó cualquiera de los gefes 

Art . 5? Suprimido. 
6 ? I , A I d M f i k r h t r ° P a l b r a r 4 e s l , e c i a l de que los 

soldados observen en las marchas las distancias de una fila á o t a 
guardando lo m&os la de un cuerpo de caballo para evitar alcímces 
d 7 ? " B r I a m a r c i a con * ^ 

Art. 7 . Asistirá á toda Jjoía de Bar pienso á los caballos cuando 
compañía se halla jnnta en el cuartel, mandando que cada s o l d * 

se ponga a, p , i | S H , „ W ! . , p m ¿ i e « " 

si falta alguno, y despues darán la voz: dén c M c t la que o b d 
ran todos á un tiempo. 1 «oeaece-

Art. 89 A las horas de limpiar el caballo asistirá con puntualidad 
m 81 8 6 h a ü # y *> ejecutan bien; y c o n c S ^ . 

to, mandará que monten, y poniéndose él á la cabeza de la compa-
ñía, la llevará con buen orden á beber; cuidará de qne cada soldado 
deje muy despacio tomar el agua á su caballo; y cuando todos hayan 
bebido, conducirá con igual formalidad al cuartel la compañía. 

Art. 99 Vigilará sobre que los soldados de guardia de caballeriza 
distribuyan ¿ p a j a con equidad á los caballos; y si alguno enferma-
re dará parte ai sargento mayor é ayudante, y á sus oficiales de com-
pañía, con obligación de asistir á la curación que hiciere el mariscal 
mayor, para poder informar al" capitan y oficiales del estado en que 
se halle el caballo enfermo. 

OBLIGACIONES DE LOS SUBTENIENTES. 

{TU. VI. trat. II de la citada Ordenanza.) 

Art. 19 El subteniente ha de saber todas las obligaciones respec-
tivas á reclutas, soldados, cabos y sargentos, para hacerlas cumplir 
con conocimiento de ellas, y ser responsable de sus faltas.-

Art. 29 La reputación de su espíritu y honor, la opinion de su 
conducta, y el concepto de su buena crianza, han de ser los objetos 
á que deben mirar siempre; ni su nacimiento, ni la antigüedad, deben 
lisongear su confianza para el ascenso; porque el que tuviese ima ú 
otra de estas calidades, es mas digno de olvido si se descuida, conten-
tándose con ellas. 

Art. 39 Obedecerá desde el teniente al capitan general en cuanto 
se le mande del servicio; y al capitan de su misma compañía distin-
guirá en respeto y atención, hasta en los actos mas familiares, como 
inmediato superior á quien debe dirigir los avisos de cuanta novedad 
ocurra en ella, remediando por sí (con precisión de darle parte des-
pues) lo que pida una ligera providencia, y noticiándole personalmen-
te para que el capitan la tome, lo que diere tiempo y mereciere su 
atención. 

Art. 49 Debe conocer por sus nombres á todos los sargentos, ^ca-
bos y soldados de su compañía; instruirse de las costumbres, aplica-
ción '̂ exactitud, aseo y propiedades de cada, uno; celar la quietud y 
unión de todos; el modo con que por sus sargentos y cabos sean tra-
tados; vigilar muy atentamente si estos cumplen con su respectiva 
obligación; y reprender ó castigar la falta que en cumplimiento de 
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ella repare, con facultad de arrestarlos en la compañía ó en la guar-
dia del cuartel, según las circunstancias de la culpa, dando inmediata 
y personalmente parte de ella á su capitan. 

Art. 59 Las noticias de la fuerza de su compañía, con distinción 
de los que existen en el cuartel y los que están empleados fuera de 

y presos, debe saberlas para responder en cualquiera hora á las 
preguntas que sus superiores le hagan prontamente. 

Art. 69 Tendrá y llevará siempre consigo dos listas de su compa-
^ una con b apelKdos, patria y edad; y otra d e p r e n d a y 
menage de cada uno de los colonos". 

m a f ! ' J , 9 f T 7 U e k C ° m P a f i í a s e ^ poner sobre las ar-
mas, acudirá a ella ántes del toque de asamblea; y Iué£o que el pri-

T e l l i r y a k - i - Z y le participe que 
^ 6 J e C U t e ^ ~ - I atentamen-

o u con C°n F ° P Í e d a d ' a S e ° y 6 n 61 Ú t ¡ 1 de servi-
cio que conviene, para corregir, si hallare falta, al sargento, y preve-
mr . . u teniente (que se hallará allí) que empiece su 
d mientras la praetica para satisfacer á lo que halle digno de re-

C O m° re®Ponsable á él de toda falta hasta, entonces. 

Art. 89 Del mismo modo que en el todo de Ja compañía prescri-
be i artmulo antecedente, que vigile la importancia de que se pre-
s t e con aseo, propiedad, y en estado de átil servicio" c u a l " T e 
~ P a r ! W l e ' d e b e r á m a n d a r al sargento que récon J 

a m i t o á r r P a r í e e l I a q U e S e n 0 m b r e p a r a ^ desta-
Z T " T ' P e r ° 8 i f U 6 r e l a m i t a d * l a la par-
te que se nombre, ia revistará por sí mismo en su semanl r e spec íL 

J t Z ^ ™ y 0 t l ' ° CaS° e x a m i n a r á P i j a m e n t e si las ar-
mas están nmpias, comentes y e n el mejor estado; v reconocerá las 
— r a s , quitando de ellas los cartuchos que ni/sean c ! s 0 1 

; la acción á que aquella tropa se destina: de modo que si fuere Z 

En los artículos del 10 al 13 inclusives solo se observará lo relati 
- a pasar revista de armas, municiones, montura y equino ca s 

mana en el punto que designe el capitan. 1 ? 
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Art. 14. Se impondrá del estado que guarde el vestuario y dará 
conocimiento de lo que note, al teniente, para que con tiempo puedan 
remediarse las faltas que se adviertan. 

Art. 15. En la revista de armas ha de recorrer prolijamente una 
por uita las de todos los soldados, reconociendo si las llaves están cor-
rientes y si tienen los fuegos suficientes: si están interior y exterior-
mente bien limpias y cuidadas; si hay alguna pieza, tornillo ó muelle 
que necesite de reparo; si todos tienen su tapón, y aguja para lim-
piar el oido, como todo lo demás que conduce á que se hallen en per-
fecto estado de servicio. 

Art, 16. Preguntará á cada soldado si en el uso de su arma ha 
hallado algún defecto, examinando con prolija atención el que le ex-
plique hasta apurar su origen, para la providencia del remedio; y cuan-
do procediere el recurso del soldado de mala inteligencia suya, le ex-
plicará lo que no conozca, hasta disuadirlo de su ignorancia, 

Art. 17. Pasará luego á reconocer las municiones, y si las cartu-
cheras necesitan de reparo para que se bailen preservadas: verá si fal-
ta algún eortucho. 

Art. 18. Concluido este reconocimiento formará la compañía en 
círculo, y leerá las obligaciones de cabos y soldados, distribuyendo 
los puntos de esta iustruccion en las cuatro semanas: de modo que en 
cada mes las hayan oido todos, leidas por los dos subalternos en las 
semanas de cada uno: concluida la,-lección dará parte á su capitan ó 
teniente, si estuviere presente, ó al gefe que allí se hallare, sentando 
su permiso, para mandar que la compañía espere á los demás ó se re-
tire, y tanto en este acto como en los demás en que haya de pasar 
lista ó revista á su compañía, si el teniente ó capitan de ella ..estuvie-
sen á la vista, estará obligado ántes de empezarlo, á tomar su licen-
cia; y después de concluido para despedir su tropa. 

Art. 19. Suprimido. 

Art, 20. A su capitan dará el subteniente con precisión personal-
mente de lo que considere digno de su providencia, de resulta de to-
das las funciones que ejerciere. 

Art, 21. Vigilará que cuando los colonos estén francos no dén es-
cándalo, haciendo que se porten con decoro como servidores de la 
Nación. 

6 



Art. 22. La profunda subordinación á sus superiores, el respeto á 
las justicias, la consideración á las personas condecoradas no milita-
res, la atención y urbanidad con los paisanos y la circunspección y 
dulce trato «con sus inferiores, han de ser prendas indispensables de su 
conducta, méritq y concepto. 

Art. 23. Siempre que se halle de facción, sea en paz ó en guerra, 
estará con exacta vigilancia observando ciegamente, si estuviere su-
bordinado, las órdenes que el gefe de quien dependa le consigne, soste-
niendo con firmeza, y haciendo obedecer las suyas cuando se hallare 
independiente. 

OBLIGACIONES BEL ALFEREZ DE CABALLERIA Y DRAGONES. 

(Título VII, tratado IIdéla citada Ordenanza.) 

Art. 1? Las funciones explicadas en el título precedente para sub-
tenientes, son comunes á los alféreces de caballería y dragones, en to-
dos los puntos relativos á subordinación, disciplina, régimen interior 
y vigilancia sobre la instrucción, aseo y exactitud en el servicio; pero 
por .el que hacen de montados han de saber, ademas de las obligacio-
nes de subtenientes y las prevenidas para soldados, cabos y sargentos 
de caballería y dragones, las siguientes: 

Art, 29 Asistirá á las horas de limpiar los caballos y de dar agua 
y cebada: reconocerá si tienen alguna novedad, si están bien herrados, 
y si los soldados tienen amor al que monta cada uno; pues en esto se 
afianza su conservación y buen estado. 

Art. 39 Tendrá una libreta con el nombre de cada soldado por 
pié de lista, y la reseña de su caballo, y en ella anotará el 

Lista, vestuario, armamento y montura, y el estado en que cada uno 
lo tiene, para que en los dias de revista pueda con pleno co-

nocimiento saber de lo que el soldado es responsable, y advertir si le 
falta ó ha inutilizado alguna prenda de las que presentó en su última 

re vista, para informar al capitan, y que por él se providencie su re-
emplazo ó recomposicion: el reconocimiento de la montura, y particu-
larmente el de las sillas, le hará muy por menor, examinando prolija-
mente si necesita componerse alguna pieza; porque de este cuidado 
pende la seguridad de que el caballo no se maltrate, y de todo lo que 
halle digno de reparo dará personalmente noticia al capitan. 

Art. 49 Cuidará de que á los reclutas se les enseñe á poner la si-
lla, brida, armas y grupa en el caballo, para que sepan montar y des-
montar con libertad, y que aprendan á llevar las riendas, á fin de que 
no relaje ó descomponga la boca. 

Art. 59 Cuando hubiere potros que enseñar á llevar la silla y gi-
nete, procurará .que se dé con suavidad esta doctrina; pues la contra-
ria práctica los vicia y debilita su vigor. 

Art. 69 De cuantas novedades advirtiere en la visita del cuartel 
(que debe hacer diariamente) ó faltas que repare en la obligación de 
los sargentos, cabos y soldados, dará cuenta á su capitan personal-
mente, corrigiendo ó castigando por sí las que merezcan pronta pro-
videncia. 

Art. 79 En ausencia del teniente cuidará el alférez de cuanto aquel 
tenga á su cargo, como segundo comandante de la compañía, y para 
el buen régimen de ella han de ejercer con uniforme celo y acorde ín-
teres, por su buen estado, sus funciones respectivas. 

TENIENTES. 

(Título VIII, tratado IIde la citada Ordenanza.) 

Art, 19 El teniente ha de estar instruido en todas las obligacio-
nes de los empleos inferiores, y reglar el ejercicio de las funciones del 
suyo á la observancia de las explicadas para el subteniente que en to-
das sus partes son iguales, con solo la diferencia de que cuando se 
forma la compañía y la recibe del subteniente para inspeccionarla, ha 
de acompañar al capitan aespues que la haya visto, para responder á 
los reparos que hubiere, como lo hace con él el subteniente x. 

OBLIGACIONES DE LOS TENIENTES DE CABALLERIA Y DRAGONES. 

(Título I X , tratado II de la citada. Ordenanza.) 

Art. 19 Debe estar instruido de las funciones respectivas al alfé-
rez, que en lo general le son comunes; saber las de sargentos, cabos y 
soldados, y como segundo comandante inmediato de la compañía, to-
mar Ínteres en atender (bajo la dirección y mando del capitan) á su 
buen estado y útil servicio, procurando estar instruido de cuantas no-

1 Se advierte para la mejor inteligencia de este artículo, que al capitan 2o 

es ú quien ha de acompañar como su inmediato gefe. 



OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS ALFÉRECES. 

Desempeñarán alternativamente, conforme lo ordene el capitan de 
la colonia, las funciones de subayudante ó porta, sujetándose para es-
te servicio á las obligaciones siguientes: 

1? Tomarán diariamente la orden del capitan 29 á la hora que este 
señale, y la comunicarán á los sargentos de semana, para que á su vez 
lo hagan á todos los colonos. 

2? Llevarán el detall del servicio necesario de la colonia, y distri-
buirán los utensilios á la guardia de prevención ó cualquiera otra que 
se' establezca. 

3? Bajo su inmediata dirección estará cuidar del aseo, detall, dis-
ciplina é instrucción de los colonos; vigilar sobre la exactitud del ser-
vicio y policía de los almacenes y puestos de guardia, dando parte al 
capitan 2? de las novedades que ocurran. 

OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS TENIENTES. 

ticias conduzcan á su interior gobierno para dirigirle con acierto siem-
pre que por ausencia ó falta del capitan recaiga el mando en él. 

Art, 2<? Alternará con el alférez por semanas en el cuidado de 
asistir á la compañía para las visitas económicas, sin que por esto de-
je cada uno (en su semana libre) de acreditar su aplicación al mismo 
fin; y como inmediato subalterno del capitan asistirá el teniente una 
vez á lo ménos diariamente al cuartel, para reconocer si el sargento, 
cabos y soldados de su compañía cumplen con su obligación, si la 
montura y caballeriza se conservan con aseo, si la paja y cebada son 
de buena calidad, y si la primera especie la reparten con equidad los 
de la guardia de caballos, dando aviso de lo que le pareciere conve-
niente al capitan 29; y si este no pusiere remedio, dará Cuenta al ca-
pitán 19 

Estará instruido en la jurisprudencia militar, para formar los pro-
cesos á los colonos de la clase de tropa, conforme lo previene este Re-
glamento en su tratado I, título YI. 

OBLIGACIONES DEL CAPITAN. 

(Título X, tratado II de la citada Ordenanza.) 

Estas se han dividido entre el 19 y el 29, por ser peculiares á uno 
y á otro, poniéndose á continuación las del 19 

CAPITAN PRIMERO. 

Art. 19 Sabrá muy por menor todas las obligaciones del recluta, 
soldado, cabo, sargento, subteniente y teniente, explicadas en los ar-
tículos antecedentes; las advertencias generales para oficiales y las le-
yes penales, para enseñarlas y hacerlas observar en su compañía, co-
mo cualquiera otra tropa en que alguna vez tenga mando: sobre todo, 
lo cual, que es general, 1 será peculiar obligación suya lo siguiente: 

Art. 29 El capitan será á sus gefes el solo responsable de la dis-
ciplina y todo el gobierno de su compañía: en nada se separará de la 
Ordenanza: vigilará que desde el soldado hasta el teniente, cada uno 
sepa y cumpla su obligación: sostendrá las facultades de cada empleo: 
hará observar la mayor uniformidad en el.cuidado y gobierno de las 
escuadras: cuidará de que la enseñanza de los reclutas sea completa: 
que todo el servicio se haga con la mayor puntualidad y arreglo á 
Ordenanza: que el armamento esté siempre en el mejor estado: que se 
cuide mucho el vestuario y correage: que la subordinación esté graba-
da en los ánimos de todos, y bien observada entre cada grado: que ten-
gan los soldados buen trato y pronta justicia, ánimo é interior satisfac-
ción. El buen desempeño del capitan en todo lo expresado, recomendará 
muy particularmente su mérito; y en él debe fundar, mucho mas que 
en su antigüedad, la esperanza de sus ascensos. 

Art. 39 Es objeto muy interesante el que todos los individuos de 
un regimiento estén persuadidos de que se les trata con equidad, y que 
se les guardan puntualmente las condiciones de su empeño en el ser-
vicio: el capitan responderá de que así se haga en su compañía. 

Art, -49 Cada capitan por lo respectivo á su compañía, tendrá la 
misma obligación que el coronel por el todo del regimiento: se entera-

1 y ademas ios siete títulos del Reglamento de ej ercicios, en estado de man-
darlos y explicarlos, para reputarse instruido, según el art. 7? del tit. 4? do di-
cho Reglamento. 
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rá bien de la conducta de cada uno y solicitará la separación de los 

que sean inútiles 6 perniciosos. 
Art. 59 El capitan, cuya compañía estuviese mal gobernada ó dis-

ciplinada, no tendrá ascenso alguno; desempeñaría mal mayor empleo 
quien no llena el menor que tiene. 

Art. 69 El capitan será siempre respetado de sus subalternos j 
•obedecido puntualmente en los asuntos del servicio: si hubiere alguno 
que por contemplación 6 debilidad no mantuviese á sus soldados con 
la debida subordinación, que no les haga cumplir exactamente con el 
cuidado de su compañía, y que no reprenda y ponga preso al que fue-
re omiso en su obligación, ignorará su deber ó será muy omiso en 
cumplirlos: los gefes castigarán severamente tan grave abandono; y 
si el capitan reincidiere en ello le pondrá preso. 

Art. 79 Cuando por faltas cometidas en el servicio, arrestare á al-
gún subalterno y este le pidiere satisfacción en términos irrespetuosos 
ó queriendo para este fin hacer uso de sus armas, lo mantendrá arres-
tado y dará parte por escrito al subinspector, con los pormenores que 
hayan ocurrido, para que se le juzgue con arreglo á las leyes. 

Art. 89 Suprimido. 

Art. 99 Cada capitan tendrá un libro maestro en que llevará asenta-
da la cuenta de cada soldado, por lo respectivo á su prest y ma-

Libro 1. sita. Primero le acreditará el total haber de los cuatro me 
ses de ajuste, y después le cargará los socorros diarios toma 

dos, y las prendas de vestuario recibidas. 
Art. 10.1 

11. I 

Suprimidos. 

Art. 23. Por ningún motivo se podrá alterar ia enseñanza del 
ejercicio por compañías: el capitan será responsable de que los ofi-

ciales, sargentos y cabos de la suya sepan hacerlo, enseñarlo y man-
darlo; y que cada soldado tenga en marchas,- fuegos y evoluciones, 
mucha destreza y entera instrucción. 

Art, 24. Cuidará de instruir en el manejo de las armas á los colo-
nos, no molestándolos por que adquieran una regularidad exagerada, 
y sí el que tengan mucha práctica é instrucción en el tiro al blanco. 

Art. 25. Suprimido. 

Art. 26. Las compañías que en los ejercicios de fuego no dispa-
rasen los tiros que deben, darán visible prueba de que los soldados 
están mal disciplinados, ó las armas en mal estado: al remedio de es-
te daño, como tan importante al servicio, darán los gefes especial aten-
ción, castigando con severidad á los capitanes de ellas. 

Art. 27.1 
„ 28. j- Suprimidos. 
„ 29; J 

Art. 30. El capitan para cabo segundo elegirá el soldado que pro-
meta mejor desempeño: para primero preferirá al segundo que mas 
cuide de su escuadra. El cabo primero que mas sobresalga en el man-
do y gobierno de la suya, será atendido en la primera sargentía de 
segunda clase que llegue á vacar en la compañía; y de estos el mas 
aplicado y mas útil será elegido para primer sargento, teniendo pre-
sentes las circunstancias prevenidas en el título de cada clase. 

Art. 31. Entre los colonos que por su buena conducta y honradez 
merezcan ser ascendidos, nombrará para cabos á los que considere 
dignos de este cargo, y el nombramiento que conforme al documento 
número 7 les expida, lo remitirá al subinspector para su aprobación, 
la que luego que sea obtenida hará que un subalterno de la compa-
ñía dé al agraciado posesion de su empleo al frente de ella, formada 
en ala, sin armas. 

Art. 32. Extenderá también los nombramientos de sargentos pri-
meros y segundos, en los términos indicados en el documento nú-
mero 8, remitiéndolos al subinspector, y cuando los reciba de este con 
la aprobación del inspector general, se dará posesion á los ascendidos 
en los mismos términos que se ordena para darla á los cabos en el ar-
tículo anterior. 

Art, 33. Recomendará al subinspector respectivo, al sargento 19 
y oficiales de su colonia, que por su valor distinguido, sobresaliente 



Art. 19. Tendrá tan libro en cuarto, con la filiación de los solda-
dos, tambores, cabos y sargentos de su compañía: cada filia-

Jjtoo. cion ocupará una hoja, anotando en ella con puntualidad los 
ascensos, reenganchamientos, deserciones, licencias y demás 

ocurrencias, para en todo tiempo dar de su compañía las noticias que 
le pidan sus gefes. 

Art, 20. Para la revista mensual y las de inspección, dará cada 
capitan con su firma los pies de lista 1 que se necesiten; con antici-
pación entregará una al capitan 1?, y en el mismo acto de la revista 
las dará á las demás personas que deban tenerlas: al. márgen de 
la derecha pondrán el destino de <;ada uno, señalando los presen-
tes con una P, y para los demás expresará el parage, hospital 6 co-
misión en que estuviesen. En el márgen de la izquierda anotará 
los que tuvieren cédula de premio con expresión de la cantidad; y al 
pié manifestará la alta y baja ocurrida desde la revista anterior, con 
distinción de nombres de los que la causaron, dias de su salida y en-
trada de los reclutas. 

Art. 21. En las revistas y demás casos, el capitan es quien debe 
responder á cuanto quieran-sus gefes saber de su compañía; por lo 
que nada ignorará de lo que pase en ella, 

Art. 22. El primer dia de cada mes, el capitan dará al capitan 
19 una relación «firmada de la fuerza de su compañía, y de la alta y 
baja ocurrida en todo el mes anterior, con expresión de los nombres 
y motivos que la causaron: el mismo capitan llevará en persona esta 
noticia al capitan 19, para aclararle cuanto quiera saber de su com-
pañía; v buscará la hora de encontrarlo en casa sin hacer casual su 

CAPITAN SEGUNDO. 

Art. 19 Sabrá muy por menor todas las obligaciones de! recluta, 
soldado, cabo, sargento, subteniente y teniente, explicadas en los artí-
culos antecedentes; las advertencias generales para oficiales y las le-
yes penales para enseñarlas y hacerlas observar en su compañía, co-
mo cualquiera otra tropa en que alguna vez tenga mando: sobre todo 
lo cual, que es general1 será peculiar obligación suva lo siguiente: 

Art. 29-1 

[- Suprimidos. 

Art. 89 Recibirá el prest de la colonia, y como fiel administrador 
lo distribuirá según lo prevenido en el reglamento de pagadores. 

Art. 99 Suprimido. 

Art. 10. Vigilará que los colonos se presenten con aseo, haciéndo-
los cumplir con el artículo 17 de sus obligaciones. 

Art, 11. | 

inmiaos. 

94 [ Suprimidos. 

Art. 25. Cuando un soldado estuviere cuatro meses en su compa-
ñía y que no sepa vestirse con propiedad, cuidar bien de sus armas, 
el respeto y pronta obediencia que debe á sus cabos, sargentos y ofi-
ciales, hacer bien el ejercicio, conocer lo que debe practicar cuando 
está de guardia y de centinela, y demás puntos esenciales de su obli-

1 Y ademas los siete títulos del Reglamento de ejercicios, en estado de 
mandarlos y explicarlos, para reputarse instruido, segunel art. 7o. del tít 4° do 
dicho Reglamento. 

i Formadas por estatura, art. 1° del trat. 3?, tít. S' 
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gacion será prueba cierta de descuido en aquella compañía, cuyo car-
go se hará seriamente al capitan, 

Art. 26. Suprimido. 

tas'de" 2 1 ' ° a d a C O m p a ñ í a 8 6 d i v i d i , r á e n c u a ¿ r o brigadas compues-

1 Sargento 2? 
2 Cabos. 

20 Colonos. 

Destinándose eí armero, artillero y mariscal con un cabo y un oo-

r : r e l f V i c i° d e k dos últimos ca-

Art. 28¡ Siempre que la compañía tomare las armas, el capitán 
con la déoida anticipación á la hora dada para la formación del regi-
miento, la revistará en ala, examinando con prolijidad su armamento 
vestuario y aseo. Si hallare algo que reparar, lo advertirá ó repren-
derá al teniente, quien durante su revista deberá seguirle; y también 
1 subteniente para observar y aprender lo que corri a el ¡apitan e t 

te providenciará el pronto remedio de cualquiera falta que no'tarc 
C nc a l a W á d c a p . í a n g a e s | j 

teueno lo permitiese; y cuando no, por mitades, cuartas ú octavas y 
marchará con ella al parage señalado para la primera formación del 
regimiento, donde la presentará al capitan 19 para'su ins(>eccion 1 
cua concluida, proseguirá hasta el lugar que le correspohd en e ' b l 
tallón, descansando en él sobre las armas, hasta que formado el todo 
se mande ponerlas al hombro. t0Ci0 ' 

J * 2 9 - »o permitirá, que soldado alguno de su com-
pama haga servicio estando enfermo ó convaleciente; y no omitirá 
cuidado para la conservación de sus soldados. 

Art. -30.1 1 
" 32." <" Suprimidos. » 

noche . f 6 n "h° raS y especialmente por la 
- c h e , su cuartel para ver si los sargentos duermen en la c o m p a L * 
e recogen á as horas s | a l a d a s y si en ella se observa la Z Z 

dad y quietud que está mandado. 
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Art. 35. Tendrá un libro en que estén copiadas las órdenes de 
inspección, que sean relativas al gobierno y disciplina de su 

Libros, compañía, y las que en la general del cuerpo diere el coronel 
para su régimen, policía ú otros puntos del servicio, con obli-

gación de leerlas una vez cada dos meses á sus subalternos; y siem-
pre que el capitan se ausente, dejará para igual fin el mismo libro al 
oficial que quede mandando la compañía. 

Art. 36.1 1 37 ' 
gg' 1" Suprimidos. 

OBLIGACIONES DE LOS CAPITANES DE CABALLERIA. 

[Título X I , tratado IIde la citada Ordenanza.) 

Art. 19 Ha de saber todas las obligaciones explicadas en este y 
los antecedentes títulos, desde el soldado hasta el teniente inclusive, y 
adaptará á la diferente calidad de su servicio las prevenidas para el 
capitan de infantería que en todo lo esencial le son comunes; y por 
las mismas reglas ha de dirigir su celo y vigilancia para entretener y 
mejorar la fuerza, disciplina, instrucción, policía y buen régimen de 
la compañía de su cargo, como su puntualidad en el servicio, arre-
glándose en todo al método que prescribe la Ordenanza, y á las ór-
denes particulares que se distribuyan en el cuerpo, sin que estas le 
priven la facultad de dar por sí [en cuanto no se opongan] las dispo-
siciones que considere convenientes. 

Art. 2-9^ 
„ 39 ¡- Suprimidos. 
„ 49 j 

Art, 59 Vigilarán que los oficiales lleven con orden la tropa arma-
da para dar agua á los caballos, siempre que el lugar donde la deban 
tomar se halle distante del punto donde se encuentre la fuerza. En 
todos los casos que se dé pienso, cuidará de que los oficiales formen 
la tropa en ala, con el caballo de mano y su morral; que el grano se 
reparta bien, y que cada individuo cuide personalmente de que lo to-
men los caballos. 

A r t " j- Suprimidos. 



CONSIDERÁNDOLO COMO SARGENTO MAYOR. 

{Tít. X I ] , tratado IIde la citada Ordenanza.) 

Art. 19 1 
„ 29 Suprimidos. v 
», 39 J 

Art . 49 H a r á todas las sumarias de oficiales, así como los procesos 
de estos que ocurran en la colonia á que pertenezca, en la forma que 
se previene en el título V de este tratado. Abr i rá las filiaciones de 
los que se presenten á servir en las respectivas colonias y sean admi-
tidos por el capitan 19, sujetándose para este caso á lo prevenido en 
el titulo I I I de este tratado para las oficinas de enganche. 

Ar t . 59 Diariamente dará conocimiento al capitan 19 de las nove-
dades que hubieren ocurrido, y tomará de él la orden que comunica-
r á al ayudante para su debido cumplimiento. 

Art . 69 j a d a fin de mes formará los documentos siguientes: un es-
tado de fuerza con la expresión de la alta y baja, y uno de armamen-
to, municiones, vestuario y equipo; los que con tres juegos de listas 
de revista entregará al capitan 19 para lo que á este se le ordena. 

Ar t . 79 Considerado como sargento mayor de una plaza fuerte, 
cumplirá con las disposiciones siguientes: 

1? Ordenará el servicio de guardia de prevención, rondas y rete-
nes que sean necesarios,,graduando la fuerza que emplee se^un la 
clase é importancia de cada puesto, y fijando autorizada con su°firma 
la tabla de prevenciones á que deben sujetarse los comandantes de la 
guardia. 

* * 

2? Nombrará al oficial .de vigilancia, y este recibirá la fuerza de 

servicio con las formalidades de parada, para que según las órdenes 

qne le dé el capitan 19 cuide de que se haga con arreglo á ordenanza. 

3? Señalará los puestos mas convenientes donde deban'situarse los 
centinelas ó vigilantes. -

4? Cuidará de que durante el dia haya un vigilante en la torre de 
la colonia y que cuando este dé parte de observar que el enemigo se 
acerca, se hagan las señales telegráficas ó de campana que se pre-
vengan. 

5? Con anticipación dictará sus órdenes para que en caso de alar-

ma ó ataque, cada colono ocupe el puesto que le corresponda para la 

defensa, 

6? Al abrir y cerrar las puertas de la colonia, tomará las precau-

ciones necesarias para evitar una sorpresa, 

OBLIGACIONES DEL CAPITAN PRIMERO. 

Art . 19 Como comandante de plaza tendrá el mando de armas de 

sus respectivas colonias. 

Art , 29 Sin su orden no permitirá que se reúnan los colonos mon-

tados y armados dentro de la colonia, ni tolerará en ningún caso que 

hagan mas uso de sus armas que • para el servicio que hubiere orde-

nado. 

Ar t . 39 Cuidará que las puertas y aspilleras de la colonia se cier-

ren y abran con las formalidades y horas que se señalan en las obli-

gaciones del capitan 29, así como que, en los casos de alarma, se ha-

gan con exactitud las señales telegráficas y de campana, según las 

hubiere' dejado establecidas el ingeniero. 

Ar t . 49 No permitirá, que en los terraplenes de los baluartes ó en 

cualquiera obra de fortificación de la colonia se hagan ningunas cons-

trucciones ni varíen las ya establecidas, conforme al trazo y disposi-

ción del ingeniero que las hubiere dirigido, observando lo mismo para 

la campaña, hasta una distancia de quinientos metros de la muralla. 

-Art, 59 Prohibirá que en las obras de construcción, canales de rie-

go ó desagüe, y en general cuantas de alguna manera pudieren influir 

en la defensa de la colonia, se alteren las instrucciones que dén los in-

genieros sobre el particular: igualmente prohibirá que en la campaña, 

á la extensión indicada en el artículo anterior, se siembre ó hagan plan-

taciones de semillas ó frutos, cuyos tallos excedan de un metro de 

altura, 

Ar t . 69 Reconocerá constantemente las obras de fortificación y ele-

mentos de defensa de su colonia, poniendo remedio á lo que sea pre-

ciso y pueda corregir por sí, dando cuenta al subinspector respectivo 

de lo que no le sea posible remediar. 

Ar t . 79 Siempre que mande alguna partida fuera de la colonia para 

a lguna función del servicio, según la gravedad de este, encargará el 
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mando de la fuerza que marche al oficial mas apto, dándole por escri-
to las órdenes é instrucciones de lo que deba practicar. 

Art. 8? Al regresar el comandante de una partida, le exigirá que 
le dé por escrito el parte é informe de sus operaciones, y observacio-
nes que hubiere hecho del terreno, indicando las distancias que re-
corra. 

Art. 99 Cuando saliere de la colonia para emprender alguna cam-
paña, procurará dejarla guarnecida, como mínimum, con una fuerza 
de treinta colonos, al mando del oficial que merezca mas su confianza; 
teniendo por objeto esta fuerza la defensa de la colonia y sus trabajos 
agrícolas. 

Art. 10. Él oficial que le suceda en el mando de la colonia, no po-
drá variar en nada el orden y régimen que hubiere establecido en ella,, 
á no ser que lo obliguen graves y apremiantes circunstancias. 

CAPITAN PRIMERO, COMO COMANDANTE DE LAS ARMAS. 

Art . 11. Todas las órdenes que reciba del subinspector respectivo 
y las que le libre directamente el inspector general, serán cumplidas, 
pero muy particularmente las que tengan relación con el servicio ele 
campaña. 

Art, 12. Este servicio lo hará con la mayor exactitud y observan-
do en él cuantas reglas se hayan establecido para la. guerra y exija la 
que se hace en la frontera contra las tribus que tenga que combatir. 

. Art. 13. Por ningún motivo permitirá que las fuerzas de su man-
do traspasen la línea divisoria entre México y los Estados-Unidos del 
Norte, pues en este punto no se le admitirá por disculpa el que lo ve-
rifique así, por seguir á los bárbaros, ó como combinación de campa-
ña. Como parte esencial debe tener presente que su objeto es hacer 
la guerra á los indios bárbaros, y que en este particular ha ele obser-
var de modo que llene sus deberes, acreditando sus conocimientos y 
pericia militar, y procurando dejar bien puesto el honor ele las armas 
que la Nación le ha confiado. 

Art. 14. Tendrá conocimiento práctico del terreno entre las colo-
nias inmediatas á las de su mando, y lo estudiará para el caso de ope-
rar en campaña, bien sea en defensa de la que le está encomendada, ó 
en combinación con otras para la persecución de los indios. 
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Art. 15. Dará instrucción á los colonos en equitación, manejo de 
armas, tiro al blanco y la táctica especial que para la guerra ele la 
frontera contra los indios bárbaros se adopte, haciendo simulacros de 
ataque y defensa para acostumbrar á los colonos en el ejercicio de 
ella. 

Art. 16. Procurará instruirse en el servicio práctico de la artille-
ría con que se halle elotada la colonia, y hará que el sargento de esta 
arma instruya á los colonos en el ejercicio de ella. 

Art . 17. Cada mes remitirá al subinspector los documentos siguien-
tes: tres juegos de listas de revista; un estado de fuerza con la expre-
sión de la alta y baja: otro de vestuario, armamento, equipo y muni-
ciones de artillería y arma portátil, y tres presupuestos elel haber del 
mes, según la última revista. 

Art. 18. Visará todos estos documentos, que formarán el capitan 
2"? y el pagador. 

Art, 19. Remitirá ademas al subinspector tocios los documentos é 
informes ene este le exija para el mejor servicio. 

Art. 20. Nombrará entre los tres alféreces el que deba hacer las 
funciones de subayudante ó porta, y este servicio lo desempeñarán al-
ternativamente cada semana.1 

OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LOS SUBINSPECTORES. 

Art. 21. Marcharán desde luego con su estado mayor al reconoci-
miento de exploración; y del que hagan darán razón al inspector ge-
neral, aelemas del que deban emitir los ingenieros. 

Art . 22. Tendrán el mando de las armas en todas las colonias elel 
Estaelo á que pertenezcan,-y con la fuerza de ellas harán la guerra á 
los indios bárbaros, aun fuera de los límites de su línea, según las dis-
posiciones del inspector general; pero en caso de exigirlo las circuns-
tancias darán las que crean necesarias para emprender lá campaña, 
nombrando al oficial que eleba encargarse del mando, ó tomándolo pa-

1 Han sido'reformados por adaptarlos S la especialidad del servicio de colo-
nias, los artículos de la Ordenanza que para cada clase se expresan. 

Del Soldado.—12, 13. 14, 17, 31, 41, 59, 60. 
Del Cabo.—17, 20, 28, 58, 59. . 
Del Sargento.—24, 31 y el 1? del sargento de caballería. 
Del Subteniente.—6, 9, 14, 21. , „ , 
Del Capitan.—7, 8,10,27, 31, 32, 33, y el 5° del de caballería. 



ra sí, de todo lo cual darán cuenta al inspector general para los efectos 
que puedan convenir. 

Art. 23. Tomarán informes por los conductos que puedan, ae la 
situación de las tribus bárbaras y sus elementos de guerra, verifican-
do esto mismo constantemente para que estén al tanto de sus movi-
mientos; y sobre el particular informarán al inspector general para 
que con la oportunidad debida dicte las medidas que las circunstan-
cias demanden. 

Art. 24. Cuidarán que las fuerzas de las colonias estén siempre 
en estado de emprender la campaña con aptitud para el mejor éxito 
de las operaciones. 

Art, 25. Harán que los oficiales estén bien instruidos en su tácti-
ca especial, en la ordenanza y en las obligaciones que se designan en 
el presente Reglamento para el mejor servicio de estas fuerzas, para 
cuyo efecto dispondrán los términos en que se han de dar las acade-
mias y los oficiales que se encarguen de ellas. 

Art. 26. Visitarán las colonias de su cargo, cuando ménos dos ve-
ces al año, acompañados de un ingeniero, examinando en ellas el es-
tado que guarden, las mejoras que requieran, y si han sido cumplidas 
las órdenes que hubieren dado, tomando en todo.caso las providencia* 
necesarias para corregir las faltas que notaren; dando cuenta al ins-

* pector general de lo que sea de su resorte, para que disponga lo con-
veniente. 

Art. 27. * Aprobarán los reglamentos de policía en la parte mili-
tar que han de regir en las colonias y que les propondrán los coman-
dantes de ellas. 

Art. 28. Cada mes remitirán directamente al Ministerio de la guer-' 
ra, y por separado al inspector general, un estado de fuerza de las co-
lomas de su cargo, otro de vestuario, armamento, municion.es y equi-
po, un presupuesto y un juego de listas de revista. 

Art 29. A fin de cada año remitirán al inspector general una me-
mona de la historia militar de cada colonia, expresando las campañas 
acciones y demás sucesos militares que hayan ocurrido en dicho pe-
nodo. F 

Art 30. De todo lo que ocurra en las colonias de su cargo darán 
parte al inspector general. 

Art. 31. Cumplirán con las obligaciones de ordenanza y con las 
que se designan en este Reglamento, así como con las particulares que 
les consigne el inspector general; siendo de su responsabilidad el que 
sus subordinados observen lo mismo en sus respectivos empleos y las 
órdenes que se les dieren por sus superiores. 

Art, 82. El perfecto estado de moralidad y disciplina en las fuer-
zas de su mando, será 3a mejor prueba que pueden dar los subinspec-
tores de su dedicación y esmero en el cumplimiento de sus deberes. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR. 

Art. 33. El inspector general tendrá el mando de armas de las 
fuerzas militares que forman las treinta colonias de la frontera, y dis-
pondrá de ellas para el servicio de campaña, según lo tenga por con-
veniente, dejando de guarnición en cada una de las expresadas colo-
nias, los treinta hombres que previene el artículo 9? de las obligacio-
nes del capitan primero, que se consignan en este título. 

Art, 34. Se informará desde luego, por los conductos que juzgue 
convenientes, de la situación que tengan las tribus bárbaras y sus 
elementos de guerra, así como en lo sucesivo estará al tanto de las 
variaciones que hagan estos de sus aduares, y de los movimientos que 
emprendan en todas direcciones; pues debe saber que el punto esen-
cial de su destino es la actividad y eficacia en la persecución de los 
indios bárbaros, y establecer el mejor órden y moralidad en las colo-
nias de su mando. 

Art, 35. Hará la guerra con constancia, empleando los medios que 
aconseje el arte y la táctica especial de la que se haga á las tribus, 
para e! mejor éxito de las operaciones; pero observando siempre para 
con el enemigo rendido, la mayor franqueza y lealtad. 

Art, 86. Cuando tenga que hacer una campaña combinada, man-
dará por sí la fuerza ó nombrará al subinspector que crea convenien-
te se encargue de ella, 

Art. 87. Las combinaciones de campaña se dejan á su talento y 
pericia militar; pero se le previene que ellas sean de tal manera, que 
tengan ¡as probabilidades del buen éxito, dando conocimiento al Mi-
nisterio de las que emprenda, así como á les gobernadores respecti-
vos, en la parte que les corresponda. 



59 

Art. 48. En circunstancias extraordinarias en que haya algún tras-
torno en las colonias, dará cuenta al Ministerio de lo que ocurra, á 
fin de que disponga lo conveniente. 

Administración ele justicia en lo militar. 

. i ««¿y a*®-' 

Art. 38. Mantendrá á la vista el plano general de las colonias pa-
ra consultar con él sus operaciones. 

Art. 39. En los seis primeros meses del establecimiento de cada 
colonia, no se distraerá su fuerza para campaña formal sobre los indios, 
á fin de dar lugar do que en este tiempo se puedan dedicar los colonos 
á fabricar sus almacenes y las obras mas precisas para su defensa y 
abrigo. 

Art. 40. Todas las órdenes que diere para el servicio de armas, las 
comunicará oportunamente, para que asimismo sean cumplidas. 

Art. 41. Estará en continua comunicación con los subinspectores 
y comandantes de las colonias y con los que expedieionen sobre el ene-
migo, procurando vencer las dificultades que se presenten en estas 
ocasiones, y muy particularmente en la frontera. 

Art. 42. En casos urgentes que ie consulten los subinspectores, 
sobre los medios de defensa de alguna colonia, podrá disponer lo con-
veniente para su remedio, dando conocimiento de sus disposiciones al 
Ministerio de la Guerra, acompañándole los planos de las obras que 
haya creído necesarias. 

Art, 43. Hará que los almacenes de las respectivas colonias y los 
de las subinspecciones estén siempre provistos de las municiones com-
petentes, y prevendrá que para el consumo de ellas, se observe la 
maj'or economía, y que nunca sean distraídas de su verdadero objeto. 

Art. 44. Con anticipación hará al Ministerio de la Guerra el pedi-
do correspondiente, á fin de que haya en los mismos almacenes las 
municiones que se demarcan en el título VII de este tratado (docu-
mento número 5). 

Art. 45. Llevará con exactitud la historia de las acciones de «raer-
ra, campañas y encuentros que las fuerzas colonas tengan con los bár-
baros, remitiendo una memoria al Ministerio de la Guerra, relativa, á 
fin edeada año. 

Art, 48. También remitirá todos los años, en el mes de Setiembre, 
un presupuesto del vencimiento anual, que comprenda los haberes de 
las colonias y todo lo que tenga relación con sus gastos, para presen-
tarla al Congreso de la Union. 

Art. 47. Mandará también al Ministerio el informe que le dé el 
ingeniero en gefe, sobre las obras que se hayan construido y los pro-
yectos nuevos que se propongan para su aprobación. 

Art. 19 Entretanto que se expide la ley orgánica que previene la 
última fracción del artículo 13 de la Constitución, los ciudadanos ge-
fes, oficiales y colonos, serán juzgados conforme á la ley reglamenta-
ria de 15 de Setiembre de 1857, cuando cometan algún delito suje-
to al fuero de guerra. 

Art, 29 Los juicios militares se sujetarán á las clasificaciones ue 
la citada ley y á los títulos V y VI del tratado VI I I de la Orde-
nanza, y para la secuela de las causas, á los formularios de Colon, en 
lo que no se oponga á la referida ley. 

Art. 39 Los fiscales de las causas militares practicarán cuanto de-
terminen las leyes citadas para la sustanciacion de los procesos, has-
ta que estos se hallen en estado de verse en consejo de guerra, 

Art. 49 Las facultades para mandar instruir las causas, residirán 
en el inspector general, subinspector y capitañ 19, de la manera que 
se expresa en los artículos siguientes: 

Art. 59 El capitan 19, como gefe de las armas de su colonia, de-
cretará la formacion de las causas de todos los individuos de teniente 
inclusive abajo ó de los que cometan un delito del orden militar, dan-
do conocimiento al subinspector de quien dependa, 

Art. 69 Los subinspectores decretarán la formacion de causas de 
los capitanea 29, cirujano y ciudadanos oficiales de su estado mayor, 
como gefes militares de las fuerzas colonas que estén bajo su mando. 

Art. 79 El inspector general mandará formar las causas por deli-
tos militares á los capitanes 1°% subinspectores y ciudadanos gefes y 
oficiales que formen su estado mayor. 

Art. 89 Cuando el inspector cometa un delito militar, el general 
en gefe de la división mas inmediata á donde se halle, dispondrá que 
se forme el proceso, y conocerá de él hasta su conclusión. 

Art. 99 Los fiscales de las causas serán: 

I T - T T I L O V 
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Art. 48. En circunstancias extraordinarias en que haya algún tras-
torno en las colonias, dará cuenta al Ministerio de lo que ocurra, á 
fin de que disponga 10 conveniente. 

A d m i n i s t r a c i ó n ele j u s t i c i a e n lo m i l i t a r . 

. i ««¿y a*®-' 

Art. 38. Mantendrá á la vista el plano general de las colonias pa-
ra consultar con él sus operaciones. 

Art, 89. En los seis primeros meses del establecimiento de cada 
colonia, no se distraerá su fuerza para campaña formal sobre los indios, 
á fin de dar lugar do que en este tiempo se puedan dedicar los colonos 
á fabricar sus almacenes y las obras mas precisas para su defensa y 
abrigo. 

Art. 40. Todas las órdenes que diere para el servicio de armas, las 
comunicará oportunamente, para que asimismo sean cumplidas. 

Art. 41. Estará en continua comunicación con los subinspectores 
y comandantes de las colonias y con los que expedicionen sobre el ene-
migo, procurando vencer las dificultades que se presenten en estas 
ocasiones, y muy particularmente en la frontera. 

Art. 42. En casos urgentes que ie consulten los subinspectores, 
sobre los medios de defensa de alguna colonia, podrá disponer lo con-
veniente para su remedio, dando conocimiento de sus disposiciones al 
Ministerio de la Guerra, acompañándole los planos de las obras que 
haya creído necesarias. 

Art, 43. Hará que los almacenes de las respectivas colonias y los 
de las subinspecciones estén siempre provistos de las municiones com-
petentes, y prevendrá que para el consumo de ellas, se observe la 
majmr economía, y que nunca sean distraídas de su verdadero objeto. 

Art. 44. Con anticipación hará al Ministerio de la Guerra el pedi-
do correspondiente, á fin de que haya en los mismos almacenes las 
municiones que se demarcan en e'i título VI I de este tratado (docu-
mento número 5). 

Art. 45. Llevará con exactitud la historia de las acciones de guer-
ra, campañas y encuentros que las fuerzas colonas tengan con los bár-
baros, remitiendo una memoria al Ministerio de la Guerra, relativa, á 
fin edeada año. 

Art, 48. También remitirá todos los años, en el mes de Setiembre, 
un presupuesto del vencimiento anual, que comprenda los haberes de 
las colonias y todo lo que tenga relación con sus gastos, para presen-
tarla al Congreso de la Union. 

Art. 47. Mandará también al Ministerio el informe que le dé el 
ingeniero en gefe, sobre las obras que se hayan construido y los pro-
yectos nuevos que se propongan para su aprobación. 

Art. 19 Entretanto que se expide la ley orgánica que previene la 
última fracción del artículo 13 de la Constitución, los ciudadanos ge-
fes, oficiales y colonos, serán juzgados conforme á la ley reglamenta-
ria de 15 de Setiembre de 1857, cuando cometan algún delito suje-
to al fuero de guerra. 

Art, 29 Los juicios militares se sujetarán á las clasificaciones de 
la citada ley y á los títulos V y V I del tratado V I I I de la Orde-
nanza, y para la secuela de las causas, á los formularios de Colon, en 
lo que no se oponga á la referida ley. 

Art. 39 Los fiscales de las causas militares practicarán cuanto de-
terminen las leyes citadas para la sustanciacion de los procesos, has-
ta que estos se hallen en estado de verse en consejo de guerra, 

Art. 49 Las facultades para mandar instruir las causas, residirán 
en el inspector general, subinspector y capitan 19, de la manera que 
se expresa en los artículos siguientes: 

Art, 59 El capitan 19, como gefe de las armas de su colonia, de-
cretará la formacion de las causas de todos los individuos de teniente 
inclusive abajo ó de los que cometan un delito del orden militar, dan-
do conocimiento al subinspector de quien dependa, 

Art. 69 Los subinspectores decretarán la formacion de causas de 
los capitanes 29, cirujano y ciudadanos oficiales de su estado mayor, 
como gefes militares de las fuerzas colonas que estén bajo su mando. 

Art. 79 El inspector general mandará formar las causas por deli-
tos militares á los capitanes 1°% subinspectores y ciudadanos gefes y 
oficiales que formen su estado mayor. 

Art. 89 Cuando el inspector cometa un delito militar, el general 
en gefe de la división mas inmediata á donde se halle, dispondrá que 
se forme el proceso, y conocerá de él hasta su conclusión. 

Art. 99 Los fiscales de las causas serán: 

I T - T T I L O V 



19 Para los colonos de la clase de tropa, el teniente de la compañía 
con el escribano que nombre, de la de sargentos ó cabos, observando 
lo que á este respecto le corresponde por la Ordenanza general del 
ejército, en su tratado "VIII, títulos V y VI. 

29 Para los tenientes y alféreces, el capitan 29, con el carácter de 
sargento mayor de un cuerpo, y con el secretario que el capitan 19, 
como gefe de la plaza, designe al decretar la formación de la causa. 

39 Los fiscales de los capitanes 20s y cirujano, lo podrán ser los 
l03, pero que no sean de la colonia á que pertenezcan, y los secreta-
rios, los que designe el subinspector que decrete la formación de la 
causa. 

49 Los mismos capitanes los serán fiscales de los oficiales de la 
plana mayor de los subinspectores. 

59 Solo en los casos urgentes podrán practicarse en las colonias las 
primeras diligencias en los juicios contra los capitanes 20S ó los ciru-
janos, por el teniente de ellas, dando parte inmediatamente el capi-
tan 19 al subinspector, para que este nombre el que deba seguir la 
secuela del proceso. 

69 De los capitanes los serán fiscales los subinspectores que nom-
bre el inspector general, que en ningún caso lo será el de la colonia 
á que pertenezca el acusado. 

79 De los gefes y oficiales de la plana mayor del inspector gene-
ral, serán fiscales el subinspector que ordene el mismo inspector, con 
el secretario que nombre. 

89 Para los subinspectores podrá el inspector nombrar el fiscal de 
ta misma clase del acusado, y un oficial de su estado mayor de secre-
tario. 

Art, 10. Hasta que el Congreso de la Union expida la ley que 
designe cuales son ios delitos graves en el orden militar, se ajustarán' 
los procedimientos en estos casos, para la aplicación de las penas, en 
los juicios que instruyan, á las leyes vigentes, según el delito que se 
juzgue; y para las de deserción, á las qué señala este Reglamento. 

Art. 11. Luego que los fiscales hayan practicado lo prevenido an-
teriormente, remitirán las causas con su parecer ó conclusión, al ins-
pector general, por los conductos que corresponda, para que este las 
pase á consulta del asesor. 

Art. 12. Si la causa tiene que verse en consejo de guerra, bien sea 
ordinario ó de oficiales generales, y fuere ese el dictámen del asesor, 
el inspector general la remitirá al general en gefe de la división mas 
inmediata al punto donde se halle el acusado, para que se verifique di-
cho consejo con presencia del defensor, ó la persona que este nombre 
para que lo represente en el lugar y dia que se fije, disponiendo para 
el efecto, que el acusado sea conducido como corresponde, al lugar 
designado. 

Art. 13. A los consejos de guerra que se verifiquen en el lugar de 
residencia del inspector, el asesor de las colonias concurrirá á ellos, 
según lo determina el artículo 20 de la ley de 15 de Setiembre de 
1857; debiendo también concurrir á los que tengan lugar hasta una 
distancia de cincuenta leguas. 

Art. 14. Cuando los consejos de guerra se reúnan á la distancia 
de mas de cincuenta leguas, el asesor de la división ó el juez de dis-
trito mas inmediato asesorará el acto, según lo prevenido en el artícu-
lo 20 ya citado. 

Art. 15. Para la ejecución de las sentencias dadas por los consejos 
de guerra, se observarán los requisitos prevenidos en la 1?. 2? v 3? 
fracción del artículo 79 de la ley de 27 de Abril de 1837, mandada 
observar por el Supremo Gobierno en el decreto ya citado de 15 de 
Setiembre. 

Art. 16. Los juicios militares se sentenciarán en segunda instan-
cia por los jueces de circuito mas inmediatos al punto donde se haya 
cometido el delito, como lo dispone la circular del Ministerio de Jus-
ticia de 21 de Julio de 1868. 

Art. 17. En todos los casos el inspector general dará conocimien-
to al Ministerio de la Guerra, tanto cuando se manden formar las cau-
sas, como el resultado y conclusión de ellas; remitiendo testimonio de 
las sentencias y comunicándolo por circular á las subinspecciones, pa-
ra que estas lo hagan saber á las colonias. 

CLASIFICACION DEL DELITO DE DESERCION Y PENAS 

QUE HAN DE APLICARSELE. 

Art. 19 Los colonos de cualquiera clase, que por delito de deser-
ción incurran en la pena que previene el artículo 99 de la ley. extin-
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guirán su condena en las obras de las colonias, quedando al arbitrio 
del inspector general destinarlos á la que mejor convenga. 

Art. 2? Desde el dia en que sean destinados á esa clase de traba-
jos, seles abonarán veinticinco c e n t a v o s d i a r i o s por cuenta del Erario 
nacional, justificando la-fecha en que deba comenzar este abono, con 
copia certificada de la sentencia, que remitirá el fiscal al pagador, pa-
ra que la acompañe en 3 a primera lista de revista. 

Art. 39 Los desertores, como lo expresa el artículo citado de la ley, 
pierden el derecho al lote, solar y casa, con las mejoras que hubieren 
hecho en ellas; con excepción de la parte de la cosecha almacenada 
que le corresponda por derecho, hasta el dia que hubieren consumado 
la deserción. 

Art.' 49 Quedarán al dominio de la nación ios lotes, solares y ca-
sas que pierdan los desertores, para que sean adjudicados á ios que 
deban reemplazarlos. 

Art. 59 Para que á ios desertores pueda aplicarse la pena de tra-
bajos forzados á que se refiere el artículo 29, se observarán las re-
glas siguientes: 

Se declara desertor al colono que, sin estar al frente del ene-
migo, falte cuatro dias naturales y consecutivos á las listas de orde-
nanza, en cuyo caso se le considerará como simple desertor. 

2? Siempre que esas mismas faltas las cometa en marcha ó en per-
secución del enemigo, se tendrá por desertor con circunstancia agra-
vante. 

3? Cuando desertaren á la vez era número de dos ó mas colonos, se 
tendrá este delito como segundo gr§ido agravante. 

4? Si desertaren al frente del enemigo, será su crimen en último 
grado con circunstancia agravante. 

Art. 69 La graduación de las pomas para estos casos de deserción, 
será como sigue: 

En el primer caso, á dos años dlej trabajos forzados; en el segundo 
caso, á dos años y medio; en el tercero, á tres años, y en el cuarto á 
cuatro años, que extinguirá en todo s casos, en los términos prevenidos 
en el artículo 19. 

JUNTA # HONOR EN LAS COLONIA.''. 

Art. 19 Para juzgar las faltas que cometan los ciudadanos oficia-
les y tropa de las colonias y que no sean delitos calificados de tales, 
se formará en cada colonia una junta de honor compuesta del capitan • 
primero, ei segundo y el cirujano. 

Art. 29 Corresponderá á esta junta juzgar de la conducta civil de 
los ciudadanos oficiales y de las faltas que señala el decreto de 28 de 
Diciembre de 1838, al que se ajustarán en todas sus partes para el 
orden y circunstancias con que debe procederse, remitiendo la acta 
que se levante en cada caso al subinspector, quien la dirigirá al ins-
pector general. 

Art. 39 El inspector no podrá mandar ejecutar el castigo á que se 
haya hecho acreedor el oficial juzgado por la junta, mas que cuando 
sea correccional de prisión por un mes; si fuere de mas tiempo, sus-
pensión de empleo, separación del servicio de las colonias <5 absoluta, 

•remitirá la acta al Ministerio de la guerra para su resolución. 
Art. 49 Cuando por ausencia de alguno de los miembros de esta 

junta ó porque tenga que ser á su vez juzgado por las faltas que so 
han expresado, vacase uno de los vocales," se nombrará por mayoría 
de votos de los oficiales, uno, y en este caso tomará la presidencia de 
la junta el mas caracterizado. 

T I T U L O V I . 

De las facultades inspectoras. 

Art. 19 Vigilará que todas las colonias se rijan sin variación algu-
na á lo que se previene en este Reglamento para su administración, 
disciplina, táctica, servicio militar y trabajos agrícolas, siendo de su 
responsabilidad la exactitud en el cumplimiento de los deberes de sus 
inferiores, para lo que podrá arrestarlos hasta por un mes, á los que 
se hagan acreedores á esa pena; y si juzgare indispensable imponerla 
por mas tiempo, dará conocimiento al Ministerio de la guerra para su 
resolución, conforme á lo prevenido en el título V de este tratado. 

Art. 29 Remitirá al Ministerio de la guerra las propuestas que pa-

ra capitanes primeros y demás oficiales, le hagan'los subinspectores, 
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acompañadas de las hojas de servicio respectivas, informando los mé-
ritos y circunstancias que concurran en los propuestos. Para las va-
cantes de subinspectores, recomendará á los gobernadores, para que 
sean propuestos, á los capitanes primeros que por su comportamiento, 
aplicación y aptitud puedan ocupar ese puesto. 

Art. 39 A los nombramientos de sargentos que les remitan los sub-
inspectores con su cénstame, pondrá la aprobación siempre que estu-
vieren arreglados. 

Art, 4? En cada período de dos años, visitará, acompañado del sub-
inspector respectivo y del ingeniero en gefe, las treinta colonias d.e su 
cargo, examinando si están cumplidas sus órdenes; y con los datos 
que recoja en cada visita dará cuenta al Ministerio, proponiendo lo 
que crea conveniente para aumentar <5 reformar alguna par.te de lo 
mandado. 

Art, 59 En las visitas que haga á las colonias, prevendrá que se 
le presenten los oficiales para que conozcan las notes r eservadas de 
sus respectivas hojas deservicio, á fin deque hechas pe,ríos interesa-
dos las observaciones que consideren de justicia, las autoricen con sus 
firmas, si estuvieren conformes, poniendo en seguida el, inspector la ca-
lificación que le merezcan, hablando anticipadamente y á solas con 
los que soliciten ele él una entrevista. Asimismo recibirá á los colo-
nos de la clase de tropa para oir sus quejas y remediar sus necesi-
dades. 

Art. 6? Cuidará de Ciue en cada colonia se establezca la junta de 
honor de que habla el artículo 5?; y las actas He su instalación las re-
mitirá al Ministerio de la guerra para su conocimiento, haciendo lo 
mismo con las de que habla el artículo 29.de. las juntas de honor, con 
su informe respectivo. 

Art. 79 Cuando se presente á las colonia* observará por sí mismo 
las cualidades y circunstancias de los eolonps; y siempre que alguno 
careciese de las que deban tener para el servicio á que están destina-
dos, lo hará presente al Ministerio ele la Guerra, especificando en su 
informe en qué caso se encuentra de los prevenidos en este Reglamen-
to, para determinar lo conveniente. 

A r t 8<? p e r m i t i r á ( l" e separe del servicio el oficial ó colono 
que voluntariamente lo haya solicitado, aun cuando se le conceda si-
no hasta tanto se presente el que lo ha de reemplazar. 

TITULO VII. 

Artillería,—Servicio de ella. 
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Art. 99 No permitirá que á los colonos dejen ele guardárseles las 
consideraciones, ni se les prive de los goces que les concede la ley y 
el presente Reglamento. 

Art. 10. Hará cargo á los subinspectores de cuanto hallare de-
fectuoso en las colonias de su mando, sin admitirles por disculpa las 
omisiones de sus subalternos, por ser ellos quienes deben vigilar y ha-
cer que cada uno cumpla exactamente con sus obligaciones. 

Art. 11. Será de su responsabilidad que esté la fuerza de las co-
lonias en el mejor estado de instrucción y elisciplina, vigilando sobre 
iodo que se conserve en buen estado el armamento, caballos y mon-
turas, para evitar en todo tiempo que por su falta se entorpezcan las 
operaciones de campaña, 

Art. 12. Podrá dar licencia hasta por un mes á los oficiales y co-
lonos que así lo soliciten para ocuparse ele asuntos particulares; pero 
si fuere por mas tiempo, hará que dirijan sus solicitudes por los con-
ductos de ordenanza al Ministerio de la guerra, quien resolverá lo 
conveniente. 

Art. 13 No podrá disponer de las fuerzas délas colonias para otro 
objeto Cjue "para lo que están destinadas, sin permitir que las distrai-
ga de él autoridad alguna; siendo en todo caso el único responsable 
á la contravención de este artículo. 

Art. 14. Cada seis meses remitirá al Ministerio de la guerra el es-
tado general de fuerza, armamento, vestuario y equipo con su alta y 
baja y una ligera reseña de lo que haya ocurrido en el órden común 
de ellas. 

Art, 15. A fin de cada año remitirá anotadas las hojas de servicio 
de los subinspectores y demás gefes y oficiales de las colonias. 

Art. 19 Para el servicio de la piez-a de montaña se organizará en 
cada colonia un peloton compuesto del sargento de artillería, maris-
cal, armero, un cabo y un colono que elesigne el capitan, como se le 
previene en sus obligaciones en el art. 27. 

Art. 29 La instrucción de este peloton la dará el sargento de ar_ 
tillería, sujetándose á lo prevenido en la táctica ele la misma arma 
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GUARDA—PARQUE DE LAS COLONIAS. 

Art. 79 Las municiones de que se habla anteriormente estarán á 
cargo del sargento de artillería de cada colonia; quien ademas de las 
atribuciones que con tal carácter se le señalan en este Reglamento, 
desempeñará las de guarda-parque. 

Art, 8? La extracción de municiones de los almacenes se hará en 
las colonias, previo recibo del ayudante, con el cón&tame del mayor y 
dése del comandante de la colonia, cuyo documento servirá de des-

MUNICIONES. 

Art. 59 Cada uno de los individuos de tropa de las colonias esta-
rá municionado con cuarenta cartuchos para carabina Spencer y do-
ce para pistola de seis tiros. 

Art. 69 Ademas de la dotacion que expresa el artículo anterior, 
habrá siempre en las colonias un repuesto délas municiones siguientes: 

10,000 cartuchos para carabina Spencer. 
-3,800 idem con cápsul para pistola. 

400 cápsules para idem. 
120 granadas con cartucho para obús, de á doce centímetros, ó 

cañón de á tres rayado de montaña. 
80 botes de metralla con cartucho para idem idem. 
42 cartuchos con solo pólvora, para salvas. 

200 estopines fulminantes ó de pluma. 
5 metros de cuerda mecha. 
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de montaña, para 1» carga y demás movimientos precisos al uso de di-
cha pieza en la defensa de la colonia. 

Art. 3? Sin perjuicio délas operaciones de campaña y trabajos 
agrícolas de los colonos, el sargento de artillería los instruirá en los 
ejercicios á que se refiere el artículo anterior, para que reemplacen á 
los. que formen el peloton cuando fuere necesario. 

Art, 4"? Al cuidado del expresado sargento estará, tanto la pieza 
de montaña, como los útiles, juegos de armas, arneses de carga y 
atalages que le corresponden para su servicio; y el de la colonia mas 
próxima á la capital de cada Estado tendrá ademas á su cargo una 
ó dos cureñas de repuesto. DEPÓSITO DE PARQUE EN LAS SUBINSPECCIONES 

Y GUARDA-ALMACEN. 

Art. 11. Para reemplazar con let oportunidad debida las municio-
nes que se consuman en los hechos de armas y tiro al blanco, habrá 
en el lugar de residencia de los subinspectores un almacén provisto 
de media dotacion de reserva por cada una de las colonias que haya 
en el Estado á que pertenezca ía subinspeccion. 

Art. 12. Estos depósitos se establecerán de preferencia en uno de 
los edificios pertenecientes al Gobierno general .ó en el local que al 
efecto se destine para este uso por el Ministerio de la Guerra. 

Art, 13. Estarán á cargo de uno de los ayudantes de los subins-
pectores y se relevarán cada año en esta comision. Miéntras duren en 
ella, desempeñarán las funciones de guarda-almacén. 

Art, 14. Los guarda-almacenes llevarán un libro en que conste 
la entrada y salida de municiones, del que liarán entrega, así como de 
estas últimas, al oficial que á fin de año deba sustituirlo. Al verifi-. 
cario se formarán los inventarios respectivos con intervención de uno 
de los ingenieros, remitiendo un tanto de dicho documento al subins-
pector de quien dependan. 

Art. 15. Mensualmente pasarán al subinspector tres relaciones de 
la existencia que hubiere en los depósitos que están bajo su respon-
sabilidad, con expresión de la alta y baja que haya tenido lugar en 

dicho mes y especificado lo que se halle inútil ó de servicio. 
Art. 16. De las relaciones á que se refiere el artículo anterior, 

pasarán dos al inspector, quien remitirá una al Ministerio de la Guer-
ra para que con conocimiento de ellas, y el pedido que haga el mis-
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cargo al guarda-parque de ella, y en las capitales de los Estados, 
con la orden respectiva del subinspector. 

Art, 99 A fin de mes entregará el guarda-parque al que desem-
peñe las funciones de comandante de la plaza en la colonia, un esta-
do de las municiones que existen en almacén, con expresión del total 
de entrada y salida que haya habido en el mes anterior. 

Art, 10. Antes de formar este estado, se proveerá á cada colono 
de los cartuchos que le falten para el completo de la dotacion que se 
expresa en el art. 59 



mo inspector, en atención á las campañas que se tengan que empren-
der, dicte las providencias necesarias para abastecer los depósitos de 
municiones. 

Art. 17. Tanto los guarda-almacenes como los guarda-parques, 
cuidarán que las municiones que se les entreguen estén depositadas 
á cubierto de la humedad, 3- tomarán las precauciones necesarias pa-
ra evitar accidentes. 

T I T U L O V I I I . 

M a r i n a . 

Art. 1? Para facilitar la comunicación y recursos de subsistencia 
de las colonias de la Baja-California, se establecerá un pailebot en 
el Golfo de Cortés, que partiendo del puerto de la Libertad en la 
costa de Sonora, haga su desembarque en un punto de la ensenada de 
San Felipe, en 'donde debe situarse una de las referidas colonias. 

Art. 2° La tripulación de este pailebot será la que señala el es-
tado [documento núm. 3] y sus haberes los que marca la tarifa 
[documento núm. 9]. De sus sueldos se proveerán de vestuario. 

Art. 39 La tripulación estará sujeta á las leyes del departamen-
to de marina del Sur y al cargo del capitan del puerto, solo para que 
conserve la embarcación enteramente lista para el servicio y á las ór-
denes del subinspector de las colonias respectivas, de quien recibirá 
las correspondientes para las comisiones á que se le destine. 

Art, 49 Llevará la correspondencia que se dirija álos puntos com-
prendidos en su ruta; para todo lo que se darán al patrón, por la co-
mandancia de marina, las instrucciones necesarias, á las que debe 
arreglarse ya en la parte marinera, ya sobre otros puntos, respecto á 
buques extrangeros, en lo que toca al derecho de marina. 

T R A T A D O S E G U N D O . 

T I T U L O I . 

N o m b r a m i e n t o de p a g a d o r e s . — R e v i s t a de c o m i s a r i o . 

Art. 1? Las propuestas para pagadores, su aprobación, fianzas que 
deban dar, y modo de llevar la contabilidad en la parte militar, será 
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todo de absoluta conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 
pagadores de 1851. 

Art. 2? Los pagadores nombrados dependerán directamente de la 
Tesorería general de la Nación, y con ella se entenderán en todo lo 
relativo á las atribuciones que les están designadas en el Reglamen-
t o citado. 

Art, 39 La revista de comisario se verificará el primero ó segun-
do dia de cada mes; y si esto no fuere posible, á lo mas, en los tres 
siguientes; la pasará el preceptor de la colonia con intervención del 
cirujano, formando parte de la mesa el pagador, conforme lo previe-
ne el art, 26 del repetido Reglamento. 

Art. 49 El expediente que forme de la revista lo pasará directa é 
inmediatamente á la gefatura de hacienda respectiva, certificando to-
dos los juegos de listas prevenidos. 

Art. 59 Los pagadores dependerán exclusivamente de la Tesore-
ría general de la Nación en todo lo relativo á la contabilidad militar 
de la colonia. En cuanto á la distribución de los haberes, reconoce-
rán como gefe de ella al capitan 1? de la compañía, y sus obligacio-
nes para con él serán las mismas que ligan á los pagadores con los 
gefes de los cuerpos. 

Art. 69 Siempre que el inspector general ó el subinspector de la 
colonia solicitaren algún informe de los pagadores, con relación al 
cargo que desempeñan, lo evacuarán con la mayor eficacia y preci-
sión, á fin de que en todos sus actos se vea demostrado su celo por 
el buen servicio público y cumplimiento de sus deberes. 
• Art. 79 Remitirán legalizado un ejemplar de cada revista men-

sual al inspector general y otra al subinspector respectivo, haciendo 
igual distribución con el mismo número de ejemplares del corte de 
caja de segunda operacion que se practique cada mes, el cual será 
visado por el gefe de la colonia. 

Art, 89 En caso de que falleciere el pagador, ó que por enferme-
dad ii otra causa grave haya necesidad de sustituirlo, análogo al art. 
11 del Reglamento de pagadores, se nombrará uno de los subalternos 
de la colonia en junta de todos los oficiales, .presidida por el coman-
dante de ella, haciéndose la entrega al nombrado conforme está pre-
venido en el propio Reglamento, interviniendo el acto el alcalde. Con 
las actas que se formen y documentos de entrega, se dará cuenta á 



mo inspector, en atención á las campañas que se tengan que empren-
der, dicte las providencias necesarias para abastecer los depósitos de 
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tado [documento núm. 3] y sus haberes los que marca la tarifa 
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denes del subinspector de las colonias respectivas, de quien recibirá 
las correspondientes para las comisiones á que se le destine. 

Art, 49 Llevará la correspondencia que se dirija álos puntos com-
prendidos en su ruta; para todo lo que se darán al patrón, por la co-
mandancia de marina, las instrucciones necesarias, á las que debe 
arreglarse ya en la parte marinera, ya sobre otros puntos, respecto á 
buques extrangeros, en lo que toca al derecho de marina. 

T R A T A D O S E G U N D O . 
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Art. 1? Las propuestas para pagadores, su aprobación, fianzas que 
deban dar, y modo de llevar la contabilidad en la parte militar, será 
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todo de absoluta conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 
pagadores de 1851. 

Art. 2? Los pagadores nombrados dependerán directamente de la 
Tesorería general de la Nación, y con ella se entenderán en todo lo 
relativo á las atribuciones que les están designadas en el Reglamen-
t o citado. 

Art, 39 La revista de comisario se verificará el primero ó segun-
do dia de cada mes; y si esto no fuere posible, á lo mas, en los tres 
siguientes; la pasará el preceptor de la colonia con intervención del 
cirujano, formando parte de la mesa el pagador, conforme lo previe-
ne el art, 26 del repetido Reglamento. 

Art. 49 El expediente que forme de la revista lo pasará directa é 
inmediatamente á la gefatura de hacienda respectiva, certificando to-
dos los juegos de listas prevenidos. 

Art. 59 Los pagadores dependerán exclusivamente de la Tesore-
ría general de la Nación en todo lo relativo á la contabilidad militar 
de la colonia. En cuanto á la distribución de los haberes, reconoce-
rán como gefe de ella al capitan 1? de la compañía, y sus obligacio-
nes para con él serán las mismas que ligan á los pagadores con los 
gefes de los cuerpos. 

Art. 69 Siempre que el inspector general ó el subinspector de la-
colonia solicitaren algún informe de los pagadores, con relación al 
cargo que desempeñan, lo evacuarán con la mayor eficacia y preci-
sión, á fin de que en todos sus actos se vea demostrado su celo por 
el buen servicio público y cumplimiento de sus deberes. 
• Art. 79 Remitirán legalizado un ejemplar de cada revista men-

sual al inspector general y otra al subinspector respectivo, haciendo 
igual distribución con el mismo número de ejemplares del corte de 
caja de segunda operacion que se practique cada mes, el cual será 
visado por el gefe de la colonia. 

Art, 89 En caso de que falleciere el pagador, ó que por enferme-
dad ú otra causa grave haya necesidad de sustituirlo, análogo al art. 
11 del Reglamento de pagadores, se nombrará uno de los subalternos 
de la colonia en junta de todos los oficiales, presidida por el coman-
dante de ella, haciéndose la entrega al nombrado -conforme está pre-
venido en el propio Reglamento, interviniendo el acto el alcalde. Con 
las actas que se formen y documentos de entrega, se dará cuenta á 



la gefatura de hacienda del Estado y al subinspector, quien remitirá 
estos documentos al Supremo Gobierno para su resolución. Al inte-
rino se le abonará el sueldo de pagador, solo en el caso que previene 
el artículo anteriormente citado. 

T I T U L O I I . 

H a b e r e s y s u d i s t r i b u c i ó n . 

Art. A todo el personal de las colonias se abonará íntegro el 
haber que se detalla á cada clase en la tarifa (documento número 9) 
y á los individuos de tropa no se les hará mas descuento que el im-
porte del primer vestuario, siendo de su cuenta el reponerlo y conser-
var su armamento en estado de servicio. 

Art. 29 Ademas de los gastos que están afectos al fondo de forra-
ge, conforme á lo prevenido en el reglamento de pagadores, se hará 
el correspondiente al alumbrado de la guardia de prevención. 

Art. 8? Las gefaturas de hacienda abonarán diez pesos mensuales 
para el pago del local en que se establezcan las oficinas de enganche 
de que habla la ley en su artículo 39, durante el tiempo necesario pa-
ra la recluta de las colonias de cada Estado. 

Art. 49 El costo de esqueletos de títulos, filiaciones y demás docu-
mentos precisos, se sufragará por cuenta del Gobierno general, con car-
go á gastos de impresiones. 

Art. 59 Cualquiera que sea la causa del ingreso á la colonia de los 
niños de los indios, estos serán sostenidos por cuenta de la Nación, 
asignándoles diez pesos mensuales, quedando á cargo y responsabili-
dad del preceptor y á la vigilancia del capitán de la compañía, distri-
buir dicha cantidad de manera que cada uno sea mantenido y vestido 
convenientemente. 

T I T U L O I I I . 

M o d o de p r o v e e r de v í v e r e s y e f e c t o s á las c o l o n i a s . 

Art. 19 Para proveer, á las colonias de todos los efectos y útiles 
que puedan necesitar y les concede la fracción 2? del artículo 4? de 
la ley, se convocará á remate por la gefatura de hacienda respectiva,• 

T I T U L O I V . 

* G u a r d a - a l m a c e n e s de e f e c t o s de la N a c i ó n y c o n t a b i l i d a d . 

Art. 19 Los depósitos de cada colonia estarán, con intervención de 
los pagadores respectivos, á cargo del preceptor de primeras letras, á 
quien solo para este caso se le caracteriza de guarda-almacén. 
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por medio de anuncios que se publicarán en el periódico oficial del 
Estado á que pertenezcan las colonias, expresando la cantidad y clase 
de los efectos ú objetos que se soliciten,- y el dia y hora en que deba 
tener lugar, para que en subasta pública se efectúe la almoneda cor-
respondiente. 
. La junta que la verifique se formará del gefe de hacienda, el sub-
inspector ó el que nombre este en su representación, y un escribano 
que autorice el acto. 

Art. 29 El pedido de ios efectos que se necesiten lo hará el paga-
• dor de la colonia al gefe de hacienda respectivo; pero para designar 

los que han 'de ser, lo resolverá una junta formada del capitan prime-
ro, el segundo, un teniente y un subteniente, con presencia del paga-
dor; y esta misma junta se reunirá al llegar los efectos para calificar 
si son de la calidad, cantidad y condicion que sé hubieren fijado en el 
pedido, y en casO contrario dará cuenta a, la junta de almoneda para 
los efectos legales á que hubiere lugar. 

Art. 39 En un libro que llevará al efecto el gefe de hacienda y el 
cual autorizará la Tesorería general de la Nación, se harán constar por 
numeración progresiva las actas que se levanten délas almonedas que 
se celebren para la compra de efectos ú objetos que se hagan por cuen-
ta de la hacienda pública. 

Art. 49 En el caso de que hecha alguna convocatoria para la com-
pra de efectos, no se presentare ningún licitante, dará cuenta con jus-
tificación el gefe de hacienda respectivo á la Tesorería, general de la 
Nación, á fin de que con vista de la opinion que ella emita, pueda el' 
supremo Gobierno resolver lo mas acertado. 

Art. 59 En los almacenes de cada colonia se quedarán todos los 
objetos para el servicio y consumo de ellos, entretanto son distribuidos. 



Art. 29 Este guarda-almacén llevará dos libros autorizados por la 
Tesorería general de la Nación: en tino hará constar todos los efectos 
ú objetos que ingresen, y en el otro la salida que causen. 

Art, ?>'• Para admitir en. almacén el ingreso de cualquier objeto, 
librará el pagador respectivo al guarda-almacén una factura de car-
go (documento número 10), así como para su salida expedirá otra de 
conformidad (documento número 11), debiendo otorgar á la pagadu-
ría el guarda-almacén en uno y otro caso las responsivas (documen-
tos números 12 y 18). Iguales documentos se expedirán en estos ca-
sos entre la gefatura de hacienda y ei pagador respectivo, cuando la 
primera haga algunas remisiones á las colonias, con excepción del vis-
to bueno del comandante de la colonia, 

Art. 49 Tanto la partida de ingreso como la de egreso la compro-
bará el guarda-almacén con la factura respectiva, debiendo distin-
guirse por diversas numeraciones correlativas las unas de las otras. 

Art. 59 A fin de cada mes formará el guarda-almacén estados que 
comprendan los efectos entrados y salidos durante su curso, haciendo 
comparación con objeto de saber lo que resulte de existencia para el 
siguiente mes; los que entregados al pagador, remitirá este con su vis-
to bueno un ejemplar á la Tesorería general de la Nación y otro al 
subinspector. 

Art. 69 Toda factura, tanto de ingreso como de egreso, librada por 
el pagador será justificada con la orden que la motive. 

T R A T A D Q T E R C E R O . 

T I T U L O I . 

P o s e s i o n de l o t e s — H e r e d e r o s . — I n u t i l i z a d o s . — S n q u é casos 

se p i e r d e e l d e r e c h o á los t e r r e n o s . 

Art, 19 Según la clase de los colonos la asignación de lotes será co-
mo sigue: 

l o t e s . 

Inspector general g 
repartidos por quintas partes en cada una de las treinta co-
lonias. 

L o t e a . 

Subinspector 5 
repartidos en las colonias de su comprensión en el Estado á 
que pertenezca. 

Asesor _ 5 
repartidos en las treinta colonias. 

Ingeniero en gefe 5 
repartidos en las treinta colonias. 

Ingenieros de los Estados 4 
repartidos en las colonias del Estado respectivo. 

La plana mayor del inspector general, según sus clases, tendrán 
ios lotes que les correspondan, repartidos en las treinta co-
lonias. 

La plana mayor de los subinspectores, los lotes que les corres-
pondan según sus clases, repartidos en las colonias, del Esta-
do respectivo. 

(Japitan primero 4 
Capitan segundo 3 
Pagador 3 
Preceptor...'. •. 3 
Cirujano 3 
Teniente 21-
&'ubteniente 2 
Sargento \ .1. 
Cabos y banda 1 j 
Soldados \ 

Art. 29 El inspector y subinspectores podrán elegir si los lotes que 
se les conceden han de ser distribuidos en los términos prevenidos ó 
dárselos en la colonia que fijen al efecto. 

Art. 39 El lote será como lo demarca el artículo 69 de la ley, com-
• puesto de un solar para la casa y tres y media héctaras de terreno de 
sembradura, entendiéndose para el solar, un mil setecientos cincuenta-
metros cuadrados. La construcción de las habitaciones será de la for-
ma y dimensiones que se demarcan en el título I I del tratado IV de 
este Reglamento. 

Art. 49 Cada colono recibirá, según el terreno que le corresponda 
por su clase, las semillas necesarias 'para la siembra del primer año 
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Art. 29 El inspector y subinspectores podrán elegir si los lotes que 
se les conceden han de ser distribuidos en los términos prevenidos ó 
dárselos en la colonia que fijen al efecto. 

Art. 39 El lote será como lo demarca el artículo 69 de la ley, com-
• puesto de un solar para la casa y tres y media héctaras de terreno de 
sembradura, entendiéndose para el solar, un mil setecientos cincuenta-
metros cuadrados. La construcción de las habitaciones será de la for-
ma y dimensiones que se demarcan en el título I I del tratado IV de 
este Reglamento. 

Art. 49 Cada colono recibirá, según el terreno que le corresponda 
por su clase, las semillas necesarias 'para la siembra del primer año 
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por una sola vez, quedando á juicio de la junta agrícola darle las que 
crea convenientes según la calidad de las tierras, clima donde se ha-
llen y naturaleza de ellas. Para la labranza de estas, á cada colono 
se le proporcionará de los almacenes de la colonia los útiles precisos 
conforme á las labores que tenga que emprender, y según lo expresa 
el artículo 2?, título IV de este tratado; siendo estas herramientas 
para el servicio común de todos, así como los bueyes y acémilas que 
se empleen en los trabajos, no obstante el derecho que á cada uno per-
tenece. 

Art. 59 Recibirá el colono por seis años el sueldo de su clase en 
los términos que demarca la tarifa número 9. 

Art. 69 Para tomar posesion de los terrenos y solares que se les 
conceden, se presentará al gefe de la colonia el título de propiedad que 
debe expedírsele, y en su vista se le dará con los requisitos y cir-
cunstancias que expresa la parte relativa, (Documento núm. 14). 

Art. 79 Concluidos los seis años que dá de término la ley para la 
permanencia de las colonias, el inspector general, de acuerdo con el 
gobernador del Estado respectivo, hará la entrega correspondiente de 
los archivos en que consten las mercedes.de los terrenos, ,de las colo-
nias y cuanto conduzca á la historia de la poblacion y á su estadísti-
ca. Cuando llegue este caso, el inspector general informará con antici-
pación de si conviniere establecer una nueva colonia, designando el pun-
to que crea á propósito para el efecto. 

Art. 89 Al erigirse la colonia en pueblo se dejarán á los colonos 
que ha j an permanecido en ella, las armas, monturas y equipo de su 
uso, un caballo y cuatro paradas por plaza; declarándose todo esto de 
su propiedad. Los caballos y demás objetos que resultaren sobrantes 
quedarán á disposición del Gobierno general. 

Art. 99 Los que al extinguirse las colonias por razón de haberse 
enganchado despues de establecidas, no cumplieren los seis años de 
servicio que les designa la ley, están obligados á quedar avecindados 
en las poblaciones en que se erijan estas, hasta cumplir su tiempo; 
siendo á cargo "de los gobernadores hacer efectivo su compromiso, del 
que si se separasen perderán todo derecho á las propiedades adquiri-
das en las colonias, pasando al dominio de las municipalidades. 
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Art, 10. Los colonos que se hallen en el caso de que babla el ar-
tículo anterior, no pueden vender sus terrenos sin cumplir ántes con 
las condiciones que quedan ordenadas. 

Art. 11. El colono entrará al goce del terreno y solar que se le 
concede según su clase y conforme se demarca en el artículo 69; pero 
en caso de que muera pasará este terreno y solar á sus herederos le-
gales, en virtud del derecho que le dá la ley en su artículo 79 

Art. 12. Los herederos quedan obligados á conservar estos bienes 
por un año, pasado el cual pueden enagenarlos. 

Art. 18. Si los herederos no se hallaren en la colonia, se les con-
cederá hasta un año de plazo para que se presenten á ella á tomar 
posesion de los bienes que hereden; y si en este tiempo no ,1o verifican 
por sí ó por apoderado, caducará su derecho y volverán los expresa-
dos bienes al dominio de la Nación. Llegado este caso, tíl inspector 
general podrá disponér de ios lotes y solar para adjudicarlos á los co-
lonos militares que entren de nuevo al servicio. ? 

Art. 14. Para los efectos del artículo anterior, cuando ocurra el 
caso de muerte de algún colono, se dará publicidad por el periódico 
oficial del Estado respectivo y el de la capital de la República, para 
que llegue oportunamente á conocimiento de los interesados. 

Art. 15. Los dueños de lotes y solares que. legítimamente los ha-
yan adquirido despues de los primitivos colonos, tendrán los derechos 
de que habla el artículo 19 del título IV, siempre que lo soliciten y 
se sujeten á lo que previene el referido título. 

Art. 16. Los geíes y oficiales que se separen voluntariamente del 
servicio de las colonias ántes de los seis años, pierden el derecho de 
propiedad á los terrenos que se les hubieren concedido, así como á los 
solares y casas con las mejoras que hubieren hecho. 

Art. 17. Los gefes, oficiales y colonos que en cualquiera tiempo 
fueren separados del servicio por causa justificada de mala conducta, 
quedan comprendidos en las prescripciones del artículo anterior. 

Art. 18. Los que se inutilicen en facción del servicio militar ó ci-
vil no perderán el derecho á sus terrenos y casas. 

Art. 19. Los lotes y solarés que pierdan los individuos á quien es 
comprenda alguno de los casos de que hablan los artículos anteriores, 



76 

pasarán al dominio de la Nación, para ser adjudicados á los que en 
las clases respectivas los reemplacen. 

T I T U L O I I . 

De l co lono a l e a p i t a n . — F a c u l t a d e s y o b l i g a c i o n e s p o l í t i c a s . 

Art. Fuera de los actos del servicio militar, considerándose co-
mo ciudadanos, sus relaciones mutuas serán respetando entre sí, sin 
distinción de clases, el derecho de gentes y los de todo hombre en la 
sociedad civil. 

Art. 29 Luego que ia colonia quede instalada en los términos que 
se expresan en el tratado I, título I I de este Reglamento, se conside-
rarán formando la sociedad que se determina en el título IV de este 
tratado, y en obligación de auxiliarse mutuamente en la construcción 
de sus habitaciones, trabajos agrícolas y-demás que sean necesarios 
para el desarrollo del bien común. 

Art. 39 Los colonos, sea cual fuere su graduación, que no dén 
cumplimiento á lo que se previene en el artículo anterior, sufrirán las 
penas que se designan en el artículo 17 del título I V de este tratado. 

Art, 49 No podrán los superiores conocer de las faltas del orden 
civil, y cuando las presencien ó tuvieren conocimiento de ellas, úni-
camente asegurarán á los que las cometan, poniéndolos desde luego á 
disposición del alcalde para que los juzgue. 

Art, 59 Ningún colono podrá excusarse del servicio militar que se 
le nombre, á pretexto de otras obligaciones civiles, aunque fueren ur-
gentes, por ser de preferencia á todos el de guerra. 

Art. 69 No podrán dejar de aceptar el nombramiento de alcalde, 
quedando en este único caso rebajado del servicio el que fuere nom-
brado: cualquiera otro cargo civil lo desempeñarán, siempre que fue-
re compatible con sus obligaciones militares. 

Art, 79 Cuidarán que sus hijos de ambos sexos concurran á la es-
cuela de la colonia en las horas que se marcan en el título VII de 
este tratado: asimismo cumplirán ellos en este particular con lo que 
el citado título les señala para su instrucción civil. 

Art. 89 Para la formación de la junta directiva de la sociedad agrí-
cola, cumplirán con exactitud io que corresponda hacer á cada uno, 
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de conformidad con lo que previenen los títulos IV y V de este tra-
tado. 

Art, 99 La posesion de sus lotes y solares 1a tomarán según lo dis-
pone el título I, no pudiendo en ningún caso variar el trazo y cons-
trucción exterior de sus habitaciones, de como lo hubiere dispuesto e'l 
ingeniero respectivo. 

Art. 10. Tocia queja ó demanda que no sea de carácter militar, 1a. 
expondrá ante el alcalde de la- colonia, aun cuando el demandante 
fuere de clase inferior al demandado. 

DE LOS CIRUJANOS. 

Art, 11. Los cirujanos de las colonias quedan sujetos al Regla-
mento del cuerpo médico militar de 19 de Abril de 1855, en la par-
te relativa á la consideración militar que deben tener en el ejército; á 
la obligación de proveerse únicamente por su cuenta de la cartuchera 
quirúrgica con el estuche de los instrumentos que en él se expresan-
al ejercicio de las funciones económicas de su facultad: en el modo de 
pedir los botiquines, recibirlos y conservarlos, en la asistencia médi-
ca que ha de dar á los colonos enfermos y á sus familias, y en las no-
ticias que han de producir del estado de salud de los mismos colonos; 
entendiéndose para todo esto directamente con el inspector general, el 
que cuidará de poner en conocimiento del Ministerio de la Guerra lo 
que no pueda resolver por sí. 

Art, 12. Las consideraciones que han de tener en su clase serán 
las que concede el mismo Reglamento á los ayudantes primeros del 
cuerpo médico. 

Art. 13. Concurrirán á los reconocimientos de exploración para 
hacer observaciones sobre 1a- salubridad de los lugares y calidad de 
sus aguas, de cuyo resultado le darán "Cuenta al subinspector para el 
establecimiento de las colonias. 

Art. 14. lia asistencia que han de dar á los heridos y enfermos de 
las colonias, será en sus habitaciones, y tanty á aquellos como á sus 
familias, les proporcionarán del botiquín las medicinas que necesiten 
para su curación, sin exigirles recompensa alguna, 

Art, 15. Conservarán el pus vacuno para aplicarlo á todos los ha-
bitantes de la colonia que no estuvieren vacunados. 



DE LOS CAPITANES PRIMEROS. 

Art. 16. En los alrededores de las colonias, y siempre que expe-
dicionaren, harán estudios botánicos y zoológicos para dar á conocer 
el país sobre estos ramos, y de los ejemplares desconocidos ó notables 
que encontraren formarán colecciones, para conservarlas en las colo-
nias y remitir duplicados á los gobernadores de los Estados respecti-
vos y á la Escuela nacional de Medicina, 

Art. 17. Si lograren hacer un descubrimiento con relación á su 
ciencia, que pueda resultar en bien de la humanidad, darán conoci-
miento á la citada Escuela de Medicina y á la del Estado. 

Art, 18. Si en materia de su profesion les ocurriere alguna duda 
que no puedan resolver por sí, la consultarán á los cirujanos de las 
otras colonias, proponiendo por escrito lo que les convenga aclarar; 
y si no quedaren satisfechos, dirigirán su consulta al departamento 
del cuerpo médico-militar, por los conductos regulares. 

Art, 19. Serán interventores en las revistas de comisario que se 
pasen en la colonia á que pertenezcan. 

Art. 20. Ademas de las obligaciones que les corresponden como 
colonos, tendrán las que á continuación se expresan: 

Art. 21. Tres dias despues de haber acampado en el punto desig-
nado para la ubicación de la colonia de su cargo, darán cumplimien-
to á lo que se previene en el título II, tratado I de este Reglamento, 
y la acta que se levante la estamparán en un libro, "Registro de títu-
los de propiedades,» que recibirán al efecto. 

Art, 22. Darán posesion á todos los colonos de los lotes y solares 
que les correspondan, practicando lo que á este respecto marca el tí-
tulo I, árt. 69 del presente tratado, y copiando á la letra los títulos 
de propiedad en el registro mencionado. 

Art, 28. Será de su responsabilidad que se trabaje activamente en 
los seis primeros meses de instalada la colonia en las obras de que ha-
bla el artículo 39 de las obligaciones que se le designan ai inspector 
general en- el título IV, tratado I . 

. Art. 24. Los capitanes de las colonias próximas á la frontera se 
darán á conocer oficialmente con los gefes de los puestos norteameri-
canos mas inmediatos á la de su cargo. 
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Art. 25. Para la instalación y desarrollo de los trabajos de las 
juntas agrícolas, que señala el título I I I , prestarán su apoyo á las 
disposiciones de esta, según lo prescrito en dicho título. 

Art, 26. Tomarán las providencias necesarias para evitar una sor-
presa á los colonos cuando estén ocupados en los trabajos agrícolas, y 
les prevendrán los términos en que se han de defender, en caso de 
agresión inesperada. 

Art. 27. Desde que se establezcan las colonias procurarán entrar 
en relaciones amistosas con las tribus bárbaras, para atraerlos por la 
paz á la vida social, dando cuenta de sus trabajos al subinspector; y 
cuando se celebren tratados, cumplirán con lo que previene el títu-
lo V I de este Reglamento. 

Art. 28. No permitirán que á los hijos de los bárbaros que se re-
cojan en la colonia se les trate mal; haciendo que se les cumplan las 
garantías de bienestar que previene para ellos este Reglamento. 

Art, 29. Mantendrán buenas relaciones con el alcalde de la colo-
nia, con las autoridades políticas de las poblaciones mas inmediatas á 
ella y con quienes tengan cjue estar en comunicación, apoyando sobre 
todo las resoluciones que emanen de las mismas, según sus atribu-
ciones. 

Art. 30. No podrán dejar de cumplir los cargos .civiles que esas 
autoridades les dén, siempre que sean compatibles con el servicio de 
las armas. 

Art. 31. Cuando alguno de sus subordinados, ó ellos mismos, fue-
ren nombrados para formar los censos de la poblacion de la colonia, 
cuidarán de que se ejecuten con la mayor escrupulosidad, observán-
dose las reglas que para .este objeto se establecieren. 

Art. 32. Será de su responsabilidad que luego que se instale la 
colonia se encargue el preceptor de llevar el registro civil, conforme 
se previene en sus obligaciones. 

Art. 33. Será igualmente de- su responsabilidad el cumplimiento 
del artículo 89, título VII , sobre la concurrencia á la escuela de los 
niños y adultos, en la's horas que se designan, y que se verifiquen los 

B exámenes de que habla el mismo título, ios cuales presidirá. 

Art. 34. Cuidará que-tanto él como sus subordinados no pasen en 
ningún caso los límites de la República armados en grupo, haciendo 



DE LOS SUBINSPECTORES. 

Art. 39. Se darán á conocer desde luego en sus empleos con los 
gobernadores y autoridades políticas del Estado á que pertenezcan, 

Art. 40. La resolución del Ministerio de la Guerra sobre el punto 
donde deba ubicarse cada colonia y nombre que ha de tener, la comu-
nicarán por escrito á los respectivos capitanes para que surta sus 
efectos el artículo 21 de las obligaciones militares del capitan 19 

Art, 41. La acta de que habla el artículo 39, título I I del trata-
do I, la estamparán íntegra en un libro que en lo sucesivo servirá pa-
ra anotar los títulos de propiedad que-obtengan los colonos. 

Art. 42. Luego que se establezcan las oficinas de enganche, darán 
aviso al gobernador del Estado y al gefe superior de Hacienda, ex-
presando el dia que comienzan en sus funciones: el mismo aviso pa-
sarán cuando, terminen 6 cambien de residencia las expresadas ofi-
cinas. 
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que cumplan con io que previene el artículo 57 de este título, pues 
cualquiera contravención será de su responsabilidad. 

Art. 35. Cuando se refugiare en su colonia algún delincuente de 
los que señala el artículo 39 de los tratados de extradición que se 
acompañan á este Reglamento, luego que se le denuncie O reclame lo 
asegurarán, dando parte inmediatamente al subinspector para lo que 
baya lugar. 

Art. 36. Si alguno de sus subordinados cometiere cualquier delito 
de los comprendidos en el artículo citado anteriormente, y pasare á 
la República vecina, darán conocimiento al subinspector para que se 
reclame por quien corresponde. 

Art. 37. Llevarán la historia política de su colonia, y al fin de ca-
da año remitirán al subinspector una memoria que abrace lo ocurrido 
en el desarrollo de su agricultura, adelantos en la instrucción civil y 
demás acontecimientos relativos al progreso de ella ú otros dignos de 
mencionarse. 

Art. 38. Establecerán un correo para comunicarse con el subins-
pector: este servicio rolará entre los individuos de la compañía; la 
correspondencia se entregará y recogerá en el primer punto de la vía 
donde se halle estafeta pública. 
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Art. 43. En los primeros dias del mes en que se instale cada co-

lonia, remitirán al alcalde de ella la relación nominal de los indivi-
duos que tienen título de propiedad, y por lo tanto, derecho á 
formar parte de la sociedad de que habla el título I Y de este trata-
do: la misma relación les pasarán cada fin de año, <5 cuando tenga que 
nombrarse nueva junta directiva. 

Art, 44. Darán á los gobernadores las noticias que les pidan de 
la estadística, de las colonias de su cargo y demás del orden político. 

Art. 45. Cuando invadan los indios la línea militar de su cargo, 
darán conocimiento al gobernador del Estado, y asimismo han de ha-
cerlo si persiguiéndolos pasasen á otro de los limítrofes. 

Art. 46. Cumplirán en la parte que les toca para con el inspec-
tor general, lo que á este se le dicta en los artículos 53, 54 y 55 de 
este título. 

DEL INSPECTOR GENERAL. 

Art. 47. Con el informe que le dé el ingeniero en gefe sobre los 
terrenos que deban ocuparse, conforme lo prevenido en el art, 59 de 
la ley, y con su opinion, respecto á si pertenecen á la nación, ó si son 
de propiedad particular, dará cuenta al Ministerio para que este dis-
ponga lo conveniente. 

Art. 48. Cuidará que los ingenieros al hacer la división de los lo-
tes que deban darse á los ciudadanos, dejen señalados los correspon-
dientes á cada colonia hasta veinte lotes, que adjudicarán á los colo-
nos, oficiales 6 gefes'que reemplacen á los que mueran ó se inutilicen 
en el servicio. 

Art, 49. El terreno que resulte sobrante lo pondrá á disposición 
de los gobernadores de los Estados para los efectos del artículo 89 de 
la ley. 

Art, 50. Los terrenos que deban pasar al dominio de la nación, en 
los casos que previenen los artículos 16 y 17 del título I, podrá dis-
poner de ellos para que se adjudiquen á los ciudadanos que reempla-
cen á los que los pierdan, conforme á los artículos citados. 

Art. 51. Expedirán los títulos de propiedad á todos los colonos, 
á quienes se los concede la ley, y como lo marca este Reglamento en 
el título I . Con respecto á los que deba obtener de los que le corres-
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ponda«, ocurrirá al Ministerio de la Guerra para que se ios expida, en 
vista de los datos que el ingeniero en gefe formará. 

Art. 52. Llevará un libro en que registrará todos los títulos de 
propiedad que expida, copiándolos á la letra y estampando al márgen 
el plano del terreno que forme el ingeniero respectivo, cuyo, registro 
tendrá en todo tiempo la validez necesaria para acreditar la propiedad. 

Art. 58. Llevará con exactitud la historia de las colonias, hacien-
do constar la fecha en que cada una se instale, los recursos que se le 
hayan proporcionado, los progresos agrícolas que se vayan notando, 
y en fin, todos los sucesos prósperos ó adversos que ocurran en cada 
una de ellas. 

Art. 54. A fin del mes último de todos los años, remitirá al Mi-
nisterio de guerra una memoria que abrace lo relativo á las treinta 
colonias de su mando, haciendo conocer el estado que guarden, los 
adelantos ó atrasos que se adviertan, el origen de ellos, las reparacio-
nes que necesiten, los aumentos ó reformas que se consideren útiles, 
y lo que se haya conseguido por la paz intentada ó celebrada con las 
tribus. 

Art. 55. La correspondencia con el Ministerio de la guerra la lle-
vará bajo un índice y numerada por años, cuidando de avisar cuán-
do comienza y con el número que concluye, extractando al márgen 
su contenido, sin mezclar en un oficio dos ó mas asuntos, y poniendo 
también al márgen la sección á que corresponda. La que deba seguir 
con los gobernadores, otras autoridades y demás personas, la llevará 
en un índice por separado. 

Art. 56. Se dará á conocer en su empleo á los comandantes de 
los fuertes americanos en la frontera, pasándoles atento oficio. 

Art. 57. Cuando mande perseguir á los indios bárbaros, las parti-
das que destaque con ese objeto lo harán basta, el límite de la Repú-
blica, sin que bajo de ningún pretexto pasen al americano, dando úni-
camente conocimiento al comandante mas inmediato de la frontera de 
los Estados-Unidos del rumbo que se considere hayan tomado los 
indios. 

T I T U L O I I I . 

Asoeiaeion agrícola y elección de la jun ta directiva, 

Art. Independiente de lo militar, en cada colonia se formará 
una asociación agrícola de todos los individuos que tengan título y 
estén en legítima posesion de sus terrenos (Tít. I I , art, 43), pudien-
do segregarse de ella los que así lo manifestaren expresamente y por 
escrito ante el subinspector respectivo. Los segregados no tienen de-
recho á los beneficios que proporcione la asociación. 

Toca á esta asociación promover las mejoras y adelantos en cuan-
to corresponda á la agricultura y sus accesorios, y la representará una 
junta cuyas resoluciones deben ser acatadas por los socios como re-
sultado de un contrato especial que tendrá fuerza de instrumento pú-
blico, no pudiendo ninguno interpretarlas ni intervenir mas allá de lo 
que á cada cual concede este Reglamento. 

Art, 29 La mencionada junta, que tomará la denominación de 
"Directiva agrícola," será renovada anualmente y se compondrá de 
cinco miembros natos y cuatro suplentes, elegidos popularmente de 
entre los individuos de la sociedad. 

Art. 39 A las elecciones de la junta convocará el alcalde de la co-
lonia, fijando anticipadamente el dia, hora y parage en que se deba 
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Art. 58. Siempre que por el caso acordado en la última parte del 
art. 39 del tratado de extradición celebrado entre México y los Esta-
dos-Unidos en 11 de Diciembre de 861, y ratificado en 23 de Ma-
yo de 63, ocurran á las autoridades para usar del derecho de extraer 
del territorio nacional algún criminal por los delitos que expresa el 
art. 89 del mismo tratado, detendrá al individuo, y poniéndolo á dis-
posición del juez de Distrito mas fronterizo ó del gobernador del Es-
tado, contestará á la autoridad americana haberlo hecho así para los 
efectos á que haya lugar, dando conocimiento en todo caso al Su-
premo Gobierno. 

Art. 59. Si algún individuo de las fuerzas colonas se pasase á la 
línea americana, dará conocimiento con los pormenores que hubiesen 
ocurrido, y señalando el delito, de los comprendidos en el repetido 
art. 39, al gobernrdor del Estado respectivo, para que este haga la 
excitativa correspondiente á la autoridad de los Estados-Unidos. 
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ponda«, ocurrirá al Ministerio de la Guerra para que se ios expida, en 
vista de los datos que el ingeniero en gefe formará. 

Art. 52. Llevará un libro en que registrará todos los títulos de 
propiedad que expida, copiándolos á la letra y estampando al márgen 
el plano del terreno que forme el ingeniero respectivo, cuyo, registro 
tendrá en todo tiempo la validez necesaria para acreditar la propiedad. 

Art. 58. Llevará con exactitud la historia de las colonias, hacien-
do constar la fecha en que cada una se instale, los recursos que se le 
hayan proporcionado, los progresos agrícolas que se vayan notando, 
y en fin, todos los sucesos prósperos 6 adversos que ocurran en cada 
una de ellas. 

Art. 54. A fin del mes último de todos los años, remitirá al Mi-
nisterio de guerra una memoria que abrace lo relativo á las treinta 
colonias de su mando, haciendo conocer el estado que guarden, los 
adelantos ó atrasos que se adviertan, el origen de ellos, las reparacio-
nes que necesiten, los aumentos ó reformas que se consideren útiles, 
y lo que se haya conseguido por la paz intentada ó celebrada con las 
tribus. 

Art. 55. La correspondencia con el Ministerio de la guerra la lle-
vará bajo un índice y numerada por años, cuidando de avisar cuán-
do comienza y con el número que concluye, extractando al márgen 
su contenido, sin mezclar en un oficio dos 6 mas asuntos, y poniendo 
también al márgen la sección á que corresponda. La que deba seguir 
con los gobernadores, otras autoridades y demás personas, la llevará 
en un índice por separado. 

Art. 56. Se dará á conocer en su empleo á los comandantes de 
los fuertes americanos en la frontera, pasándoles atento oficio. 

Art. 57. Cuando mande perseguir á los indios bárbaros, las parti-
das que destaque con ese objeto lo harán basta, el límite de la Repú-
blica, sin que bajo de ningún pretexto pasen al americano, dando úni-
camente conocimiento al comandante mas inmediato de la frontera de 
los Estados-Unidos del rumbo que se considere hayan tomado los 
indios. 

T I T U L O I I I . 

Asoeiaeion agrícola y elección de la jun ta directiva, 

Art. Independiente de lo militar, en cada colonia se formará 
una asociación agrícola de todos los individuos que tengan título y 
estén en legítima posesion de sus terrenos (Tít. I I , art, 43), pudien-
do segregarse de ella los que así lo manifestaren expresamente y por 
escrito ante el subinspector respectivo. Los segregados no tienen de-
recho á los beneficios que proporcione la asociación. 

Toca á esta asociación promover las mejoras y adelantos en cuan-
to corresponda á la agricultura y sus accesorios, y ia representará una 
junta cuyas resoluciones deben ser acatadas por los socios como re-
sultado de un contrato especial que tendrá fuerza de instrumento pú-
blico, no pudiendo ninguno interpretarlas ni intervenir mas allá de lo 
que á cada cual concede este Reglamento. 

Art, 2"? La mencionada junta, que tomará la denominación de 
"Directiva agrícola," será renovada anualmente y se compondrá de 
cinco miembros natos y cuatro suplentes, elegidos popularmente de 
entre los individuos de la sociedad. 

Art. 39 A las elecciones de la junta convocará el alcalde de la co-
lonia, fijando anticipadamente el dia, hora y parage en que se deba 
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Art. 58. Siempre que por el caso acordado en la última parte del 
art. 39 del tratado de extradición celebrado entre México y los Esta-
dos-Unidos en 11 de Diciembre de 861, y ratificado en 23 de Ma-
yo de 63, ocurran á las autoridades para usar del derecho de extraer 
del territorio nacional algún criminal por los delitos que expresa el 
art. 89 del mismo tratado, detendrá al individuo, y poniéndolo á dis-
posición del juez de Distrito mas fronterizo ó del gobernador del Es-
tado, contestará á la autoridad americana haberlo hecho así para los 
efectos á que haya lugar, dando conocimiento en todo caso al Su-
premo Gobierno. 

Art. 59. Si algún individuo de las fuerzas colonas se pasase á la 
línea americana, dará conocimiento con los pormenores que hubiesen 
ocurrido, y señalando el delito, de los comprendidos en el repetido 
art. 39, al gobernrdor del Estado respectivo, para que este haga la 
excitativa correspondiente á la autoridad de los Estados-Unidos. 



proceder á ella, precisamente dentro del primer mes de la fundación 
de la colonia, y en igual época ele cada año siguiente hasta el sexto 
en que termina, procurándose que el dia señalado sea. uno de aque-
llos en que se encuentre reunida toda la fuerza, ó cuando ménos sus 
dos terceras partes, 

Art. 49 Igual convocatoria se hará en los casos en que, por cir-
cunstancias extraordinarias tenga que emplearse toda ó parte de la 
junta en los intermedios del período de su duración. 

Art. 59 Tres dias ántes de las elecciones, el alcalde ó quien haga 
sus veces en la colonia, repartirá las boletas electorales, sirviéndole 
de padrón la relación que le habrá pasado el subinspector al tiempo 
de la convocatoria, de los individuos que á la sazón compongan la so-
ciedad (art. 19). Dichas boletas (documento núm. 15) llevarán un 
número de orden según el de la mencionada relación. 

Art. 69 La instalación de la mesa electoral, que será presidida pol-
la mencionada autoridad política, se verificará en los términos siguien-
tes: Estando reunidos por lo ménos la mitad y uno mas de los que 
tienen derecho á votar, el alcalde leerá en voz alta los artículos 19 y 
29 del presente título, y todo el 59 de este tratado: despues ampliará 
la explicación del objeto con que se reúnen los asociados, haciéndoles 
conocer los beneficios que les resultarán del nombramiento de la jun-
ta directiva agrícola, é inculcándoles claramente la independencia con 
que pueden obrar, no solo en la elección de las personas que han de 
componerla, sino también en el nombramiento de los que van á for-
ma la expresada mesa electoral 

En seguida, la propia autoridad hará que se proceda á la elección 
de presidente de la mesa, nombrando para el escrutinio á cualquiera 
de los presentes que sepa escribir y pertenezca á la clase de tropa, 
de manera que, presenciando todos su procedimiento irá anotando el 
voto verbal de los socios que allí se encuentren. Emitidos todos los 
votos en alta voz, sumará los que se hayan dado para cada uno de 
los individuos postulados, que solo podrán recaer en los presentes: de 
la misma manera hará comparación de las sumas á fin de conocer la 
persona que obtuvo la mayoría y proclamarlo presidente. En el caso 
de igualdad en las sumas obtenidas para dos ó mas individuos la 
suerte decidirá entre ios empatados. En un todo conforme á lo ante-
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rior, se elegirá despues 1111 primer escrutador, un segundo y un se-
cretario. 

Art. 79 Integrada la mesa, se levantará por el secretario la acta 
de instalación, que leerá en alta voz, y tanto esta como una copia se-
rá firmada por los cuatro miembros y autorizada por el alcalde: am-
bas actas quedarán en poder de este último; el original para remitir-
lo al subinspector como resultado ele la convocatoria, y la copia para 
conservarla en el archivo de su juzgado. Acto continuo el alcalde en-
tregará al presidente de la mesa el padrón de que se ha hablado, con 
lo que terminará su intervención. 

Art. 89 El presidente, para la elección de la junta directiva, se su-
jetará á lo siguiente: Conforme se vayan presentando las boletas, el 
primer escrutador las leerá en voz alta, preguntando al cj_ue las lleve 
si los ciudadanos cuyos nombres aparecen en ellas son los que han 
querido que salgan electos y si están expresadas con claridad las ca-
tegorías en que haya querido colocar á los cinco miembros ele la jun-
ta y los cuatro suplentes: en caso de ser llevadas personalmente, ha-
rán corregir las faltas al interesado, y en el contrario las boletas se-
rán recogidas tal cual se presenten. • 

El segundo escrutador, á quien ei primero irá pasando las boletas, 
las confrontará con el padrón para anotarlo é ir formando la relación 
de los votos. 

Tres horas despues de la instalación de la mesa, se cerrará el reci-
bimiento de boletas, abriéndose los pliegos de votacion ele los estados 
mayores de la inspección y subinspecciones respectivas, que habrán 
enviado por conducto del alcalde, y que el escrutador tendrá cuidado 
de recoger; y extractados también estos votos se procederá al cómpu-
to y declaración de la junta directiva, de una manera análoga á la 
que se usó para el nombramiento del personal de la mesa. 

Art, 99 Los votos emitidos á favor de personas no elegibles, son 
nulos. Tienen derecho á ser electos miembros de la junta todos los 
asociados de ambos sexos, residentes en la colonia respectiva, siendo 
ademas requisito indispensable al carácter de presidente y secretario, 
ó sus suplentes, la aptitud para llevar los libros de la sociedad. 

Los asociados que residan en la colonia y se hallen ausentes acci-
dentalmente, pueden hacerse representar en su elección por sus muge-



res ó por algún otro miembro de la familia o' tercera persona, y los 
menores deben serlo por su tutor ó curador. 

Art, 10. En el caso de que el nombramiento para alcalde hubiere 
recaido en alguno de los socios, este queda excluido de representación 
en estos actos durante el tiempo' de sus funciones, desempeñando so-
lamente las que aquí se han designado á su carácter de alcalde. 

Art. 11. Hecha la declaración de las personas electas para compo-
ner la junta directiva, se levantará otra acta, en la cual se harán cons-
tar los incidentes notables que hubieren ocurrido y se relacionen con 
dicha elección, así como los nombres.de los que dejaren de votar, pa-
ra que haya una constancia, de la renuncia que se supone hicieron de 
sus derechos por esta falta. El acta se pasará al subinspector con el 
expediente de boletas para que lo eleve al inspector general; una 
copia autorizada se remitirá al presidente de 3a junta directiva y otra 
al alcalde. 

Art. 12. En el mismo dia de las elecciones, la mesa electoral co-
municará su nombramiento á ios electos. 

Art. 13. Los casos de infracción en los procedimientos electorales 
hace á estos viciosos; pero solo los anula el de coaccion. 

Las simples infracciones deben denunciarse ante la mesa electora!, 
y si esta no pusiere el remedio, cualquiera asociado puede ponerlo en 
conocimiento del inspector general: la coaccion también puede denun-
ciarla cualquiera socio directamente al citado inspector. 

Practicada una averiguación y probada la falta, en ambos casos el 
culpable será excluido de la Sociedad y consignado á la autoridad 
para que se le juzgue conforme á las leyes del Estado. 

Art. 14. La junta directiva se instalará y comenzará á ejercer sus 
funciones cincuenta dias después de nombrada, si no se ha recibido án-
tes noticia del inspector sobre nulidad de la elección. 

T I T U L O I V . 

D e b e r e s , f a c u l t a d e s y r e s p o n s a b i l i d a d d e l a J u n t a d i r e c t i v a . 

Art. 19 Dirigirá en un todo las labores de campo de la comunidad 
y en general será la que promueva y fomente lo qué concierne á su 
institución, /observando las instrucciones que dejaren los ingenieros 

87 
/ 

respecto de las obras proyectadas para los riegos ú otras de beneficio 
común. 

Art, 29 A su cargo estarán las semillas para siembra, el entrete-
nimiento y reposición de las herramientas, la boyada, los aperos y los 
útiles de labranza que el gobierno haya destinado para uso común de 
cada colonia, 

Art. 39 Como administradora de los bienes comunes, también ten-
drá á su cargo el reparto de las cosechas, que distribuirá en esta for-
ma: un diez por ciento de ellas (excepto en 3a última del sexto año) 
apartará desde luego para los usos que. despues se dirán, y el sobran-
te lo distribuirá entre los socios ó sus representantes legítimos, en es-
pecie y en proporcion á lo que representa por sus títulos de terrenos 
de sembradura, (Tabla I I , documento 2.) 

Art. 49 Del diez por ciento separado de cosechas apartará la se-
millas suficientes para la siembra inmediata; realizará hasta doscien-
tos pesos para formar un fondo con que ir atendiendo á la reposición 
de bueyes y útiles de labranza, y lo restante lo almacenará en los 
graneros de la colonia para los casos imprevistos. Al levantarse la 
nueva cosecha distribuirá las existencias que resultaren de la anterior, 
y el numerario sobrante, en la proporcion que á cada uno corres-
ponda, 

Art, 59 Un mes despues de cada reparto se mandará por el presi-
dente de la junta y por conducto del subinspector, una copia de la dis-
tribución á la primera autoridad política del Estado respectivo, á fin 
de que sea publicada en el periódico oficial, y dejar cubierta Ja res-
ponsabilidad de la junta. Dicha copia expresará también las cantida-
des que en efectivo ó semillas no hayan recogido ios interesados, y 
queden en depósito á disposición de estos últimos y por su cuenta y 
riesgo. 

Art. 69 La junta llevará un libro de actas autorizado en su pri-
mera y última fojas con firma, y las intermedias rubricadas por la 
autoridad política de la poblacion mas inmediata á la colonia. 

En el indicado libro se asentarán todas las resoluciones acordadas 
en junta, autorizadas por los miembros de ella que concurrieren á la 
sesión correspondiente, abriéndose con la de instalación y cerrándose 
con la de entrega que haga cada junta á la que la reemplace, excep-
to el del sexto año, que se cerrará con la de disolución. 
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Art . 7? La distribución de cosechas, de sobrantes del dinero de 
existencias del décimo, ventas y compras < que se contrae el artículo 
6 - s e r á n asentadas igualmente en la acta del dia en que se hicieren 
dichas operaciones. De esta, actas se sacará un tanto que remitirá el 
presidente de la junta al alcalde de la colonia, acompañada de otro 

. tanto de Jos justificantes de ella. Los recibos que los interesados k -
p i d » á favor de la junta por todo suministro que haga, o' compra que 
verifique, los darán por duplicado. . H 

Ait . 8? La junta llevará cuenta clara de todas las semillas que se 
consuman en las siembras, de las que produzcan las cosechas, de las 
que se haga cai-go p o r e] décimo, conforme al artículo 4? y de las 
que reparta á los socios, ó venda para la reposición de bueyes, com-
pra de aperos « utües de labranza. AI efecto se proveerá de un 
autorizado conforme se previene en el artículo 69 A fin de cada mes 
practicará, con intervención del alcalde de la colonia, corte de caja 
para deducir las existencias con que debe comenzarla cuenta del i-

m g * * expresada colonia indicará á la junta la 
manera clara y sencilla de llevar dicha cuenta de conformidad cen el 
formulario. (Documento número 16.) 

H 99 Cuando alguno de los individuos que formen la asociación 
«vieren urgencia extraordinaria de recursos, la junta podrá propor-

cionarles los que necesiten, conciliíndolo con la existencia ¡ M 

re en caja; y el descuento para el reintegro lo verificará en el primer 
reparto que haga. • B 

Art . 10. Los huérfanos que por cualquiera causa resulten en la 
colonia sm propiedad que les pueda proporcionar la s u b s i s t a s 

t Z 7 u ^ . t 1 " ella, y per cuenta d ^ s 

& v och T ~ h j U ' ! t a SU — ™ » ™ áe 
ta y ocho y medio centavos diarios, lo cual se hará hasta que ter 
mine la asociación, pudiendo entretanto aprovecharse le, V e r i T 

a™ r i e n t ? d e h de ™ tibie á sus edades y sexos. cornpa-

Art 11. A cargo de la jun ta estará una caja para , , w , i : , r „; „„ 
m e r a » q n e maneje: contendrá tres llaves, u n í p e d e X p ^ " 
te otra en el del secretario y la tercera en el del alcalde d la c " ^ " 

Siempre c^e tenga que depositarse « extraerse de la caja aj „ T 
merario, tres personas encargadas de las llaves p r e s e n i l I 
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mo responsables ele los fondos que contenga, todas las operaciones que 
se practiquen. 

La junta se proveerá de un libro que autorizará la primera auto-
ridad política del Estado á que pertenezca la colonia, del mismo mo-
do que de los que se ha hecho mención; y en él llevará la cuenta de la 
caja, de conformidad con el documento número IT, practicando á fin 
de cada mes el corte de caja correspondiente, que será intervenido por 
el expresado alcalde. 

Art, 12. Los graneros de las colonias contendrán tres cerraduras, 
y sus llaves estarán á cargo de las personas á que se refiere el artí-
culo anterior, observándose para la introducción y extracción de las 
semillas las mismas formalidades que para las de caja, 

Art, 1-3. A fin de cada mes formará la junta un estado que mani-
fieste la existencia de yuntas de bueyes, aperos y útiles de labranza, 
con expresión de la alta y baja que en su trascurso hubiere ocurrido. 
Dos ejemplares de este documento visará el alcalde de la colonia, que-
dándose con uno y dejando el otro para el archivo de la junta. 

Art. 14. En la guardia de prevención, y bajo la responsabilidad 
de ella, se mantendrán fijados piibliCamente los cortes de caja relati-
vos á semillas y numerario, así como el estado de existencia de ob-
jetos de labranza á que se contraen los artículos 5? y 8? de este tra-
tado, permaneciendo en dicho parage hasta que se reemplacen por los 
mismos documentos del siguiente mes. 

Art. 15. Al relevarse una junta por otra, la que cesa hará entre-
ga por medio de inventario á presencia del alcalde. Cerrado el li-
bro de actas y los correspondientes á la cuenta de efectos y numera-
rio, las existencias que arrojen los expresados documentos serán re-
cibidas por la entrante junta: con ellas darán principio las cuentas de 
su responsabilidad. El acto de la entrega y recibo será intervenido 
por la expresada autoridad, quedándose con un tanto del estado de 
existencia de bueyes, aperos y útiles de labranza, así como con otro 
de los cortes de caja de las semillas y numerario. 

Art. 16. Al fin del sexto año de instalada la colonia, repartirá la 
junta entre los socios proporcionalmente, según la parte que repre-
senta cada uno, todas las existencias de 



ta se entregará al alcalde de la colonia, previas las formalidades cor-
respondientes, recogiendo constancia para su resguardo. 

Art. 17. A los asociados que fueren morosos en el trabajo de las 
labores del campo, la junta les descontará de su parte de cosecha 
por la primera falta, el tanto que fuere necesario para" sacar un di! 
de haber, y en la segunda ••falta, duplicará la pena. Mas si llegan á 
tercera, dará cuenta al alcalde de la colonia para que lo amoneste sè-
riamente y castigue hasta con la pérdida de un veinticinco por ciento 
de la parte que le corresponda al levantarse la cosecha relativa á las 
labores en que fué remiso. Todos los descuentos que por las causas 
indicadas se efectúen quedarán á beneficio de la sociedad. 

Art. 18. Cuando uno ó mas socios no estuvieren conformes con los 
repartos que se verifiquen, expondrán su queja ante el alcalde de la 
colonia, quien desde luego hará comparecer á su presencia al miembro 
de la junta que este nombrare, para contestar los cargos que se le hi-
cieren: en seguida elegirá cada parte un àrbitro, á fin de que asocián-
dose estos con el propio alcalde, juzguen la contienda con la brevedad 
conveniente, decidiéndola con la justicia que arroje la averiguación, 
sm mas trámites. En consecuencia, el carácter de estos árbitros se-
rá también el de arbitradores ó amigables componedores; de manera 
que solo en el caso de que no estén absolutamente conformes los con-
tendientes, los arbitradores, de acuerdo con los mismos interesados 
nombrarán un tercero en discordia, quien en vista solo de lo alegal , 
y probado, decidirá la cuestión sin ulterior recurso. 

. A r t 1 9 ' L a m a , a v e r s a c i o n d e la junta causa acción ponular: por 
10 tanto, cualquiera socio .tiene fecho á denunciarla ante d alcalde 
u o t r a autoridad judicial superior mas inmediata del Estado á que 
pertenezca la colonia, para que se juzgue á los responsables, de eon-
xormidad con las leyes que sobre el particular rijan en él. 

Art. 20. Las cuadrillas de colonos que se destinen para los trabajos 
de que habla el artículo 19 ] a s f o r m a r á e l c a p i t a n d e j a c o l ( ) m a ^ 

acuerdo con la junta, quedando sujetos á esta para la manera de'des 
empeñarlos, bajo Jas penas que establece el artículo 17 y vigilados 
por un oficia! 6 sargento de los francos de servicio. Las diferencias 
que se susciten las resolverá el subinspector respectivo. Los socios no 
empleados en la colonia, también quedan sujetos á lo que determine 
la junta para auxiliar los trabajos agrícolas adecuadamente á sus 

Art. 19 Antes que se emprenda la guerra contra los indios bárba-
ros, les dirigirá el inspector general una manifestación en términos 
que puedan comprender, haciéndoles entender los beneficios que trae 
consigo la paz, ias ventajas que adquirirán viviendo en sociedad y 
las concesiones de terrenos que pueden hacérseles en el interior de la 
República, para avecindarse en poblado. 

Art. 29 Cuando se les llame á la paz y se les dé alguna, tregua en 
la guerra, 6 se les otorgue un período de tiempo preciso para ar-
reglarse entre sí, se les guardarán todas las consideraciones preveni-
das para estos casos por fuerzas regladas beligerantes, sin que por 
ninguna causa ni motivo se les prive de la vida, se les extorsione, 6 se 
les cautive á sus hijos <5 mugeres, pues en caso de faltar ellos á sus 
compromisos, se les reducirá á prisión, dando parte al Gobierno para 
lo que tenga á bien resolver. 

Art. 39 Las paces que se celebren serán basadas en su resoiucion 
de vivir en el interior del país bajo las garantías de las leyes de la 
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sexos y edades, debiendo concurrir cada uno dos dias á la semana, 
bajo las penas citadas. 

Art. 21. La correspondencia de la junta será firmada por el pre-
sidente y secretario. 

T I T U L O V . 

A d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a e n lo c i v i l . 

Art. 19 El nombramiento de jueces do paz en las colonias, se ha-
rá en los términos y circunstancias que estén prevenidos por la Cons-
titución y leyes del Estado á que pertenezcan, siendo sus facultades 
y atribuciones, las que conceden á los demás jueces de esta clase. 

Art, 29 Dependerán de la autoridad política ó judicial á que es-
tén sujetas las de su clase en el Estado; y en caso de imposibilidad pa-
ra ejercer sus funciones, le sustituirá el que sea llamado por la ley. 

T I T U L O V I . 

T r a t a d o s d e p a z c o n l o s i n d i o s b á r b a r o s . 



93 

Art. 39 A las escuelas concurrirán todos los niños y adultos de 
ambos sexos, en las horas que se reglamenten por el preceptor, de 
acuerdo con el comandante de la colonia. Los hijos de los indios y 
huérfanos que por cualquiera motivo se hallaren en ella, estarán co-
mo alumnos internos. 

Art, 49 Las reglas generales á que debe sujetarse el preceptor 
para la enseñanza, serán las siguientes: 

La instrucción la dará por el sistema mutuo y simultáneo. 

2? Dividirán á ios educandos en tres clases, á saber: preparatoria, 
estudio y raciocinio y de práctica, 

3? Los alumnos de la clase preparatoria aprenderán: lectura, es-
critura, ejercicios de caligrafía y principios de aritmética. 

Los alumnos de la segunda clase, lo señalado para la preparatoria: 
moral, principios de gramática y urbanidad. 

Los de primera clase: aritmética, sistema métrico decimal, gramá-
tica, nociones de derecho constitucional y rudimentos de agricultura 
y ganadería. 

4? Harán guardar el orden y moralidad á los alumnos, para lo que 
nombrarán por cada diez de entre ellos mismos, un celador, eligiendo 
el que merezca mas su confianza, por su mejor índole y comporta-
miento. 

5? A ¡os alumnos que cumplieren con sus obligaciones, los recom-
pensará con un distintivo de aprobación y corto asueto: si ademas de 
cumplir, obtienen por su aplicación un lugar distinguido en las clases 
que cursen, serán premiados con distinciones honoríficas, fijadas en el 
salón de su clase, y los cargos de monitor <5 celador en ella. 

Los alumnos que hicieren actos de honor, abnegación 6 heroicidad, 
se les recompensará por el comandante de la colonia con un diploma 
que mencione el hecho. 

Art. 59 Las obligaciones del preceptor y preceptora son las si-
guientes: 

DEL PRECEPTOR. 

Ademas de los deberes que tiene como maestro, tendrá los de co-
lono, que se han señalado para esta clase en el título I I , y los de di-
rector de los hijos de los indios bárbaros y huérfanos de las colonias. 

92 
República, formando las bases de arreglo, de acuerdo con los gober-
nadores de los respectivos Estados, conforme está prevenido en el ar-
tículo 13 de la ley. 

Art. 4? Si se realiza la paz, serán atendidos con lo que se les ha-
ya ofrecido, y entrarán á los goces y derechos que por la Constitu-
ción están concedidos á los ciudadanos. 

Art. 59 Cuando llegue el caso de establecer á los indios de paz, 
dará conocimiento al Gobierno de lo que importa el terreno que de-
ban ocupar y lo que se ha de invertir en su mantenimiento. 

Art, 69 Los subinspectores y comandantes ele colonias cuidarán, 
en la parte que les corresponde, de cumplir con lo que previenen los 
artículos anteriores, debiendo en todo caso dar parte al inspector ge-
neral, cuando les ocurra celebrar tratados con las tribus que persi-
guieren. 

T I T U L O V I I . 

S s e u e l a s de las co lon ia s . 

Art. 19 En cada colonia se establecerán escuelas mixtas de edu-
cación primaria, en las que se enseñarán las materias siguientes: 

Lectura. 
Escritura. 
Idioma materno. 
Gramática castellana. 

Nociones de historia y de geografía del país y de las Américas. 
Aritmética, 

Sistema métrico decimal. 
Moral y urbanidad. 
Nociones de derecho constitucional. 
Rudimentos de agricultura y ganadería, 

Estas materias se estudiarán por los autores que señala el catálogo 
(Documento núm. 18). 

_ A r t - H a b r á e n I a s escuelas un preceptor y una preceptora, per-
cibiendo el sueldo que para ambos señala la tarifa (Documento núm. 9). 
El preceptor recibirá los solares y lotes que se le designan en el ar-
tículo 19 del título I I . 
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Art. 39 A las escuelas concurrirán todos los niños y adultos de 
ambos sexos, en las horas que se reglamenten por el preceptor, de 
acuerdo con el comandante de la colonia. Los hijos de los indios y 
huérfanos que por cualquiera motivo se hallaren en ella, estarán co-
mo alumnos internos. 

Art. 49 Las reglas generales á que debe sujetarse el preceptor 
para la enseñanza, serán las siguientes: 

La instrucción la dará por el sistema mutuo y simultáneo. 

2? Dividirán á ios educandos en tres clases, á saber: preparatoria, 
estudio y raciocinio y de práctica. 

3? Los alumnos de la clase preparatoria aprenderán: lectura, es-
critura, ejercicios de caligrafía y principios de aritmética. 

Los alumnos de la segunda clase, lo señalado para la preparatoria: 
moral, principios de gramática y urbanidad. 

Los de primera clase: aritmética, sistema métrico decimal, gramá-
tica, nociones de derecho constitucional y rudimentos de agricultura 
y ganadería. 

4? Harán guardar el orden y moralidad á los alumnos, para lo que 
nombrarán por cada diez de entre ellos mismos, un celador, eligiendo 
el que merezca mas su confianza, por su mejor índole y comporta-
miento. 

5? A ¡os alumnos que cumplieren con sus obligaciones, los recom-
pensará con un distintivo de aprobación y corto asueto: si ademas de 
cumplir, obtienen por su aplicación un lugar distinguido en las clases 
que cursen, serán premiados con distinciones honoríficas, fijadas en el 
salón de su clase, y los cargos de monitor <5 celador en ella. 

Los alumnos que hicieren actos de honor, abnegación 6 heroicidad, 
se les recompensará por el comandante de la colonia con un diploma 
que mencione el hecho. 

Art. 59 Las obligaciones del preceptor y preceptora son las si-
guientes: 

DEL PRECEPTOR. 

Ademas de los deberes que tiene como maestro, tendrá los de co-
lono, que se han señalado para esta clase en el título I I , y los de di-
rector de los hijos de los indios bárbaros y huérfanos de las colonias. 
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República, formando las bases de arreglo, de acuerdo con los gober-
nadores de los respectivos Estados, conforme está prevenido en el ar-
tículo 13 de la ley. 

Art. 4? Si se realiza la paz, serán atendidos con lo que se les ha-
ya ofrecido, y entrarán á los goces y derechos que por la Constitu-
ción están concedidos á los ciudadanos. 

Art. 59 Cuando llegue el caso de establecer á los indios de paz, 
dará conocimiento al Gobierno de lo que importa el terreno que de-
ban ocupar y lo que se ha de invertir en su mantenimiento. 

Art, 69 Los subinspectores y comandantes ele colonias cuidarán, 
en la parte que les corresponde, de cumplir con lo que previenen los 
artículos anteriores, debiendo en todo caso dar parte al inspector ge-
neral, cuando les ocurra celebrar tratados con las tribus que persi-
guieren. 

TITULO VII. 

S s e u e l a s d e l a s c o l o n i a s . 

Art. 19 En cada colonia se establecerán escuelas mixtas de edu-
cación primaria, en las que se enseñarán las materias siguientes: 

Lectura. 
Escritura. 
Idioma materno. 
Gramática castellana. 

Nociones de historia y de geografía del país y de las Américas. 
Aritmética, 

Sistema métrico decimal. 
Moral y urbanidad. 
Nociones de derecho constitucional. 
Rudimentos de agricultura y ganadería. 

Estas materias se estudiarán por los autores que señala el catálogo 
(Documento núm. 18). 

_ A r t - H a b r á e n I a s escuelas un preceptor y una preceptora, per-
cibiendo el sueldo que para ambos señala la tarifa (Documento núm. 9). 
El preceptor recibirá los solares y lotes que se le designan en el ar-
tículo 19 del título I I . 
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Dará parte por escrito cada mes al capitan 1?, del estado que 
guarda la escuela en sus adelantos, asistencia y faltas de los alumnos. 

Cuidará del estado de salud de los niños enfermos que tuviere, y 
dará parte inmediatamente cuando alguno lo esté, para que sea aten-
dido por el cirujano de la colonia. 

Llevará, un registro de los alumnos que estén vacunados, y hará 
que lo verifiquen inmediatamente los que no lo estuvieren. 

Formará, de acuerdo con el capitan 19, el reglamento interior y bió-
metro de su escuela, y el particular de los alumnos internos. 

Ademas de su cargo de preceptor, tendrá el de guarda-almacén, 
como se previene en el título IV, tratado I I ; el de juez del registro 
civil de la colonia, y sus funciones las ejercerá según el reglamento 
de ese juzgado, que rija en el Estado respectivo. 

Tendrá también el deber de pasar mensualmente la revista de co-
misario dentro de la colonia, y para este acto se sujetará á las pre-
venciones siguientes: 

Para admitir en revista de comisario á los oficiales y tropa de 
las colonias, se cerciorará de que sus despachos y filiaciones se en-
cuentran, los primeros con las tomas de razón prevenidas, y las se-
gundas con los requisitos que demanda el documento núm. 6 de es-
te Reglamento.' 

2? En la primera revista en qué se dé de alta algún oficial ó indi-
viduo de tropa, se acompañará al expediente de ella copia certificada 
del despacho y un tanto de la filiación correspondiente al individuo 
que la causa. 

8? Cuando por operaciones de campaña ú otro motivo fundado, no 
estuviere presente en la colonia toda da fuerza de que se compone, ha-
rá las anotaciones "correspondientes en las listas de revista, y en la 
primera inmediata hará constar si las clases que aparecieron ausen-
tes justificaron su existencia posteriormente, para que en el caso de 
que alguno hubiere desertado ó fallecido, legalice la baja correspon-
diente. 

4? El expediente que forme de la revista, lo pasará directa é in-
mediatamente á la Gefatura de hacienda respectiva, certificando to-
dos los juegos de listas prevenidos. 

DE LA PRECEPTORA. 

Tendrá ademas de las obligaciones que corresponden á su título, 
las de directora de las niñas huérfanas y de las hijas de los indios. ' 

A sus educandas, ademas de los estudios que se han indicado para 
los niños, cuya instrucción recibirán del preceptor, les enseñará las 
labores correspondientes á su sexo, y á las internas, el orden cou que 
debe gobernar la muger la hacienda de la casa, 

Cuidará de la moralidad de todas sus educandas, y de las internas 
del orden que deben guardar aun fuera de las horas de clase» 

Art . 6*? Para obtener la dirección de una escuela, justificará el que 
la solicite tener los conocimientos necesarios por cualquier título pro-
fesional, para llenar este objeto. 

Art, 7"? Para solicitar una escuela, se dirigirá con el justificante 
de que habla el artículo anterior, al subinspector de colonias de! Es-
tado respectivo, pidiendo la que le convenga servir: á esta petición 
acompañará tres certificados de personas notables del Estado', que 
acrediten su buena conducta: este expediente será remitido por el 
subinspector al inspector general, quien dará conocimiento al Gobier-
no para su aprobación. 

Art. 8? Las preeeptoras que quisieren serlo de las escuelas de las 
colonias, harán su solicitud en los mismos términos que quedan indi-
cados en el artículo anterior. 

Art. 9? En cada escuela se verificará del 19 al 15 de Diciembre 
de todos ios años, un exámen bajo las reglas siguientes: 

1? Los exámenes se verificarán públicamente, señalando dos ho-
ras por dia, durante tres ó cuatro, para los de niños, y otros tantos 
para los de niñas, si fuere necesario. 

2? Presidirá los exámenes la primera autoridad, y serán invitadas 
como sinodales las personas que á juicio de la autoridad y del profe-
sor sean mas ilustradas, tomando parte también e! mismo preceptor 
como sinodal. 

3? Se examinará sobre cada uno de los ramos que componen el 
programa, á los alumnos que designe la autoridad que presida, bajo 
un método teórico y práctico, interrogativo y analítico. Los' niños 
presentarán por sí mismos sus trabajos escolares, sus planas de cali-



TRATADO CUARTO. 

T I T U L O I . 

P a r t e f a c u l t a t i v a . — O r g a n i z a c i ó n . 

Art. 1? Para el servicio especial de las colonias se destina una 
sección facultativa de ingenieros, cuyo principal objeto es la combi-
nación de la defensa contra las tribus bárbaras, el (¿arrallo de la 
propiedad común y el adelanto de las colonias en cuanto tenga rela-
ción con el arte de ingeniería. 
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grafía y los dibujos que bayan hecbo: las niñas sustentarán el exá-
men de la misma manera, y ademas exhibirán sus labores de costura, 
tejidos, &c.; y se hará calificación de cada uno de los examinados, 
con los grados de Bien, Muy lien y Sobresaliente. 

4? Se señalará un dia para el exámen de agricultura, el cual se 
verificará sobre el terreno mejor cultivado y teniendo á la vista los 
instrumentos de labranza, para que ios alumnos interrogados expli-
quen el uso y conveniencia de ellos, dando cuenta también de las la-
bores campestres que conozcan, su época, su género,- y el juicio que 
de ellas sepan hacer. 

El dia l o de Diciembre se hará en el salón mas lucido y có-
modo de la colonia, la distribución de premios: estos consistirán en 
certificados de buena conducta, de mención honorífica, en algunos li-
bros y en otros objetos que juzgue á propósito para el caso el gefe 
de la colonia. Los niños y niñas bien calificados serán llamados por 
lista: la autoridad principal pondrá en sus manos el premio conferido, 
y concluirá exhortando á todos los educandos á proseguir sus estu-
dios con empeño y aplicación. Los niños mas despejados recitarán al-
gunos trozos escogidos de moral ó historia, y el preceptor pronuncia-
rá una alocucion adecuada, para terminar el acto y el curso escolar. 

6? Se levantará una acta cada dia de exámen y otra el dia de la 
distribución de premios, firmadas las primeras por la persona que ha-
ya presidido y los sinodales, incluso el preceptor, y la última por la 
autoridad ó gefe de la colonia. Dichas actas constarán por órden cro-
nológico en un libro foliado, sellado y certificado, que se guardará en 
el archivo como un documento de la instrucción colonial. 
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Art, 29 Esta sección se compondrá de un primer ingeniero en ge-
fe de ella, diez segundos, de los que uno funcionará de secretario, des-
tinándose los otros á las subinspecciones, y un peón auxiliar de inge-
nieros, que servirá de celador y mozo de oficio en la oficina central 
y de cadenero en los trabajos del ingeniero en gefe; distribuyéndose 
todos en la forma que cita la planta general de las colonias, pero pu-
diéndose cambiar la residencia de los ingenieros, siempre que las aten-
ciones del servicio así lo reclamen. 

Art. 39 Las dotaciones son las que señala la tarifa (documento 
núm. 9), debiendo todos los individuos de la sección, incluso el peón, 
estar montados de su cuenta: gozarán ademas los ingenieros de las 
otras gracias que, según sus clases les corresponden y bajo las condi-
ciones con que se les otorgan á los demás colonos (tít. I, trat, 39) 

Art. 49 Las funciones dé zapas, cadena, peonage, escoltas y de-
mas anexas al ramo, se desempeñarán por las tropas de las colonias 
en los términos que los ingenieros acordaren con los subinspectores, 
y las acémilas para sus bagages serán tomadas de las disponibles en 
dichas colonias. 

Art. 59 Para el desempeño de los trabajos facultativos, habrá en 
la inspección y subinspecciones los instrumentos y útiles que cita el 
documento núm. 9, cuyo destino también puede alterarse á juicio del 
gefe de la sección, y para reparación de dichos instrumentos y com-
pra de útiles de consumo, como son los libros de campo y de memo-
ria, papeles de dibujo, &c., se abonará la cantidad mensual señalada 
en la tarifa. Los demás objetos manuables [tales como los anteojos 
de campaña, los instrumentos pequeños de dibujo y las tablas de cál-
culo y de trazo] que por lo común se consideran del uso especial de 
los ingenieros, se les exigirá de su haber. 

Art. 69 Las herramientas de zapa y construcción de que se hará 
uso, con las que' en propiedad se destinan á cada colonia, á mas de 
las que se encuentren entre los útiles de labranza, estarán durante 
su servicio con los ingenieros bajo el cuidado de los individuos que 
manden las cuadrillas de trabajadores. 

Art. 79 Los nombramientos de los ingenieros son del resorte del 
Gobierno general; la propuesta del peón auxiliar corresponde exclu-
sivamente al gefe de la sección, para que el inspector extienda su nom-
bramiento. Pueden aspirar á las plazas de segundos ingenieros, todos 
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T I T U L O I . 

P a r t e f a c u l t a t i v a . — O r g a n i z a c i ó n . 
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propiedad común y el adelanto de las colonias en cuanto tenga rela-
ción con el arte de ingeniería. 
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estar montados de su cuenta: gozarán ademas los ingenieros de las 
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los ingenieros, se les exigirá de su haber. 

Art. 69 Las herramientas de zapa y construcción de que se hará 
uso, con las que' en propiedad se destinan á cada colonia, á mas de 
las que se encuentren entre los útiles de labranza, estarán durante 
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los oficiales facultativos que actualmente sirven en el ejército, <5 los 
que ántes hubieren pertenecido á él y se encuentren aptos á juicio 
del . Gobierno; así como también los ingenieros titulados civilmente, «á 
quienes las leyes autorizan para ejercer como topógrafos y construc-
tores y ademas reúnan los conocimientos de fortificación que requiere 
su empleo en las colonias militares. El puesto de ingeniero en gefe, 
solo pueden optarlo los oficiales facultativos de ingenieros de igual ó 
superior categoría á la de capitan 19, ó los civiles que á los conoci-
mientos expresados reuniesen los complementarios que se exigen á los 
geógrafos. 

, A r t 8 9 L a ^ v i s i o n de las plazas de segundos ingenieros, se ha-
rá á propuesta del gefe de la sección, como responsable de los traba-
jos de ella. Para la de este último, no tendrán valor las antigüeda-
des de los otros, sino que su elección recaerá en el mas instruido 
ájuicio de! Gobierno, según loque produzcan los antecedentes de 
cada uno en el desempeño anterior de sus deberes; y solo en el caso 
de que entre ellos no hubiere quien reúna todos los conocimientos ex-
presados en el artículo anterior, se proveerá con otro ingeniero extra-
ño á ía sección. 

Art. 99 p a r a s u s tratamientos entre sí y con los demás individuos 
de las colonias, tendrán los ingenieros ias consideraciones de teniente 
coronel el gefe de la sección, y de capitanes primeros los lemas; sien-
do de advertir que estas consideraciones solo se conceden á los civiles 
durante el tiempo que permanezcan en este servicio, y en manera al-
guna les dá derecho á que se les incluya en el escalafón del ejército 
pues se les otorgan puramente por la peculiar organización de dichas 
colonias y la influencia que los grados ejercen para la disciplina. 

Art. 10. No obstante de que la sección depende del Ministerio de 
la Guerra, su instituto en las colonias es enteramente agcno al del 
cuerpo nacional de ingenieros. 

Art. 11. La duración de los servicios de los ingenieros se fija en 
seis anos, como para todos los colonos, cuyo tiempo se contará desde 
el día de su presentación, al inspector, dándose por terminado ántes 
en el evento de que se supriman las plazas que cada ingeniero desem-
peñe. Si trascurridos dichos plazos conviniere al Gobierno prolongar-
los, se remunerará á los ingenieros por el exceso de tiempo cue se les 
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ocupe, con la dotacion que ántes* disfrutaban, aumentada de un tercio 
en sus haberes. 

Art. 12. Los ingenieros que ingresen algún tiempo despues de da-
do principio al establecimiento de las colonias, de modo que estas lle-
guen á extinguirse ántes de terminar los seis años de su contrato, es-
tarán en el deber de completarlo bajo las mismas condiciones en ser-
vicios análogos de la prófesion que en la propia frontera tuviese á 
bien emplearlos el Gobierno. 

Art. 13. En las faltas que cometieren los ingenieros, quedan su-
jetos para las penas á que se hagan acreedores á lo que designa el tí-
tulo Y, tratado 19 

Art, 14. Los servicios distinguidos que los ingenieros prestaren 
en el desempeño de sus deberes, ó la cooperacion con que de otra 
manera contribuyesen al progreso de las colonias, los hacen acreedo-
res á la especial consideración del Gobierno para ser despues ocupa-
dos en comisiones ulteriores del ramo, ó acordarles distintas recom-
pensas á la que prohibe el art, 99 

Art. 15. En las subinspecciones que contaren dos ó mas ingenie-
ros, el mando recaerá en el mas caracterizado de ellos por la antigüe-
dad de sus patentes, y siendo estas de igual, fecha, corresponde á 
aquel cuyo título profesional con que ejercía fuese anterior. Solo en 
el caso de que se reúnan ingenieros de distintas subinspecciones para 
trabajos en comün ú otros que requiriesen mayor práctica en la espe-
cialidad de determinada aplicación ele la ciencia, el mando se confia-
rá á aquel á quien el ingeniero en gefe considerase mas á propósito 
para el objeto: 

Art, 16. Los gefes inmediatos de ios ingenieros, lo son respecti-
vamente el inspector ó subinspector, á cuyo lado se encuentren desti-
nados. 
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Art. 17. Gomo gefes natos, los ingenieros reconocen al de toda la 
sección y en su caso y despues de este, á los ingenieros á quienes to-
que ó sean nombrados para el mando de las 
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T Í T U L O I I . 

D e b e r e s , f a c u l t a d e s y r e s p o n s a b i l i d a d e s de los i n g e n i e r o s . 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 19 Gomo sujetos á las inmediatas órdenes del inspector y 
subinspectores, respectivamente, tienen la obligación de obedecer to-
das las que les comunicaren aquellos á cuyo lado se encuentren des-
tinados, pudiendo hacerles las observaciones que juzguen prudentes 
en lo que fuese contrario á los principios del arte; pero obsequiando 
en todo caso sus citadas órdenes, que en las de insistencia pondrán 
en conocimiento de sus superiores para salvar su responsabilidad. 

Art. 29 Servirán también de consultores á los referidos gefes, en 
cuanto corresponde al instituto de la sección, participándoles los re-
sultados de sus trabajos inmediatamente que los terminen, y mante-
niendo á la disposición de ellos los documentos que conserven en su 
poder para satisfacer las dudas que les ocurrieren. 

Art. 39 Acompañarán en su caso al inspector y subinspectores, 
durante las visitas generales de colonias ó en sus otras expediciones, 
siempre que ellos se los ordenaren, para ampliarles los informes que 
sobre cada colonia ó relativamente á los terrenos que recorran, fue-
sen conducentes al práctico conocimiento de todas las circunstancias 
de que dependa el mejor servicio, así como del adelanto de las colo-
nias; y con ellos allanarán los obstáculos que en el desempeño de 
sus funciones se hubieren presentado y requiriesen su intervención. 

. A r t - 4 9 E n l a s ^inspecciones en que hubiere dos ó mas inge-
nieros, basta la presencia del encargado particularmente de las obras 
en las porciones que vayan recorriendo, y en la inspección debe que-
dar, en las ausencias de! ingeniero en gefe, su secretario ú otro de los 
ingenieros de colonias para el despacho de los asuntos que se ofrez-
can. Cuando el ingeniei-o en gefe de la sección, ó alguno de las sub-
secciones, por causas de su servicio, tuvieren que anticipar su visita á 
una o vanas de las colonias, y por ello no pudieren acompañar á las 
suyas al inspector ó subinspectores, se los participarán oportunamen-
te para que los sustituya otro ingeniero, al cual pondrá al corriente 
de cuanto dicha sustitución requiera. 
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Art. 59 No obstante de que por la planta de las colonias, los se' 
gundos ingenieros tienen destino fijo en la inspección y subinspeccio-
nes, este puede cambiarse accidentalmente poí el ingeniero en gefe, 
con aprobación del inspector, según las necesidades que se presenten. 

Art. 69 Al cargo de los ingenieros está la conservación de los ins-
trumentos y útiles que se les destinen en sus trabajos, manteniéndose 
todos los que hubiere en las subsecciones al cuidado especial de sus 
gefes, y los de la inspección al del secretario. 

Art. 79 Durante sus expediciones, así como en todo el tiempo que 
los dejare libres el servicio, se consagrarán los ingenieros al estudio 
de los recursos del país, fijando particularmente su atención en los de 
guerra, para que con mejor conocimiento puedan formarse juicio de 
sus elementos en todo género, y en caso ofrecido, ilustrar al Gobierno 
sobre los medios mas adaptables para la seguridad y defensa del ter-
ritorio. 

Art, 89 Los ingenieros tendrán siempre dispuestos sus trabajos de 
gabinete de tal manera, que nunca sufran atraso y puedan el dia que 
se les ordene hacer entrega de cuanto tuvieren á su cargo; no conce-
diéndoles, llegado el caso, mayor demora en el arreglo definitivo de 
los asuntos, que lo estrictamente necesario á ello. 

t Art. 99 De todos los estudios, cartas ó planos, proyectos, &c., 
que formaren, tan luego como los hayan terminado, sacarán las co-
pias correspondientes para que una quede en la inspección, otra se 
eleve al Gobierno, y quede la respectiva en la. oficina- dicha ó la su-
balterna de que provenga. Y á todas acompañarán una memoria des-
criptiva, que ademas de los datos numéricos que á ella se refieran, 
expresarán todas las reseñas indispensables á su inteligencia, así co-
mo el razonamiento á que diere lugar el objeto de cada trabajo. 

Art. 10. Toda comunicación de los segundos ingenieros con el ins-
pector ó con el Gobierno general, lo harán por el órgano de sus ge-
fes natos, tomando el conducto de sus subinspectores; y directamente 
lo verificará el ingeniero en gefe con una ú otra de las autoridades 
superiores dichas, despachando la del Gobierno por el del inspector. 
Los asuntos oficiales con las autoridades locales, demás individuos de 
colonias y otros particulares con quienes hubieren de entenderse, los 

. tratarán por el intermedio del gefe á quien corresponda, ó por ellos 
mismos, según que el asunto requiera ó no tal intervención. 



Art, 11. La citada correspondencia la llevarán de un modo aná-
logo al que en el título I I , art. 55 se previene para el inspector, se-
gún las entidades ó personas á quienes se dirijan. 

Art.. 12. En la ejecución de sus trabajos observarán cuanto para 
los distintos casos se previene en este Reglamento, siendo objeto de 
consulta al Gobierno los nuevos que se presentaren de gravedad & 
trascendencia, y resolviéndose los comunes por el ingeniero en gefe, 
de acuerdo con el inspector. 

Art. 1-3. Los métodos de levantamiento serán los mas adecuados 
al objeto é importancia de cada uno. Las orientaciones se referirán 
al meridiano verdadero, determinado por observaciones directas, mar-
cándose también la distinción contemporánea de las agujas que usen, 
con la fecha á que se refieran. Y en cuanto ai figurado del terreno, 
signos, escrituras de los planos, redacción de calepines y memorisa 
&c., lo harán conforme á las instrucciones que sobre estos y otros 
puntos recibirá el ingeniero en gefe. 

Art. 14. Las relaciones del natural en que deben construir sus 
cartas y diseños son: 

Proyectos de pequeñas obras, perfiles y detallas, en es-
cala mayor á su importancia. 

Planos particulares de los linderos de cada propiedad, 
acompañados de los títulos de ellas i ¿ 2 500 

Plano-registros délos mismos títulos, proyectos defrac-
cionamiento para solares, y directores de las obras 1 á 5,000 

Planos particulares de los lugares de ubicación de las 
c o l o n i a s l . l á ' 10,000. 

Planos itinerarios y de reconocimientos l á 100000 
Cartas parciales para bases de operacion 1 4 500,000 
Cartas generales geográficas i á 2.500,000 

Las escalas gráficas que acompañen á los trabajos expresados, 
serán métrico-decimales, y la proyección de las cartas, la policócnica. 

Art. 15. Los ingenieros no pueden cobrar emolumentos á los colo-
nos, bajo cualquier pretexto que sea, por los trabajos que aunque re-
dunden directamente en su favor, están aquí marcados entre sus obli-
gaciones. Asimismo, sin que preceda el permiso del inspector, les está 
prohibido: 

DE LOS INGENIEROS DE COLONIA. 

Art. 17. Obedecerán todas las órdenes que reciban del ingeniero 
en gefe, y en su defecto del secretario, bien sea sobre trabajos relati-
vos á las subsecciones á que pertenezcan, ó de otros que se les nom-
brasen fuera de ellas. Déla misma manera procederán respecto de los 
encargados de las subsecciones en que se encuentren. 

Art, 18. Cuando tuvieren el mando de alguna subseccion, harán 
las veces del ingeniero en gefe en cuanto toca á la comision que des-
empeñen; participando equitativamente con sus colaboradores de to-
dos los trabajos á que aquella diere lugar. Cuando reemplazaren al 
secretario contraen sus obligaciones. 

Art. 19. Practicarán los reconocimientos que se ofrecieren, dando 
principio por "el de exploración que ha de preceder al establecimiento 
de las colonias, el cual verificarán á la vez que los otros individuos 
citados en el artículo 21, título IY, tratado I. 

Art, 20. En este primer reconocimiento que extenderán hasta la, 
distancia de mas de seis leguas en todo sentido respecto de los pun-
tos designados en el tratado YI, título YI, artículo 1?, harán un 
estudio concienzudo del terreno, considerándolo bajo el doble punto 
de vista de su posicion militar y de las ventajas ó inconvenientes que 
presente para la fundación y desarrollo de los pueblos; fijándose es-
pecialmente en el producido de los aguages, medios de explotación que 
la naturaleza proporcione para aprovechamiento de los habitantes y 
facilidad de auxiliarse unas con otras las tropas de las colonias. 

19 Proporcionar copias, apuntes ú otros datos á personas distintas 
de aquellas á quienes tienen que comunicarlas según les corresponde 
por sus deberes. 

29 Dar duplicados de los documentos de posesion, certificaciones ú 
otros testimonios referentes á su destino en las colonias. 

39 Admitir cargos particulares de la profesion ú otros lucrativos 
que los distraigan de su servicio. 

Art. 16. Ademas de los deberes y facultades que en la órbita de 
sus atribuciones tocan á cada ingeniero según los artículos anteriores, 
tendrán como particulares á cada clase los que se expresan en se-
guida. 
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Art. 21. Si dentro de los límites expresados'no encontrasen terre-
nos á propósito para las colonias, reconocerán otros parages á fin de 
proponerlos, fundando las razones que á ello los obligasen. En estos 
cambios considerarán particularmente la influencia que puedan ejer-
cer sobre la combinación de la defensa general y el apoyo que estos 
puestos militares deben prestar en los trayectos de las rutas de mas' 
probable importancia futura. 

Art, 22. Tan luego como terminen los reconocimientos de explo-
ración, los elevarán al Ministerio con la memoria correspondiente de 
su resultado; y á la vez pasarán á los gobernadores del Estado ó Ter-
ritorio respectivo, una reseña sobre la descripción física de los terre-
nos que propongan y las consideraciones de porvenir á que sus cuali-
dades se prestaren. 

Art. 23 Decidido el lugar preciso de ubicación para cada colonia 
(artículos 2 y 3 del tratado I , título I), levantarán un plano topográ-
fico acotado de ól, que extenderán lo competente para hacer un estu-
dio especial del terreno y proyectar su fraccionamiento, que en cuan-
to las' localidades lo permitan, adecuarán al sistema adaptado (docu-
mento número 2 y sus correlativos); destinando las partes del terre-
no según fueren mas á propósito para caserío, cultivo, agostadero ó 
egidos. 

Arr. 24. De este plano, que en lo sucesivo servirá de director pa-
ra las obras futuras de la colonia, 'sacarán dos copias para despachar 
una á la inspección con el fraccionamiento que propongan, y la otra 
sin este, la conservarán en su poder para los fines que á su vez se 
dirán. 

Art. 25. Igualmente, luego que se decida el lugar de ubicación, re-
cogerán todos los datos que pudieren sobre la pertenencia ó posesion 
de los terrenos anexos á ól y de los valores en que se estimen, siendo 
de propiedad particular; para que con un informe fundado se eleven 
á la superioridad y el artículo 5«? de la ley surta sus efectos de con-
formidad con el 59 del título I, tratado I de este Reglamento. 

Art. 26. Llegada la vez, le corresponde hacer la declaración de los 
baldíos, el valúo de los terrenos particulares que se ocupen, las ex-
propiaciones, las tomas de posesion y la entrega de los terrenos que 
resultaren sobrantes en cada colonia: todo en nombre del Gobierno, sc-
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gun los términos y con las formalidades que á su tiempo dispondrá el 
Ministerio para cada caso. 

Art, 27. A todos los actos del establecimiento de cada colonia con-
currirá un ingeniero para resolver como perito las consultas que se le 
hicieren. 

Art. 28. A la vez que levantaren el plano dicho en el artículo 2-3, 
el ingeniero que se encargue en lo sucesivo de las obras de la colonia 
dispondrá el acopio del material y demás preliminares á la construc-
ción del caserío, acordando con los subinspectores la manera de dis-
tribuir las tropas disponibles, de modo que prestándose mutuo auxi-
lio, puedan terminar en el menor tiempo posible las obras mas indis-
pensables á su seguridad, y en cuanto se apruebe el fraccionamiento 
procederán á los trazos. 

Art. 29. Para el corte de maderas, piedras y demás aprovisiona-
miento de materiales que proporcionen los terrenos de propiedad na-
cional inmediatos á las colonias, los ingenieros establecerán bases ge-
nerales, en el concepto de que haciendo su explotación fructuosa, se 
eviten destrucciones inútiles. Sobre la preparación de los materiales 
que lo requieran, darán también las instrucciones prácticas del caso 
á los colonos que de ello se encargaren con acuerdo de los capitanes. 

Art. 30. En todos los ángulos de las manzanas dispondrán el es-
tablecimiento de mohoneras, de suerte que sin originar mayores gas-
tos las hagan estables, no perjudiquen la defensa, y cada una conten-
ga el número de la manzana y los de los cuarteles á que pertenezca, 
así como los nombres de las calles en que se encuentra, Y fijarán 
también bases para conservar marcados permanentemente los límites 
de las propiedades, sin que tampoco dañen la defensa y pueda ella ve-
rificarse sin otro auxilio que el trabajo personal de los colonos. 

Art, 31. Sobre todo lo relativo á las nomenclaturas adoptadas, ha-
rán á los comandantes cuantas explicaciones fuesen necesarias, parti-
cularmente en lo que toca á la numeración de casas, á fin de que en 
su ausencia aquellos puedan dirigir la de las que se fueren constru-
yendo fuera de las murallas. 

Art. 32. Estudiarán y proyectarán el establecimiento de los pues-
tos de vigilancia y demás obras que parecieren convenientes á la de-
fensa, protección y bienestar común de los colonos; y propondrán las 
mejoras que exigiesen los reglamentados ó construidos ántes. En los 
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de las terceras categorías citadas, particularmente dirigirán su aten-
ción á la manera de fertilizar las tierras, aprovechando k s aguas in-
mediatas, viendo el modo de proporcionárselas si no las hubiere per-
manentes, ó recurriendo á otros medios de fácil realización que pue-
dan beneficiarlos. 

Art. 38. Iguales estudios y proyectos harán sobre los medios de 
disecar las aglomeraciones de aguas perjudiciales á la salubridad, 
cuando á pesar de los inconvenientes la defensa hubiere hecho precisa 
la ubicación en la vecindad de tales lugares. 

Art, 34. Con oportunidad presupuestarán las compras de materia-
les, herramientas y otros útiles de construcción que fuesen indispen-
sables para las obras aquí reglamentadas ó en lo sucesivo se aproba-
ren por el Gobierno, teniendo en consideración: 

1 9 Q u e l a s f i u e propongan de materiales, se verificarán en el su-
puesto de que primeramente se aprovechen todos los que el propio 
terreno proporcione y sean convenientes, según su calidad y medios 
adaptables á su explotación y acarreo. 

2? Que las herramientas y útiles serán los absolutamente .necesa-
rios á la naturaleza, objeto y duración de las obras, excluyendo lo de 
zapa destinado á cada colonia para su uso agrícola, que también ser-
virá en la construcción de dichas obras. 

3 ? Que en todo se consulte la mas estricta economía que sea pru-
dente, según los expresados objeto y duración. 

Art. 35. Todas las compras que se hicieren de los mencionados ma-
teriales y útiles de construcción, los intervendrán los ingenieros en los 
términos que dispusiere el gefe de la sección. Igual intervención ejer-
cerán en la entrega de los almacenes de parque de las subinspeccio-
nes, cuando se les nombrare este servicio. 

Art. 36. Dirigirán la ejecución de las obras estableciéndolas del 
modo mas adecuado á las necesidades, y ordenando la construcción 
del caserío (documento número 2) de tal manera que simultáneamen-
te dé seguridad á los colonos y les proporcione abrigo: en general de-
be principiarse por las murallas interiores; despues la escuela y alma-
cenes; luego las murallas exteriores y habitaciones anexas; en seguida 
se terminarán los edificios centrales, y al último los baluartes. Parti-
cularmente se recomienda á los ingenieros que los almacenes de par-
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que tengan las condiciones que prescriben las reglas militares para su 
conservación y seguridad. 
• Art. 37. A efecto de que en ausencia de los ingenieros puedan con-
tinuarse las obras sin grave inconveniente, dejarán las instrucciones 
oportunas á los comandantes de colonia respecto de las de defensa, y' 
á las juntas agrícolas sobre las de otra utilidad. 

Art. 38. También darán instrucciones á los mismos comandantes 
sobre la clase de obras que pueden permitir bajo un radio de quinien-
tos metros ele las murallas. Aquellas en donde los enemigos pudieran 
abrigarse, solo se permitirán si se sujetan á que en general queden 
cerradas y con aspilleras hácia la campaña, lo mas abiertas en el cos-
tado que mira á la colonia y por este mismo lado, sin antepechos, al-
menas ú otras defensas dominantes. 

Art. 39. Cuando por inminente riesgo á causa de la situación de 
los lugares, hubiere de prohibirse toda clase de obras particulares á 
la distancia referida, el ingeniero encargado de la colonia hará una de-
claración expresa. 

Art. 40. En cada colonia fijarán los ingenieros de un modo perma-
nente la meridiana verdadera del lugar, determinarán la altura abso-
luta del mismo y establecerán en punto á propósito un gnomon labra-
do en piedra; para estos fines deben multiplicar las observaciones que 
se requieren hasta obtener un resultado satisfactorio. 

Art. 41. Miéntras duren las obras, su encargado remitirá al Mi-
nisterio una memoria mensual sobre los adelantos de ellas, expresan-
do el consumo de materiales y demás noticias conducentes al conoci-
miento de su administración. 

Art. 42. En las subinspecciones en que hubiere dos ó mas inge-
nieros, ademas del conocimiento exacto que cada uno debe tener so-
bre las obras que personalmente dirija, procurarán estar al tanto de 
la disposición, adelantos y órden que se sigue en las otras colonias de 
la misma jurisdicción, -á fin de poder continuar dirigiéndolas cuando 
faltaren sus encargados. 

Art, 43. En todas sus expediciones formarán itinerarios de la ex-
tensión que recorran, señalando en sus croquis las serranías inmedia-
tas, vías de comunicación, aguajes, caseríos, salinas ú otros minera-
les, límites de división política y demás reseñas de la topografía físi-
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ca; especificando con particularidad los pasos frecuentados por los bár-
baros. 

. A r t - 4 4 ; L o s ingenieros destinados á la Baja-California tienen tam-
bién la obligación de levantar las cartas topo-hidrográficas de los puer-
tos de Lobos, Libertad y San Felipe ó otros inmediatos á las colonias 
establecidas en las costas que fuese conveniente reconocer; para ello 
recobrarán por conducto del inspector los auxilios que la embarca-
ción destinada al servicio de esas colonias pueda impartirles. 

Art, 45. En sus operaciones topográficas á inmediaciones de la 
frontera, enlazarán los monumentos que encontraren en la línea divi-
soria con los Estados-Unidos, á fin de aprovechar con mas utilidad 
sus trabajos para la carta de la República. Lo propio harán en los 
demás puntos de que tuvieren noticia estar situados con regular gra-
do de aproximación. 

Art. 46. Todas las obras de utilidad común que se emprendieren 
serán proyectadas sobre los planos directores de las colonias, y tam-
bién en él se anotarán las aisladas de los particulares que los ingenie-
ros encontraren simultáneamente á sus visitas. Copia de este plano 
anotado de igual manera mantendrán en poder de los capitanes para 
que estos lo conserven en parage público de sus despachos. 

Art. 47. Para base de operaciones de la campaña en cada subins-
peccion, dispondrán una carta que comprenda todas sus colonias, va-
liéndose de los datos que la acompañada al Reglamento les ministre, 
y los que sucesivamente adquieran para corregir ó completar la situa-
ción de los puntos. 

Art. 48. Quince dias ántes del fijado para la disolución de cada 
colonia (tratado I, título II, artículo 29), se presentará en ella el in-
geniero que de ordinario la hubiere tenido á su cargo, con el fin de di-
rigir el derrumbe de las partes de muralla que interceptan las calles, 
y disponer en unión del capitán la entrega de los terrenos, edificios y 
demás obras que pertenecían á la Nación (excepto las fabricadas en 
terreno de propiedad particular, que conforme al proyecto de trazos 
quedan á beneficio de los dueños del terreno). 

Art, 49. Despues de la vista de ojos que se practique en el citado 
día de disolucion (vease las formalidades en el tratado I I I , título I, 
articulo 79) el ingeniero entregará á las autoridades nombradas por 
el gobernador respectivo, la copia que se reservó y cita el artículo 
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otra del último plano corregido de las colonias, y la relación exposi-
tiva de ellas que formará un resúmen de la memoria general que des-
pues se expresa en la parte que hace referencia á la descripción de 
cada colonia. 

Art. 50. Los ingenieros han de llevar un diario abreviado de sus 
trabajos científicos, en el que incluirán lo relativo á la historia de sus 
operaciones desde el origen de ellas, su progreso y los resultados que 
fueren produciendo. De este diario se elevarán copias al ingeniero en 
gefe á mediados y fin de año, en solo la parte correspondiente a-1 pe-
ríodo que comprenda, 

Art. 51. Al fin del quinto año de dado principio al establecimien-
- to de las colonias, los ingenieros deben haber extendido sus reconoci-

mientos á toda la zona cubierta por ellas, desde los asientos de las 
subinspeeciones hasta la frontera del Norte de la República. 

Art. 52. En el curso del sexto año, especialmente se consagrarán 
á la terminación de todos sus trabajos pendientes y dispondrán una 
memoria general que debe contener las descripciones física y geológi-
ca del país en general con sus cartas respectivas; las mismas descrip-
ciones en particular de los terrenos de cada colonia á cinco kilómetros 
del centro de ellas, con los planos de sus dependencias, diseños de las 
obras emprendidas y su relación histórica; las notas estadísticas sobre 
el mayor número de datos que les fuere posible adquirir respecto de 
las colonias; y últimamente, las consideraciones que á los ingenieros 
parecieren oportunas y á que el asunto se preste. 

DEL INGENIERO SECRETARIO. 

Art, 53. Al cuidado y responsabilidad de este ingeniero estarán 
todos los instrumentos y útiles que hubiere en la oficina central de la 
sección, así como los documectos de su archivo. 

Art. 54. Desempeñará las labores de la secretaría, ejecutando los 
dibujos, copias, extractos, &c., que se ofrecieren, relativos á los tra-
bajos de la sección, según lo que disponga el ingeniero en gefe. 

Art. 55. Particularmente le queda también encomendado el lleno 
de los huecos en los títulos de propiedad, con los planos que les han 
de acompañar, así como su registro en el libro y plano correspondien-



Art. 57. SI ingeniero en gefe recabará con oportunidad las. reso-
luciones del Ministerio de la Guerra <5 del inspector en todo lo que le 
corresponda consultar á uno ú otro, según lo indicado en las preven-
ciones generales y en las atribuciones de los ingenieros. 

Art, 58. Con la misma oportunidad debe dar conocimiento á las 
propias autoridades, de cuanto se refiere al servicio ele la sección, ele-
¥ ü d o a l Ministerio los documentos que según los casos le ha de acom-
pañar, en la forma prescrita en las prevenciones generales. 

Art, 59. Sobre dichos documentos emitirá su opinion, siempre que 
el asunto lo requiera, á fin de que con mas acierto se pueda proceder 
á las resoluciones; y al dar cuenta de lo relativo á la ubicación de ca-
da colonia, consultará las extensiones que hayan de ocuparse para ca-
da una, conforme á los terrenos que se hayan de enagenar, y los des-
tinados á otros usos, según el proyecto de trazos y sus tablas corre-
lativas. 

Art. 60. En las propuestas que hiciere para segundos ingenieros 
de la sección, exigirá á los interesados una copia certificada °de sus 
títulos profesionales para que las acompañe con sus solicitudes; y al 
márgén de estas emitirá su'informe, llamando" la atención del Minis-
terio cuando dichos títulos fuesen civiles, á fin de que se resuelva el 
modo en que los solicitantes hayan de satisfacer su aptitud en el ra-
mo militar. 

Art. 61. Respecto del peón auxiliar, cuando lo nombrare ó remo-
viere de su destino,, lo verificará de conformidad con el art. 7? del 
tít. I . 

Art. 62. Conforme al espíritu de las bases de organizaciou délos 
ingenieros, tiene la facultad de cambiar temporalmente el destino de 
estos individuos, así como el de los instrumentos, dando conocimien-

. n o 
te, todo lo cual verificará según lo que expresan las notas puestas al 
calce del documento número 14. 

Art. ó6. En las faltas accidentales del ingeniero en gefe, desempe-
ñará las funciones de él tomando su nombre, y cuando se le destina-
re á alguna subseccion 6 se le confiare otro trabajo de los señalados á 
los ingenieros de colonias, tendrá los deberes y facultades de estos. 

DEL INGENIERO EN GEFE. 

to al inspector; y cuando él mismo ó algunos de sus subordinados tu-
vieren que ausentarse de los Estados en que habitualmente residan, 
pedirá á dicho inspector lo comunique á las oficinas de Hacienda que 
corresponda, para que no sufran atrasos en la percepción de sus 
haberes. 

Art. 63. En la distribución que haga de los trabajos de la sec-
ción, procurará conciliar las necesidades del servicio con la especiali-
dad de los 

ramos con que cada uno de los ingenieros esté mas familia-
rizado y las distancias que tenga de recorrer en el desempeño de sus 
comisiones, según los lugares que como habitual residencia se les 
señalaren. 

Art. 64. Con oportunidad dará á los ingenieros todas las instruc-
ciones que requieran los trabajos que les encomiende, procurando que 
ellas sean claras, precisas, conformes en la secuela ó parte mecánica 
á que produzcan el resultado apetecido y puedan continuarse sin em-
barazo, aun cuando tuviere que cambiar el personal de las comisiones. 

Art. 65. Intervendrá las compras de los instrumentos y útiles de 
ingeniería que se destinaren á la sección, cerciorándose de su calidad 
y averiguando los errores de índice de los instrumentos que lo re-
quieren, á fin de apreciar mejor sus resultados. 

Art. 66. Cada seis meses, por conducto del inspector, rendirá á 
la gefatura de hacienda correspondiente, una cuenta justificada sobre 
la inversión que diere á la cantidad que se consigna á reparaciones 
de instrumentos y compras ele útiles de consumo. 

Art. 67. Si creyere precisa la compra de nuevos .instrumentos, la 
propondrá justificando su necesidad; y cuando esta fuere causada por 
extravío <5 inutilización de los adquiridos ántes, debe acompañar la 
información debida para epie el Ministerio resuelva lo que creyere 
conveniente. 

Art. 68. De acuerdo con el inspector, reglamentará' conveniente-
mente á la buena administración, el modo en que los ingenieros de co-
lonia hayan de intervenir en las compras citadas en el art. 34, que 
verifiquen las gefaturas ele hacienda á los pagadores comisionados 
por ellas. 

Art, 69. También acordará con el inspector las combinaciones de 
toques de campana y de señales, expresadas en el tratado-1"?, título 
IY, ele modo que con facilidad puedan hacerse en la atalaya de las 
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colonias; y á fin de que rigiendo las mismas, en todas estas puedan 
á distancia los habitantes precaverse de los riesgos á que accidental-
mente se hallen expuestos durante las aproximaciones del enemigo. 

Art. 70. Autorizará con su firma los plano-registros de las escri-
turas de propiedad, así como los planos parciales que han de acom-
pañar á aquellas; y para la expedición de los títulos que correspon-
den al inspector, debe formar su expediente, que directamente remiti-
rá al Ministerio, á fin de que este se los extienda. 

Art, 71. A medida que se vayan disolviendo las colonias que se 
hubieren establecido, de cada subinspeccion, entregará al inspector el 
registro de las escrituras expedidas en ellas, á fin de que sean remiti-
das á los gobernadores de los Estados <5 territorios respectivos, con-
forme al tratado 8° título I, artículo 7? 

Art. 72. Vigilará el cumplimiento de los ingenieros en sus obliga-
ciones respectivas, é inspeccionará las obras puestas á su cuidado, 
por sí ú otro ingeniero á quien delegue sus facultades, la exactitud 
de los datos ó resultados que aquellos le comuniquen. 

Art, 73. Anualmente elevará al Gobierno un informe detallado so-
bre el desempeño de cada uno de los ingenieros y de los resultados 
que produjese la verificación que hiciere de sus trabajos. 

Art. 74. En las faltas leves de los ingenieros, tiene la facultad de 
hacerles extrañamientos 6 de arrestarlos en sus habitaciones hasta por 
quince dias, dando conocimiento al inspector; mas si reincidieren ó la 
falta fuese grave, lo participará á esta autoridad para que proceda 
conformé á sus atribucionés. . 

Art. 75. También está autorizado para proponer las reformas que 
la experiencia le aconseje que es conveniente introducir en el servicio 
de la sección, demostrando al Gobierno la necesidad de ellas, para te-
nerla en cuenta. 

Art. 76. Al terminarse los trabajos de la sección, el ingeniero en 
gefe debe presentar la carta general de la frontera Norte de la Repú-
blica, formada con las particulares provenidas de las subsecciones; 
y tan luego como reciba las memorias finales de los ingenieros proce-
derá á disponer la general suya, que presentará al Ministerio como 
resultado de su comision. 
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DOCUMENTO NUM. 2. 

EXPLICACION DEL PROYECTO DE TRAZOS, NOMENCLATURA Y 

DISPOSICION DEL CASERIO DE LAS COLONIAS MILITARES. 

[.Figura 1?] 

En esta figura se ven las principales subdivisiones del terreno, que 
separadas por calles, forman el trazo de las futuras poblaciones. Ca-
da veinticuatro manzanas y una plazuela 6 parte de plaza de tamaño 
igual al de las manzanas, compone un cuartel menor, y cuatro de es-
tos constituyen otro cuartel denominado mayor. 

El conjunto reconoce un origen común, que es el centro de la pla-
za mayor, y las partes son simétricas, respecto del mismo punto. 
Así, todas las calles, las plazas, las manzanas y los cuarteles meno-
res que respectivamente llevan igual denominación ordinal, se encuen-
tran en condiciones análogas. 

Las calles principales concurren á las plazas y tienen de 20 á 25 
metros de ancho, y las demás de 15 á 20, según la importancia de 
las poblaciones: las principales que pasan por el centro, y las que lle-
van números múltiplos de cinco, separan los cuarteles menores; los 
propios centrales y las que tienen números múltiplos de diez, desig-
nan los cuarteles mayores. 

La nomenclatura de las calles sigue el drden natural de la numera-
ción y el de los rumbos, dándose á conocer por este medio su distan-
cia al origen central y la parte precisa en que se encuentran; por con-
siguiente también las relativas. Sus direcciones deben quedar incli-
nadas á la del meridiano verdadero y de su perpendicular desde 25 
hasta 45 grados. 

La nomenclatura que indica la figura, es aplicable á todos los ca-
sos, por considerarse los nombres relativamente á la situación absolu-
ta de cada calle; pero si se quiere referirlas mejor á las direcciones 
que siguen (aunque solo se aproximen á los correspondientes vientos) 
basta sustituirlos de este modo: 

Las denominadas: Central S., por Central Sur. 
Idem Ídem: Central P., por Central Poniente. 
Idem ídem: Central N., por Central Norte. 
Idem Ídem: Central O., por Central Occidente. 



1?, 2% 3?, § , &c.: Poniente S., por 1% 2?, 3?, 4?, &c. Sur P. 
Idem idem idem: Poniente N., por Norte P; 
Idem idem ídem: Oriente N., por Norte O. 
Idem idem idem: Oriente S., por Sur O. 
Idem idem ídem: Sur P., por Poniente S. 
Idem idem idem: Norte P., por Poniente N. 
Idem idem idem: Norte O., por Oriente N. 

É idem idem: Sur O., por Oriente >S. • 

Las manzanas y plazuelas conservan sus denominaciones como en 
la figura. También pueden cambiarse en las dos nomenclaturas los 
sombres de Oriente y Poniente, por los de Este y Oeste, verificando 
lo mismo con sus iniciales. 

En uno y otro caso, según se ve; entra alguno de los nombres de 
los cuatro vientos combinados con la abreviatura ó letra inicial de los 
mismos para distinguir las partes de las calles que se prolongan en la 
misma línea, á partir de los centros bácia los suburbios. 

» 

En consonancia á este sistema universal, para la numeración de 
las casas se destina una decena distribuida en la longitud parcial de 
cada calle, colocando los pares en las aceras que miran al Oriente y 
al Norte, los impares sobre las que ven al Poniente y al Sur; y sien-
do el principio de la numeración las calles centrales, las casas situa-
das en condiciones simétricas respecto al punto céntrico ó origen de 
todo el sistema, llevan el mismo número. Partiendo del citado punto, 
en todo sentido que se considere, inmediatamente después de las ca-
lles 1?, 2?, 3?, 4?, &c., siguen los números de la primera, segunda, 
tercera, cuarta, &c., decena; de aquí resulta que, comprendido el sis-
tema, basta saber el de una casa, y el cuadrante ó rumbo en que se 
halla, para inferir su distancia á otra casa cualquiera de ia poblacion, 
el número de la manzana, el del cuartel menor y el del mayor en que 
están situadas cada cual. 

Cuando las casas estén aglomeradas en. una calle, no bastando las 
cinco cifras que le corresponden, se intercalan números fraccionarios; 
en el caso contrario solo se distribuyen los enteros que les toca se-
gún su distancia á las esquinas de las calles, para ir llenando á su 
tiempo los vacíos. Esta segunda consideración se ha de observar tra-
tándose de los números dé las manzanas, según su colocacíon. 

[.Figura 2 ? ] 

La figura segunda representa la forma y disposición d , I , , , , • 

« — i , l a -

das en todo el c i r c u i t o T 1 1 ' * * a Z ° t e a S ' ^ son corrí-

p.«a, s i r t e , de p a r ; ; i ; ; : « p m ¥ ° * * 
necesario, y p u e i n £ . m e l l s ^ ^ T ^ ^ 
g®es muy expuestos á los , * " b l M a " s o b r e W 

H f c i c o L « " » San Yicen-

p * » * * « . , : i: r r ^ r d e — -
Í ' S T E los ladodel cuadrado que forman la principa! muralla, e s -

« n « a entrada 1 c « p o de guardia y contiguos, dos calabozo pa-
ra t r„a ; en c a t e o de los ángulos, la habrtacion de un subalterno 
juntoS los cual® halla la entrada á los baluartes, por un lado r 
por ¿ otro el dertamento de un reemplazo: en la longitud de la mis ' 

m a nhralla se , custnbuidos igualmente ochenta soldados- interno" 
tadosentre estiuedan dos sargentos segundes en lugares q I l e & 
parar por unta toda la tropa; ocho cabos se han distribuido t a l 
bien dmétacate entre « t a última, de mane, , que hay uno á la 
mano de cad^l terno y de los sargentos mencionados, encontrán 
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dose juntos los otros dos en la parte opuesta de la entrada, é inme-
diatamente á esta va uno de los clarines. Los intermedios de la mu-
ralla, que son cruzados por las calles, los ocupan tres pequeñas ca-
ballerizas y un portal, que es el de la entrada. 

En cada baluarte se ba colocado la habitación de un sargento, que 
tiene la vigilancia de los retenes y las grandes caballerizas,' hallándose 
el mariscal y el armero en el lado opuesto de la entrada. 

El edificio central, dividido en cuatro departamentos de iguales ex-
tensiones, está ocupado por el capitan 19 con el sargento 19 de la 
compañía y un clarín á sus costados, granero y pequeña caballeriza, 
en el centro; el capitan 29 con el sargento artillero, un cabo, el alma-
cén de pólvora y caballeriza, dispuesto todo simétricamente al ante-
rior; el médico y el pagador con un soldado al lado de este, depósito 
y caballeriza; y últimamente, los preceptores con un reemplazo á su 
costado, y del otro las piezas destinadas á la habitación de los educan-
dos que son sostenidos por el Gobierno general; las salas de enseñan-
za y los calabozos de corrección é inodores, con separo para los alum-
nos de ambos sexos. Los intermedios, entre estos cuatro departamen-
tos que quedan ocupados por las calles, están plantados de árboles, 
y contra las murallas hay otras caballerizas mas amplias para encer-
rar otros ganados que pertenezcan á los colonos militares. 

El'número y tamaño de piezas destinadas para cada habitación, 
está graduado por las necesidades propias á la categoría del indivi-
duo que la debe ocupar con su familia, dando á los capitanes cuatro 
piezas y cocina cerrada, todas de muy regular tamaño; al pagador, 
al médico y á los preceptores, las mismas un poco mas reducidas; al 
teniente y los alféreces tre3 piezas y cocina ú^ibien cerrada, equiva-
lentes en sus dimensiones á las últimamente dicls: á InT ™ " 

• j i s iento* 
tres piezas un tanto mas pequeñas y cocina de Imo; á los cíain 
á los cabos dos piezas y cocina como la anterior y ¿ jos S0(¡.¡(j0 ^ 
igual habitación que á los cabos, algo mas reducís en su arrolit d ' 
El patio correspondiente á cada departamento arda una nhc' 
conforme á las consideraciones expuestas. Adetj de estas omod' 
dades, disfrutan los colonos de un pequeño espaede terreno • 
guo á su habitación, de que pueden disponer miéis viven encomu 
nidad, sin peligro de exponerse á los riesgos de Sorpresa Slo ios 
capitanes, pagador y preceptores, que por vivir lasamente en el 
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centro del caserío, no pueden tener la misma ventaja sobre terreno 
propio, hacen uso, durante el mismo tiempo, de la parte de las calles 
que se hallan comprendidas entre las casas de unos y otros, que en la 
figura está ocupada por árboles. El uso que se haga de todas estas 
porciones no debe ser en perjuicio de la defensa ó en general de los. 
demás colonos. 

Se comprende que la construcción de la parte baja de la figura se-
gunda es idéntica á la de la alta, habiéndose dejado sin concluir pa-
ra aclarar el sistema de distribución de ios solares, que se completa 
por la figura tercera, en la cual se han coi otado sobre las fracciones 
de manzana las abreviaturas correspondientes para indicación de lo 
que pertenece á cada individuo. Según se ve, puede destinarse exclu-
sivamente para los solares (comprendidos los que corresponden á los 
Estados mayores) todo un cuartel menor, que como las tierras de la-
branza, variarán de situación conforme á la localidad. 

Las dimensiones principales de cada subdivisión son dadas numérica-
mente en la tabla segunda, y están de acuerdo en la manera de fraccio-
nar con la primera de «Medidas agrarias,» arreglada al sistema deci-
mal; el espesor de los muros de crujía es de unos 0™ 75 y el de las 
paredes medianeras el menor que convenga, según los materiales que 
se empleen, siendo en todo evento incombustibles; las de las otras par- ' 
tes se obtienen por la escala de la figura segunda. 

Con igual circunstancia de incombustibilidad deben cubrirse todos 
los techos, haciendo mas ligeros ó de menor costo los de las caballe-
rizas y establos. 

En todas las colonias hay cuatro entradas por el centro de las ca-
lle^ tanto en la muralla interior como sobre la exterior: de estas en-

tradas quedan libres 1 tránsito las que son convenientes, mampostean-
do las otras miéntra;duran las probabilidades de ataque por los bár-
baros i en la lámina i considera el caso de las situádas en lugares ex-
puestos). En todas rcunstancias las puertas deben dar acceso por el 

lamine mas corto *>s parages de hacer leña y también al aguage de 

C i u e s e s u r t e l a eolia. 

* fo t l s las l u c e s ra cada habitación están tomadas de las calles 
públics ó del int«' del propio solar á que pertenecen, de modo q 
nadie pede disfrrías con molestia de sus colindantes. 

ló* 

ue 
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bajo la rrn&. 

Los al banales . 

j ándelos de la mura l l a 

t a dejar var ias salidas. 

A dicha disolución de cada co. 

mura l la y caballerizas que intercepten 

construcciones del caserío que eran de uso con,, 

propietarios á quien tocare cada porcion edificada st 

A R T I C U L O , ? T R A N S I T O R I O S . 

1 9 E s t e fe^ento queda su j e to á que 

haga las variaciones que crea convenientes, eo:- presencia 

suitas que se le hagan y la" experiencia le dieti " ^ k s c o p -
2 9 ® n cuanto á la administración de jus t ic , ti¿nbi> 

riar la pa r t e relativa á este Reglamento, s u j e t a s e ' e 3 ° ! 
lo q u e prevengan las leyes. ' '-1 W t e u t g ¿ 

México, Noviembre <Je IgQg 

T A B L A I . 

M E D I D A S A G R A R I A S P A R A E L R E P A R T O D E TERRENOS L A S COLONIAS. 

NOMBRES. 

1 Lote legal (3L*) lo consti-
tuye un solar pava cons-
trucción de casa y tres y 
media hectaras de sprn-
brad'ura ( equivalente á 
dos manzanas y un dé-
cimo) 
Unidad ó manzana (3&E). 
Décimos de id 

id 
id 

i id 
,, iu 
,. id (equivalen-

te á un solar legal) 

DIMENSIONES LINEALES AEEAS. 

H. A. CHA. 

cuadrada 
rectangular 

cuadrada 
rectangular i 

9 Centésimos de manzana... 

de 

de 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

id. 

id. 

id. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

cuadrada -
rcctaugulr :• j-

-132 288X132 28S 
-132 288X 6« 144 
-105 S30y 66 144 
- 79 373.X °6 1 4 4 

66 144X 60 144 
.52 91-5X 66 144 

26 453X 66 144 
23 812X 66 144 

.- 39' 529X 26 458 
2!i 166X 66 144 

: 52 914X 26 458 
18 520X 66 144 

^ 46 800X 26 458 
15 874X 66 144 

= 39 686X 26 458 

- 3-3 072X 26 458 
- 26 458X 26 458 
- 19 843X 26 458 
- 13 229X 26 458 
- 6 614X 26 45-S 
- 3 307X 26 458 

67 
75 
87 
70 
52 
43 
35 

50 
00 
50 
00 
50 
75 
00 

17 50 

15 75 

00 

Or. 

14 

12-

10 50 

7 o 
00 
25 
50 
75 ' 
87 50! 

NOTAS. 
°xel nsi vamente para el fraccionamiento de los terrenos, 

lí Esta tabla sirve-----» pox la fortificación; los trazos y dimensio-
exoepto en las nianzanas.^^ g ^ e t a r á n i 0 que expresa la lámina de trazos y 
aes de ellos en esa pai j a s extensiones lineales menores de un milíme-
la tabla I I . lian . ^ práctica; otro tanto se dice de las superficiales 
tro, como inapre>naiw c e n t i a r a , que es la máxima diferencia que resulta 
inferiores á un d e ^ " n z a n a entera. 
v se obtiene para una „„¿¡¿as superficiá&s que señala la ley en suart í-
" 2> A fin- de coorainai . • g í n dejar residuo apreciable, se subordinarán á 
culo 6?, de una manzai- i c o n Sonanc$al sistema decimal, se determinó di-
una sola unidad contiene n a área de 17,500 metros cuadrados; 
c h a u n i d a d , q u e e s ' ' ~ n ¡res y m6dia\ectaras, y un décimo de manzana 
así dos manzanas comí * diferencíale ' /31S) do las medidas antiguas, 

al solai teg^ y- „„«»íadíivs ir«- io »ito^o i «ir r-.-i. 



luw 
bajo la rrn&. 

Los al banales . 
j ándelos de la muralla 
ta dejar varias salidas. 

A dicha disolución de cada co. 
muralla y caballerizas que intercepten ... 
construcciones del caserío que eran de uso con,, 
propietarios á quien tocare cadís porcion edificada st 

ARTICULO.? TRANSITORIOS. 
1 9 E s t e fe^ento queda sujeto á que 

haga las variaciones que crea convenientes, presencia 
sultas que se le hagan y la" experiencia le dicte " ^ k s c o p-

2 9 ®n cuanto á la administración de justie, tj¿nj>i> 
riar la parte relativa ú este Reglamento, su je tase e3°! 
lo que prevengan las leyes. ' ' 1 e J a ! , p j í e (¡ 

México, Noviembre de 1868 

T A B L A I . 

MEDIDAS AGRARIAS PARA EL REPARTO DE TERRENOS LAS COLONIAS. 

NOMBRES. 

1 Lote legal (3Li) lo consti-
tuye un solar pava cons-
trucción de casa y tres y 
media hectaras ele sprn-
brad'ura ( equivalente á 
dos manzanas y un dé-
cimo) 
Unidad ó manzana (3&E). 
Décimos de id 

id 
id 

i >. ><* 
,, id 
., id (equivalen-

te á un solar legal) 

DIMENSIONES LINEALES AEEAS. 

H. A. CHA. 

cuadrada 
rectangular 

cuadrada 
rectangular i 

9 Centésimos de manzana... 

de 

de 

de 
de 
de 
de 
de 
de 

id. 

id. 

id. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

cuadrada -
rcctaugulr :• j-

-132 288X132 28S 
-132 288X 6« 14-1 
-105 83.0X 60 144 
- 79 373.X 66 1 4 4 

66 144X 60 144 
.52 91-5X 66 144 

26 453X 66 144 
23 812X 66 144 

.- 39 529X 26 458 
21 166X 66 144 

: 52 914X 26 458 
18 520X 66 144 

^ 46 800X 26 458 
15 874X 66 144 

= 39 686X 26 458 

- 33 072X 20 458 
- 26 458X 26 458 
- 19 843X 26 458 
- 13 229X 20 458 
- 6 614X 26 45-S 
- 3 307X 26 458 

67 
75 
87 
70 
52 
43 
35 

50 
00 
50 
00 
50 
75 
00 

17 50 

15 75 

00 

Or. 
14 

12-

10 50 

7 o 
00 
25 
50 
75 ' 
87 50! 

NOTAS. 
°xel nsivamenta para el fraccionamiento de 1.0S terrenos, 

lí Esta tabla s i r v t ; ""ñPUT)au2S P"- l a fortificación; los trazos y dimensio-
excepto en las manza^^ g i - e t a r á n á l o q u e expresa la lámina de trazos y 
aes de ellos en esa pai jas extensiones lineales menores de un milíme-
la tabla II. lian . ^ práctica; otro tanto se dice de las superficiales 
tro, como mapreeww«. c e n t j a r a , <jue es la máxima diferencia que resulta 
inferiores á un d e ^ " n z a n a entera. 
v se obtiene para ¡podidas supo-ficiales que señala la ley en suartí-
" 2> A fin- de coorcundi . • g í n (;ejar residuo apreciable, se subordinarán á 
culo 6?, de una manzai- i 00nsonancyal sistema decimal, se determinó di-
una sola unidad contiene na área de 17,500 metros cuadrados; 
cha unidad, que es' ' ~ n ¡res y m6dia\ectaras, y un décimo de manzana 
así dos manzanas comí * diferenciare ' hn) de las medidas antiguas, 

al solai teg^ y- „„«»íadíivs ir«- .>~v,r,„„ io »ito^o i «ir r-.-i. 
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D O C U M E N T O N U M E R O 6 . 

ESTATURA EN' LAS ÉPOCAS SIGUIENTES. 

•H. 
Hizo protesta de servir 

bien y con fidelidad como 
soldado colono 

CLASIFICACION DE SERVICIOS. 

De soldado 
De cabo 
De sargento. 

Total. 

PRIMAS QUE DAN RECIBIDO. 

Hoy dia de... de 18... 
se presentó en la oficina de en-
ganche de.. 
y se je leyéronlos artículos 3?, 
i"., 6? y 9? de la ley de 27 de 
Abril de 1868, que se hallan in-
sertos en la presente filiación, 
y ademas, se le explicó con cla-
ridad su contenido, y quedan-
do enterado de todo, dijo que 
se comprometía á servir á la 

Recibió la de diez pesos en 
tal fecha. 

Entró en posesion del solar y 
lote que le asigna la ley de 27 de 
Abril de 1868, en tal fecha. 

Colonia 

REPUBLICA MEXICANA. 

ubicada en el Estado de 

F I L I A C I O N . 

Procedente do 
hijo de 
y de 
natural de 
del Estado de 
de oficio 
su estatura la que al márgen 

se expresa, 
su edad. 
sus seííales, las que siguen: 
pelo. 
cejas. 
ojos. 
nariz. 
barba.' 
boca, 
frente. 
color: 
señas particulares. 



Nación en la colonia ya citada, por el término de seis años, con la puntuali-
dad, valor y disciplina que corresponde á su clase de colono, y que en conse-
cuencia protesta solemnemente cumplir con los deberes que le impone la re-
petida ley, los artículos citados del Reglamento y la ley penal de 12 de 
Febrero de 1857, en sus artículos del 1 al 64, que recibió, así como una copia 
de la presente filiación. 

Asistieron como testigos de este contrato, los CC. N. N. y S. S. 

Firma del colono. F i rma del gefe de l a oficina de enganche. 

Firma del primer testigo. Firma del segundo testigo. 

APROBADO 
Firma del subinspector. 

ARTICULOS D E L A L E Y . 

ni. 
IV. 
VI. 
IX. 

D O C U M E N T O N U M E R O 7 

[SELLO DE LA COLONIA.] 

NOMBRAMIENTO DE CABOS 

N. N., capitan de la colonia N". 
Hallándose vacante el empleo de cabos de esta colonia (por ser de 

nueva creación, ascenso, muerte, &c. de N. N.) y convivendo pro-
verlo en persona de instrucción, buena conducta y honrado proceder, 
nombro para que lo ejerza á K K , soldado de la expresada coloma 
de N.,-atendiendo á que ademas de haber servido tal tiempo üene 
las circunstancias de saber leer y escribir, y demás que requieren y 
prometen su exacto desempeño. Fecha por letra, señalando el punto 
en que es expedido el nombramiento. 

"Firma del capitan 2? 

CONSTAME QUE ESTÁ APTO. 
Firma del capitan 1° 

APRUEBO ESTE NOMBRAMIENTO. 

Firma del subinspector. 

Estos nombramientos irán al subinspector por duplicado, acompa-
ñados de la filiación, devolviéndose el principal para que se entregue 
al interesado, y el duplicado se archivará en la secretaria de la sub-
inspeccion. 



DOCUMENTO NUMERO 8 

[SELLO DE LA COLONIA.] 

NOMBRAMIENTO DE SARGENTOS. 

APRUEBO ESTE NOMBRAMIENTO 

Firma del inspector general. 

^ S f f P » duplicado, acompañar 
interesado, , e, « S S D - 1 " 
cion general. c l e n l a secretaria de la inspec-

CÓNSTAME QUE ESTÁ APTO. 

Firma del subinspector. 

m K > capitan 19 de la colonia K 

Hallándose vacante el empleo de (sargento 19 <5 29) de esta colo-

nia (por ser de nueva creación, ascenso, muerte, &c. de N N ) y 

conviniendo proverlo en persona de instrucción, buena conducía y 

horneo proceder, nombro para que lo ejerza á N. N . cabo (tf sai-

gento 2- si fuera para la 1? clase) de la expresada colonia de N , 

atendienao á que ademas de haber servido « ^ tiene la cir! 

constancia de saber leer y escribir, y demás que requieren y prome-

n su exacto desempeño. Feote por letra, señalando el punto en que 
es expedido el nombramiento. 

Firma del capitan 19 

DOCUMENTO NUMERO 9. 

TARIFA de los sueldos que gozarán los gefes, oficiales y soldados 
que formen las colonias militares en la frontera del Norte. 

MOTA.. 
L a compra del pailebot y presupuesto ordinario de su t r ipulación serán 

pagados con el producto de cien caballos niénos en cada una de las colo-
nias de la Ba ja -Ca l i fo rn i a y lo que deberian importar sus forrages. 

Coronel, inspector general 
Teniente coronel, subinspector 
Gefe de ingenieros 
Asesor 
Ingeniero secretario y de colonias.... 
Capitanes primeros 
Médico-ciruj ano 
Capitanes segundos 
Tenientes primeros 
Idem segundos 
Alféreces primeros 
Idem segundos 
Preceptor 
Preceptora 
Peón auxiliar de ingenieros 
Sargentos primeros 
Idem primeros de artillería 
Idem idem, mariscal 
Idem segundos 
Cabos 
Clarineá 
Soldados 
Caballos ) 
Muías ) 
Caballos en potrero 

M A R I N A . 
Patrón . 
Timoneles 
Marineros 
180 raciones á 36 centavos una 
Una cuarta parte de $200 que ven-

ce el presupuesto de sueldos de ! 
marina, y que se abona para en- j 
tretenimiento del pailebot J 



PRESUPUESTO de lo que importan 
don cíe las treinta colonias militares. 

los gastos de instala-

100 

100 
100 
100 
100 

100 

100 
100 

Una colonia. 

Enganches á $10 
Tres meses de haberes que se han 

de anticipar á los colonos para 
trasportarse con sus familias 

Carabinas de Spencer, á $ 35 
Pistolas de Colts, á §15 
Sables, á $ 5 
Cuchillos de monte con cubierta, 

á $ 1 50 es 
Vestuarios, anticipación para su 

construcción, á 128 87 a es 
Correages y equipos 
Monturas completas, á $16 ........ 

100 Ménagés, á S 7 
150 
50 
25 

1 
1 
1 

1,000 
300 

1 

Caballos, á $25 
Muías, á $ 30 
Yuntas de bueyes aperadas, sin re-

ja, á $ 30 
Botiquín 
Caja de Operaciones 
Sello con el nombre de la colonia.. 
Filiaciones 
Títulos de propiedad para gefes, 

oficiales y tropa 
Pabellón nacional y cuatro bande-

ras de señales 
Campana con peso de cinco quinta-

les, para toques de horas y alar-
ma 

Indemnizaciones por terrenos que 
se ocupen de propiedad parti-
cular 

Herramientas y material de cons-
trucción " 

A l frente. 

1,000 

6,20' 
3,500 
1,500 

500 

150 

3,597 
1,600 

3,750 
1,500 

750 
200 
300 

30 

250 

•sai 

Del frente 44,958 86 

Libros, menage y útiles 
para la Escuela. 

150 Ejemplares Geografía 13 » 
Idem Catecismo constitucional.... 6/ 85 55 
Idem Catecismo histórico 2 85 

85 55 

¿y Idem Libro segundo 2 70 J 
150 Idem Aritmética... 12 75 

12 75 
Idem Sistema métrico 24 75 
Idem Moral de Ruiz Dávila 17 25 
Idem Obligaciones del hombre 6 25 
Idem Urbanidad tí 25 
Idem Tablas de cuentas 2 45 

?? Idem Caligrafía Borja 9 75 
567 45 200 4 25 f- 567 45 

150 Idem Simón mexicano 24 » 
Idem Nuevo Quiros (gramática).... 33 55 

?? Idem Fábulas 24 5 5 

10 Resmas papel pautado 45 55 

1 Gruesa cajas de plumas 48 
5 5 

Mangos de plumas por valor de .... 6 55 

300 Pizarras y pizarrines 54 55 

Menage y útiles para la Escuela ... 237 55 

Libros en blanco para el servicio 
en las colonias. 

4 30 55 4 
4 24 5 5 

1 A l guarda-parque 6 55 

154 50 3 A l preceptor para la Junta agrícola. 18 5 5 l" 154 50 
6 A l mismo para el Registro civil ... 4 0 5 5 

1 A l médico-cirajano tí 55.. 

5 A la Junta agrícola 30 50 
100 

5 
Semillas para siembra 100 5 5 

Total de una colonia 45,866 36 
Veintinueve colonias mas 1.330,124 44 

Importan las treinta colonias 
i 

1.375,990 80 



DOCUMENTO NÚMERO 10. 

FACTURA DE CARGO. 

NUMERO F a M 7 f n S ST«ntes gectos> V" el C'. Fulano de 
NUMERO... . tal ó el a contratista N. entregará al guarda al-

macén de esta colonia. 

(Aquí el pormenor de los objetos que fueren.) 

Colonia dé tal parte y la fecha que fuere. 

Firma del pagador. 

V? B? 
Firma del comandante de la colonia. 

V? B? 
Firma del comandante de la colonia. 

DOCUMENTO NUMERO 11. 

FACTURA DE DATA. 

NUMERO.... El guarda-almacén de esta colonia entregará al C... 
los siguientes efectos ('<5 lo que fuere) de que recogerá 
el correspondiente recibo. • 

(Aquí los objetos que fueren.) 

Colonia de tal parte y la fecha que sea. 

Firma del pagador. 



DOCUMENTO NUMERO 12. 
—ooJS^OO-

RESPONSIVA DE CARGO. 

NUMERO.... A consecuencia de orden de (tal dia) del C. pagador 

de esta colonia, y con presencia de la f ac tu ra que con 

ella se sirvió acompañarme, me ha entregado y yo he 

recibido del C. N . N . ó del C. contrat is ta N . los si-

guientes efectos. 

(Aquí los objetos que fueren.) 

Colonia de tal parte y la fecha que sea. 

Firma del guardar-almacén. 

DOCUMENTO NUMERO 13. 

RESPONSIVA DE DATA. 

NUMERO.... A consecuencia de órden de (tal dia) del C. pagador 
dé esta colonia, y mediante el libramiento con que se 
sirvió acompañarla, he entregado al C. Fulano de tal 
los siguientes efectos: 

( A q u í el pormener de los efectos que fueren.) 

Colonia de tal parte y la fecha que fuere. 
Firma del guarda-almacén. 



DOCUMENTO NUMERO 14 

Título de propiedad que se expide al O. del 
solar y lote (ó lotes) que le corresponde por SIL clase de (soldado 
ó capitan) según lo prevenido en el artículo 4? de la ley de 27 de 

Abril de 1868 y el reglamento de de del mismo año. 

N. N., inspector general de las colonias militares de la frontera del 
Norte de la República Mexicana: 

Usando de la facultad que me concede el artículo del Regía-
m e ^ 0 de concedo al C el título 
de propiedad de un solar y un lote (ó los (fue fueren) que le corres-
ponde conforme al artículo 6? de la ley de 27 de Abril de 1868, por 
s u c l a s e d e e n l a colonia de declarando que el solar 
cubre una superficie de 17 areas, 55 centiaras 61 fracciones, y el lo-
te la de 8f fiectaras de terreno de sembradura, y que estos están si-
tuados al rumbo centro de la expresada colonia, 
lindando con (aquí se expresarán los linderos en todos los rumbos) 
conforme al plano del lote número que se le adjunta, y fué saca-
do del general de la colonia. 

Y para que entre en posesion de los referidos solar y lote, le expi-
' d o e l P r e s e n t e t í t u l o> c iu e fe servirá en todo tiempo para acreditar su 

propiedad, de que podrá disponer para sí y sus herederos, conforme á 
lo estipulado en el artículo 79 de la repetida ley, con las restriccio-
nes prevenidas en el Reglamento de 

• Y para los usos que en derecho convengan al agraciado, el coman-
dante de la colonia ..lo pondrá en posesion del terre-
no que se le dá en propiedad, asentando haberlo verificado así al cal-
ce del presente título, que se le expide en el cuartel general de 
á tantos de tal mes y año. 

Firma del inspector general. 

Fecha del lugar en que se expide. 

Queda tomada razón de este título á fojas del libro res 
pectivo. 

Firma del secretario. 

En consecuencia de lo prevenido en este título, que me fué presen-
tado por el colono Fulano de tal, cité por la orden del dia á los 
oficiales y colonos, para que á las. diez de la mañana de hoy concur-
ran al lugar designado en el presente título, y habiéndolo verificado 
á la hora señalada, en presencia de los asistentes di posesion al ex-
presado Fulano de tal, del terreno que le ha sido concedido, con lo 
que quedó concluido el acto, autorizado con mi firma y con la de 
cinco testigos que también firman el presente, hoy tantos de tal mes 
y año. 

Colonia de tal y la fecha. 
Firma de los testigos. 

Queda tomada razón de este título, copiado á la letra en el libro 
respectivo. 

Firma del gefe de la colonia. 

NOTA.—-Estos títulos llevarán las fechas, nombres y citas de cual-
quiera especie, por escrito y sin abreviaturas de ninguna clase. 



DOCUMENTO NUMERO 15. 

BOLETA NUM. 

MUNICIPALIDAD DE LA COLONIA N. 

ELC. N. N. se presentará el dia....á tal hora, 
en la mesa electoral, para la votacion de los cin-
co miembros de la "junta directiva agrícola," y 
los cuatro suplentes que señalan los artículos 2° 
y 8° del título III , tratado I I I del Reglamento 
de colonias que nos rige. 

Colonia N., á tantos de tal mes y año. 

Firma del alcalde de la colonia. 

\ -, > / 

' ! t 

Se estampan aquí los artículos 2° 3? y 9? -del título I I I , tra-
tado I I I . 

ELIJO PARA 

ler. Miembro. 
2? 
3? 
4o 

5? 

IDEM PARA SUPLENTES. 

2<?' 

4«? 
t i 

^i 



Decilitros, 

Hectolitros. 

Kitólitros. 

üecüliiros. 

Hectdlit̂ os. 



(AQUÍ EL SELLO DE LA COLONIA.) 
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D O C U M E N T O J S T U M . 5 . 

ESTADO que manifiesta el vestuario, armamento, municiones, correo/je, equipo y menage que deben usar 
los individuos que formen las Colonias Militares, 

• 

i 1 

: i 
Para cada soldado 

• 
VESTUARIO. 

ARMAMENTO. 
MUNICIONES. 

• 

i 1 

: i 
Para cada soldado 

• 
VESTUARIO. 

I ARK&S OFENSIVAS. MUNICIONES. 
• 

i 1 

: i 
Para cada soldado 
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DOTACION DE ARTILLERIA Y MUNICIONES PARA CADA COLONIA. 
1 

. : ' i 

DOTACION DE ARTILLERIA Y MUNICIONES PARA CADA COLONIA. 

. : ' i 
A R T I L L E R I A . 

1 

En poder de los colonos. 
En almacén 

Total 

A R T I L L E R I A . 
1 

M.TJ 1 C I O N 

N O T A . 

El vestuario que use el 
personal de marina, será 
el que lleve la nacional. 

En poder de los colonos. 
En almacén 

Total 

! 
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a N O T A . 

El vestuario que use el 
personal de marina, será 
el que lleve la nacional. 

En poder de los colonos. 
En almacén 

Total 

» 1 > j? 1 4 5? 
5 

4,00c 
10,00c 

1,200 
3,800 

. » 
400 120 30 

Ì1 
42 200 5 

N O T A . 

El vestuario que use el 
personal de marina, será 
el que lleve la nacional. 

En poder de los colonos. 
En almacén 

Total 1 1 4 1 5 14,000 5,000 400 120 30 42 ! 200 5 

N O T A . 

El vestuario que use el 
personal de marina, será 
el que lleve la nacional. 



D O C U M E N T O 3 S T T J M . 3 » 

ESTADO que manifiesta los (jefes, oficiales'y colonos que debe haber en la inspección general, subinspecciones 

Inspección general 
Subinspeccion de Chihuahua 
Idem de Sonora 
Idem de Coahuiia 
Idem de Durango 
Idem ele Nuevo-Leon y Baja-California 

Total 

9:2 

o - ü « rr o g^s o o e s a 

1 1 1 1 

1 6 

n o.S 
11 II tó 

1 1 1 9 

o 
N 

Una colonia. • 1 
Veintinueve -colonias mas 

Total ' 30 

1 
29 

30 30 30 

1 ¡ 1 1 
29 29 29 87 

30 90 

M A E I N A . 

1 Pailebot en el golfo de Cortés. 

Personal. 

30 

1 

K 

i 1 1 
29 29 29 

30 

4 7 

1-
29 

30 

c i: 9 o á £ 

z z 

, á 

« I I o i,'" 

1 í 1 
29 ' 29 

4 
116 

9 
281 

30 30 120 270 

2 
58 

60 

81 
2349 

2430 

100 
2900 

3000 

150 
4350 

50 
1450 

4500 1500 



E X T E N S I O N E S DEL T E R R E N O QUE CORRESPONDE A LOS EMPLEADOS DE LAS COLONIAS SEGUN SUS CLASES, Y CON RELACION A LOS TRAZOS ADOPTADOS? 

C I j A S E S . 

Inspección general. 
1 Inspector 
1 Ingeniero en gefe 
1 Asesor 
1 Ingeniero d ibu jan te 
1 Capitan 1? 
1 Idem 2° 
2 Tenientes, cada uno 

Subinspeceion de Chihuahua. 
1 Subinspector 
2 Ingenieros, cada uno 
1 Teniente 
1 Alférez 

Subinspeceion de Coahuila. 
Lo mismo que la an te r io r 

Subinspeceion de Sonora. 
Igna l & las dos anter iores 

Subinspeceion de Durango. 
1 Subinspector 
1 Ingeniero 
2 Alféreces, cada uno 

Subinspeceion de Nuevo-Leon. 
Lo mismo quo la an te r io r 

Subinspeceion de la Baja-California. 
I g n a l á las dos anter iores ,. 

Cada una de las 30 colonias. 
1 Capitan 1? 
1 Idem 2? 
1 Pagador. 
1 Médico-Cirujano 
1 Preceptor 

1 Teniento 

3 Alféreces, c a d a n n o . . 

8 Sargentos, cada uno. . 

2 Clarines, cada uno 

9 Cabo?, cada uno 

SI Soldados, cada uno 

29 Colonias mas. 
iguales á la anter ior 

Extensiones 
dt sembradura. 

EXTENSIONES DE SOLAR PARA CASA. 

En las manzanas fortificadas. 

h . a. me. = M . = 

21 00 00 ., 12.00 
17 50 ,. ,. 10,00 „ 
17 so ,; ., 10,00 
14 ., .. .. 8,00 
14 .. 8.00 
10 50 .',' ., 6.00 

8 75 ;. .. 5.00 

17 50 „ » 10,00 
14 ii ii ,. o,00 „ 

8 75 „ „ 5,00 ,, 
i » » ,. 4,00 » 

17 50 
14 „ 

,. 10,00 
., S,00 
„ '1.00 

14 
10 
10 
10 
10 

50 
50 
50 
50 

ii ii 
»i i» 
ÍI ii 
ii n 

8,00 
6Í00 
6,00 
6,00 
6,00 

8 75 ii •• 5,00 

7 
" ii ii 4.00 

5 25 i. 3,00 

4 37 £0 „ 2,50 

4 37 50 „ 2,50 

3 50 a 2,00 

22,186X23,6« 
22.186X 23,6« 
14,79 X23.664 
14.79 X23,6W 

m 14,79 X23,664 m 
6,03SX 5,212+26,525X64,?S8 

6.038X 5,212+ 26,525X64,788) 
- 4.788X 5,212+26,626X64,78S J 

49,513X53,016 ) 

=48,162X54,504 / 
ó 7,50 X70,00 ) 

=7.394X23.664+16.238X21.544 i 
6,25 X'0,00 l 

=5.916X29,58 + 8,026X32,708/ 
6,25 X'0,00 

=5,916X29.58 + S,026X32,70S 
5,00 X 70,00 

=5,916X29,58 + 5,85 X32.708 J 

M. 

5 25 . 0,03 
5 25 . 0,03 
3 50 0,02 
3 50 0,02 
3 50 0,02 

17 50 0.10 

17 50 . 0.10 

26 25 »1.15 

5 25 . 0.03 

4 37.50 i 0,25 

4 37,50 0,25 

3 50,00 i 0,02 

Fuera de los manzanas fortificadas. 

Ii. n. rae. — M. 
,. I 05 00 „ 0.60 

87 50 „ 0,50 
87 50 „ 0,50 

,! 70 „ „ 0.40 
70 0.40 
62 50 „ 0,30 
43 75 .. 0.25 

97,893X66,144 
71,435X66,144 
74.0SlX66.bt4 
74.0S1X66.144 
74,081X66,144 

( 34,395X 5,089+ 1 
(37,040X 66,144 / 

26,458X66,144 

34^95X61,055 

26,458X66,144 

26,458X66,144 

21,160X66.144 

87 0 „ 

5 : ; 

0,50 18 37 50,00 
70 

0 „ 

5 : ; 
0i40 14 70 00,00 

43 

0 „ 

5 : ; 0.25 9 18 75,00 
35 •i ii 0,20 7 35 00,00 

87 50 „ 0,50 
70 .. „ 0,40 
-35 „ „ 0,20 

64 75 „ 0,37 
- " 0,27 

0,28 
0,28 
0 , 2 8 ; 

0,15' 

0,10 

0,00 

0,12 

0,10 

17 HO „ 0,10 

o.os 

47 25 
49 ,, 
49 „ 
49 „ 
26.. 25 

17 50 

a „ 
17 50 

11 

Arca total 
tji:•• corresponderá 15 cada individuo. 

h. a. me. t= M . = L . 

22 05 00,00 
18 37 50,00 
18 37 50,00 
14 70 00,00 
14 70 00,00 
11 02 50,00 
9 1S 75,00 

14 - 70 00,00 i, 
11 02 50.00 ., 
11 02 50,00 „ 
11 02 50,00 „ 
11 02 50,00 „ 
9 18 75,00 „ 
7 35 C0,00 „ 

5 51 25,00 „ 

4 59 37,50 „ 

4 59 37,50 „ 

3 67 50,00 „ 

12,60 
10,50 
10,50 

8,40 
8,40 
6,30 
5,25 

10,50 
8,40 
5,25 
4,20 

IS 37 50.00 ., 10,50 
14 70 00,00 .. 8,40 
7 35 00.00 .. 4.20 

8,40 
6,30 
6,30 
6,30 
0,30 

5,25 

4,20 

3,15 „ 

2,625 „ 

2,625 „ 

2,10 

6.00 
s;oo 
5.00 
4;oo 
4,00 
3,00 
2,50 

5,00 I 
4,00 
2,50 
2,00 

Total ¡/ciural 
de extensiones tie terrauts t 

5.00 
4,00 
2,00 

4,00 
3,00 
¿,00 
3,00 
3,00 
2,50 
2,00 

1,50 

1,25 

1,25 

1.00 

h . a. me. 

22 05 00,00 
IS 37 50.00 
18 37 50,00 
14 70 00,00 
14 70 00,00 
11 02 50,00 
18 37 50,00 

18 37 50,00 
29 40 00,00 

9 18 75,00 
7 35 00,00 

64 31 25,00 

64 31 25,00 

18 37 50,00 
14 70 00,00 
14 70 00.00 

47 7 7 50,00 

47 77 50,00 

14 70 00,00 
11 02 50.00 
11 02 50,00 
11 02 50,00 
11 02 50,00 

9 18 75,00 

22 05 00.00 

44 10 00,00 

9 18 75,00 

41 34 37,50 

297 67 50.00 

M. = 
12,60 „ 
10,50 ., 
10,50 „ 

8,49 „ 
8,40 ., 
6,30 „ 

10,50 „ 

10,50 
16,80 
5,25 
4,20 

36,75 

36,75 

10,50 
8,40 
8,40 

27,30 „ 

27,30 „ 

R,40 „ 
6,30 „ 
6,30 „ 
6,30 „ 
6,30 „ 
5,25 „ 

i2,eo „ 

25.20 „ 

» 

¿3,625 „ 

170,10 „ 

L. 
6,00 
5,00 
5,00 
4,00 
4,00 
3,00 
6.0I> 

5,00 
8,00 
2.50 
¿00 

17,50 

17,50 

5,00 
4,00 
4.00 

13,00 

13,00 

4,00 
3,00 
3,00. 
3,00 
3,00 
2,50 

6.00 

12,00 

2,50 

11,25 

81,00 

13987 96 87,50 „ 7.993,125 „ 3806,25 

NOTAS. . . 
1? Como los solares son independientes de los te r renos do sembradura , a u n q u e todos quedan comprendidos e n l a s manzanas , so ha hecho la distinción de lo que á cada individuo correspondo do unos Y otros, con el fin de facili tar los repartos de cosechas, q a r N r e j o l a n en p ro -

porción de las áreas do sembradura pues tas en la pr imera co lumna de la tabla . 
2'.1 Sioudu el total de terrenos que corresponden á lodos los individuos del persunal de lascolouias de 14924 hectaras . 17 aras , 50 centfaras = 8528,10 Manzanas = 40tíl, Lbtcs, 

y suponiondo un quin to para reemplazo de bajas 2984 ,. 83 „ 50 ., = 1705,02 ., A 812,20 „ 
Dá p a r a la suma de terrenos q u e se onngeneD 17909 

Ahora: computando ademas (según el t razo adoptado) j>or plaza 746 
Y por lo que ocupen las calles de 15 v 20 me t ros de ancho 2422 

Resul ta un total de 21077 

01 
20 
6 

2S~ 

00 
87,50 
77,00 

64,50 ó sean 702 hectaras , 57 »ras, 62,15 cent iaras por colonia, equivalentes & doce y medio sitios de ganado ma.yor: 4 lo «fue 
agregando 101 hec ta ras , 12 aras, 31 con t iaras de fundo legal p a r a pueblo, se puede lijar el número redondo (sin considerar ejidos) t é r m i n o medio m á x i m u m para cada colonia S77 hectaras, 85 aras, 50 cent iaras , equivalentes & medio sitio de ganado mnvor . 
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/'a Inspección y Subijixpecdoiwsrespectivas. 
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/<-/. de Clarines, 
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Id. del Payador. 
Id. drlMedico Cirujano. 
Id. délos Preceptores. 

Fraguas en los ¿aluartes del Jfartsculy annero. 
Partss de nuo-afla {//te interceptan tas calles y deben derrumbarse 

a la disolución de cada Colonia 

JUf. 

a. 
c. 

Use. 
pu 
Md. 

l'r. 
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li 

Escala ¿i 1000 
'0 2U SO 4a So rnrtrns. 



Te rrc 11 os res v a de 
^Tfldùuins i n - ir p,jnas v j f ß i 
\ n//nrny~iZrcr*¿r[J quindes j 

S para 
'copas "V 

Lag.de loi Bleùis 

D E U T Í A P A R T E 
•JeCuk* 

LosPozos lnQ.it ajua saluda. 
\oRob/edo 

'umirungs 
:̂CUE»ITAS 

imo ó S. Marat 
° J)escansûï C. OOS C A B E Z A Picadio 

Ales cal er os S. Simon 
Coyoles ÂmoLcji 

\eneya OitìVnili'óat/iiilii 

s°«otxA ^K,! 

Frontera 
ßiiduumiL 

o is iría 
aSoci eniero tmacacori 

Guzman Jllrimv viejo EJ/.cariü "aCìns 

/ 'mo O/o Fscomiidor <? CK I LE,. _ X/ienìardùi 
(«b.¡ 

Y" 7"vi ( s S.JOSE 
V ^. iSfcrtfeL.*%r' s» (!ra"de*/-'£: 
'•'^j rnr^C.ir'^"""-" 

N ? 

Basan '0/0% Francisco 
Zamalayuca Jos blanco. 

Paredodjfe. -^Jjwitklupj 

S. VtMm u Càjmiï& 
Sa/aJift t ' 

Sedada 'ubulaina Bamori (ta MartciM• Untoti Carrizal (ab I 
Lucerò FUztjuito Puerto S.Pelipe Indios Lip artes fu lirínjd 

favos /¡tosca y Wipe 
ffiedro mártir. 

ug.SMafaeI •ffárr\hca Bis UIU Chinapa 
aBacanuelu yuiíari Boi 

«9» Ciencqtu Terrell ISPE o)Ciiairfâ 'rae *PíiÜo veril' 
- ////y '../'//,/ 
Crista fes 

'anos 
'curro 

i Campa,! xVnaja del Tute 
fDeaisudero pr, 

Biiunljiichi. 
lue/iar) }/o termal Galeana Carmen Rosario 

Hconchi 0 

j. Jost 
•Babiaeori 

Buena venia a 
Vach dtPicM& 'nana. nueva 

Bacadehn ac/n ¿¡Concepción 
'Paeriea/o 

Lorenzo SFroitíMr 'Tepachi Alano Aforare 
Muralla un ri pu 

(^¡Ponida 
/oAriverir r 

[oBtmwn 

^Teboca uer vt Bracken 
'educo 
l&fnaque 

/förmig//s Lahm 
Abmüht 

HElVity.VILLO, j 

'anca 'amaca 
JVaìiie_<jinpa 

ifipomtit/a 
Xfeinosac/tlc (jlwiogordo 

fiealùv 
aßfaiaehic 
r0 Tefo/eeao 
}0S. Migi(el 

Sacramento 
Torrean ¡1 

°Chorrera Attuatati 
i "§Ztibia te 

"iedrajrn 'Palma 
' CHIHUAHUA« 
f A Í J ^ " f / 

S AncMP / I 
< ioti pagana O 

\ Mtsabfk ' " / 
( ìis//uùrùi(-ftr\<i 

luhtn aopa 
Ùtrogord Piedras xKovero SAT/cola \Poüto 

S. Ferna titln tit Ross, 
iMimes 

•ram Citnecjttdla 
%ckebuena 

'hYocliei-uriiri Pacheria\o 
colorados (sin n/jua) Alamorx^i. SaucitU •Salinas de 

+VjoLiebre S. Jlnit '¡io Cruz <> S Jos e ¡n Ç X 
Jaboncillos 

Gal/riel Zacate Espíritu Hants /VacùnieidJ) {orni/c/c-pia/rc 
.latec/t tilt. 
»¡Alari Ho Perdido 

\Sta.Ros> 
taf Jn"judmu Rita 

çjïttbisas Rij>n(orulS\r> 
S.A (onio deiiìIojuo ûCuat/aln 

'andido ini miada Taiujié enervo ^ttipnoh 
^wgrtgoA 

^Encinas 

r A-'.ins i 
^Pilarde Conchos 

Otaffù 
lSla Catarina /fermtiìUti ßuenamstn 

©ALAMOS Encinas' Sardinas fZ^^hfii /aj # 
-7 W ^ A ^ t o c RanchoRllOlurvi'fi 'uru 

koxájOVA .-ir-

ires 'tipien iatitea Blanca, 
Ca/aver, 

Sta! 
(i on 

-Ì,. Palomas 
Abltmiin/i 

tCorrales 
''Zap ala AUeittW^ 

ConcepcioÜ^ '' 
Bulle?,n S. itnlonio 

ùts/ariS \ 
tirisi/tra 

S. Antonio 
SIGNOS ADOPTADOS 'arrean °CoinoniJi¡ ) l.aMeTlahudlilo 

oiainiai) 
Parido 

Wal i¡rande ( C¿riqi/ortlo. 
C A P I T A L E S . 
CIUDADES. 

»> Villas. 
& Fuertes Noite Americanos. 
O ; Pueblos 
33 < olonias militaren reejlainattodas. 
o Haciendas. 

Ranchos, 
t Rancherías de. indios. 
^ Minerales. 
+ Aguajes permanentes. 
x • -¡guajes temporales. 
• Parajes sin. agua y moho ñeras en la 

línea, diviso ría con los Estados Unidos. 

Cor/es fyartiütu 
rann.ícrí-

tinacu/'% 
S. Beniari[i> 

I 'nudità 
tàllttlp Sacramento SaùrethP \ ; , dfrs//¿, • hjtlllbf li fe ' 

,°S.Air/iaia %Ci). . 
ti ^»S/VLTltl.O 

sVoria 'Ojijrab'nitfi ; 

/
afínalos 

Palma*. 

Sestili 
_ S. li/nodo Jusas ti a S. Femando w/ç Ir/ilnctP (maiiasri'i Saucillo 

fíaenaveja Oa<l%c/ii 
'Ifugostura i 
'Igua nueva í 

'iroeiu-j 

S. Pedro l 'Ionio Caerlo 
'/ue/u tJ.agum .asco farras irnos. Dolores Cienerja Castarieu 

°Pataqalnaa cJtonws Janaff 
l'alai, 

Crnaf, 
MijlmÀ i ° 

Mcnprej*- lasa¡ 
VaUi ì \ ° 
$. Jttiiii del Pio 

tsPunici ' 
t'o/orarh^ ./liumtP Sililliaiui 

S'india Sanas non cu itif 
Guias 'erapa llliiirradoi 

< Sanliaquìllt 
Mat/laìenaa ^ / 

fiant/nui/?? v> 
a Par/rari Pino 
U Gina/h ir. 

\ Gin rù 

apttsquuiro, 
% ¿Mariil 

rceprtoa 
S.Hdari. Uffi'osario / U À CedrosP~ 

hiaitPei •ralas 

riarma 
Soledlo S. lUtevan. 

P"<p«°7Z. Candc/ai ><K 

ih Orro 
HRAN(W) Ranchen 

Notas: 
La construcción de esta Carta se ha basado en la que se reputa oficial; para las correcciones se tuvieron prtsentet 

unos datos del Ministerio de Fomento posteriores d la publicación dt aquella, y otros varios de personas conocedo-

El demlí* >' -imirfa* con lo, rZ.lod,,. Unido*, me hi=o para ti epecial el nnúio de loa Colonia.w 



Terrenos rese>rvade 
Puños \ Mßi \ riiónay^tír cn¿gsqrant/es / Termic/s ' reserv 

la j.ie los Bledos 
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Picucho 

.CUEVITAS 
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S. Simon 
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f o n o Y;TA 

•Tubar 
fbmaeacori eniero aíslela 

\ oSon 
X. Giumau EJzeario 'amo viejo, Jactas Gitevo "'" y F, ¿>Jo\dc/l'erro SJourjam 

Gunda!"i Ojo EsooneEd/r <r chili, _ iraní) f.Hernardúh • 
(••ti M í 

S.JOSE 
¿as Grandest' Susan 

-- 'p il ••• Tetrenale\ 
fcllai-ofab.) 

Zoma/ayuia Polas blanco. 
Paredoiíjfc. 

y*Horntsitds(ab/ 

¡¡ fíjiiioqulhlM.) 
T!%?Mabas,-qui , 

» { r.£onsay 

Y (Puerto S.felipe 
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¿Salad/. ubulama Ralepiho, Lag. /¡umori lar a (ab) mos '(arriza/(ai. I 
acero, l'iliquito '•acuachi 

L i p cine s Lndios 
Í 2 W 
ysdgjßsita.Mir/,, 
Espinosa f f 

Tuna Iñaja „Kayas ñAtosea '•ag.S.KaJarl Bisam ÏTedro nártir. fhinetpa 
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arriza!' & mi/un Kamt 
'rtcluib HISPE oKiiairpe o -J^S Simon 
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S.Quinlin? .. i 

'raí "¿Val e verde 
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/ Crtxiriles 
maja del Thle 

levisuderopr, 'e/o i/o te/mal (armen \ i Ornees '(¡aim UH ^Rosario. ./ecori 'ttepac 
ë£rmi(h' 

Baenaventu a 
Vado de Piedi •ua nueva 

Lorenzo 'Tepache -umita Alamo JVacori ANTONIO BEJAH Salinai Muralla 
Weboca Bracken .Pdnitla 

\oAriverJu *C<d¡i//o parado \ \abtro 
I$Siiaqu¿ HormMfrf. rJoZdida Labot 

AlanùioC 

HEim )SlLLO/( 

Guadalu:. anca. Banurco 
Oßn/i/o'i taawarcr Jluhfftjuipa 

fïponteXici 
Temosdc/ilr 

•ncwi, hirwgûr. mcisi o .rteolito 
*MosbltSmi oChorrrrci MónrWvavirjpP. jVazalan Sacrami 

Torreo'f ! "Stallale 
üiiérrero. (races i^Conejo 

Piedrín 

Pimcis 'Pahna linearts CHIHUAHUA 
Orioli S.Juaß 

iaopa j 
irotjorit Kilo vero 'l'ozilo 

S. Fernando dt Rosa. 9 i°)Yava •^Múrelos ruliines > uon Cieneyiidla rrmt 'i 
SocKcbueiia CiisiluûrùirÎir 

'Carrelas, PaclieriaXo /'/.tri her. 
Jlamoh^if. co/orados (sia ay ria) 'ado de ilidios m e/ Puso arrieros 

\/slû aplastada 
Salinas de 
'tOjoüebre Cruz g S.Jose' 

-^¿Jaboncillos. 
0 libriti Tarale Kijiirihi Sam Yacùniaib) S S.Juc \VcJo de indios 

KjMacJiiïosh 
m Wy^jbliiredo 

Nuein barrimi 

porralclr/iie/Z/t 
ß.ddpt/as •foìer/at 

öS. fuse' Wh /as 
ìStn.Rositi (a < Wo fiïfl 5 dr/P„Ml ionio dei ti/amo AOuada/u 

lliaidiilo 
Tàn<]ùe cue.rvc 

ib- ; 

j j Hernmnai 

Roncho narrado" '"'0 . ßap! Urini, um 
MOXWrOVA -4í¿; 

'Pilli i ile Conchos 
r, taver •nanas Corralili iSia- Catarina Piienaifütct 

ILAMOS Encinas' •npK'n dhubiv Sattcea 'unco. 

-Ì,. Palomas 
Àloloiiilr. p)Aiao' 

iCorralfs 
Zap aia AUenaeyj ^ lìiillezu S. Jìnìonio ''Presa 

Paet 
¿Rmnireiío 
J^RÎciïrHANUZ 

f "í CumarëtAP' V V. mir?,fiÒ s 

patmu. Ccá/aíh 

vrisuna 
^^^JÇtitlM 

Ccrrul Ol., è- t'arricih¡a 

S. Antonio 
I'¡llalli SIGNOS ADOPTADOS 

°(omimthi La^eTlaliualilo Parido 
Iura/ r/ ronde Riñan? 

C A P I T A L E S . 
CIUDADES. 

o Villas 
& Fuertes Norte Americanos. 
-> Pueblos 

jS Colonias vi tillares reglamentadas. 
0- Haciendas. 
a — Ranchos. 
t Rancherías de. indios. 
v— Minerales. 
+ . Iqnajes permanentes. 
x • lyuajcs temporales-
• Paraqes sin. aqna v molwñeras en la 

linea divisoria con los Estados Unidos. 

rtamulifaa 
Hwttrro.. 

tinnir. or/es fincate í/arai/rei 
•)- í'ranri.sro'-

" China) s. Wosr/trrri Jn-mWmA c-PrinrnJ 
al'aso / V}rrisiilii 'ttsas / vJjwilMs 
\rlal /'<• 

litnlnpe / 
Pesquería MiJicla S. Befóni'c/o -era iiadilo 

T.ìnasrn <0) XA7EHEV 

CAOZRlfrA 

dilettele Florida^ 
Palos-; Llano 

'Bandurria Giiunusrli 
a'tíaut o S.Pedro /,aborrii 

fferftoiulM lyones' Parras CO) tu Castañal 
°Valagaliotu Do/ores GaUüurs ¿Hornos 

l/imlnlviises 
Boca 

Tanque A/amtP 
aSauce.t 

°titesla Sandia Poto Calvo 'ecapa U/miradi Oaleana 
Horres 

Salvador 
A. ìù'lllri 

ncepcio't tptistjuiaro, Wnrtjaritrrs 
"Presa 
aS„,isiúf9f 
¿i'"'" Vñi/eJg 

Ojo JtAfftut 
Saifítat£ Rio ÚJhih o 

Ch'osarlo J/iutdafêp Müt¡tlaleníia Pann. S ¿f 
' (luatrniaßX^ Enct,ra gèrla 

aPtuhou Pino y / 
) Canti/A n\ J 

) . Sto. Lact 

CedrosP~ S. Bio ri i 
Saladít 

Vinagran 
Jmmt% retm/a i 

Paat"ü
 P' «« \ 

/hmebomicvg ajjS^ 

(and/'/en tir 
eritÀ 

I V?; 
) û/mo/i'à^ 

Notas: 
La construcción de esta Carta se ha basado en la que se reputa oficial; para las correcciones se tuvieron presentes 

algunos datos del Ministerio de Fomento posteriores d la publicación ds aquella, y otros varios de personas conocedo-
ras de las localidades. 

El detalle en la procsimidad con los Estados Unidos, se hizo para el uso especial en el servicio de las Colonias 
militares de que habla la ley citada, y según los datos de los Ingenieros que formaron la Comision que demarcó los 
limites entre aquella República y la de México. 

Matrhua/a 

'ardo mi 
•nera 

CrduUrtci/llS . 
OUifoA. cJílédr'rra 

ff tifi 1 



PARA LA CONTABILIDAD DE LA JUNTA AGRICOLA. 

E N E R O l 9 DE 1 8 6 . . . . 

Los almacenes de la junta agrícola. 
Gomo sigue, por la cosecha del pre-

sente año 
10,170 Decálitros frijol 

9,015 Decálitros maiz 
120,150 Kilogramos paja de cebada, 

Don N. N., á los almacenes 
Por lo siguiente, vendido al contado. 

9 Decálitros maiz, á 50 es 
150 Kilogramos paja de cebada,- á 

12J centavos ... 
20 Decálitros frijol, á T5 es ... 

Suma A 

Huérfanos de la colonia, á caja. 
Suplementos ministrados por caja, 

según el art. 10 del Reglamento. 

El colono IV. IV"., á los almacenes. 
Que recibid de dichós para hacer su 
•siembra, 5 decálitros maiz 

.Los almacenes, á varios. 
A N. N., oficial, 3,600 decálitros de 

maiz que introdujo como cosecha. 
A G. G., 117 decálitros frijol, por 

ídem idem 

Los almacenes, á N. N. 
5 Decálitros maiz que devuelve por 

igual suma que se le prestó...... 



< -1 
o 
o 
en 
C5 < 
< h-

LU 
Q 

< O 

S 
ffl 
H 
P 

oo 

o rM 
a 
ES feO œ 

<D 
m o 
c 
u »41 S ' r£¡ 

PH 
Til 

O u o a H 
io 

co (M 
c S bO <V 

¡25 

O m 
C o 

cá 
c3 
c ; 
a> 

ï> 

o oo 
o> 
a • 

m 

DOCUMENTO NUMERO 18 

CATALOGO DE LOS LIBROS DE LA ESCUELA. 

Catecismo constitucional, por Pizarro. 
Geografía, por Almonte. 
Catecismo histórico. 
Libro segundo. 
Aritmética, por López López. 
Ortología, por Sierra y Rosso. 
Sistema métrico, por Ruiz Dávila. 
Moral del mismo. 
Obligaciones del hombre. 
Urbanidad (verso). 
Tabla de cuentas. 
Caligrafía, por Borja. 
Silabario, por San Miguel. 
Simón mexicano. 
Gramática (Nuevo Quiros). 
Fábulas, por Samaniego. 




